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INTRODUCCION


Desde siempre, las sociedades se han visto hegemonizadas por algún tipo de religión predominante. La Iglesia Católica, como manifestación de religiosidad, ha dejado huella en la vida de muchos pueblos, con un mensaje y un sistema de valores que han trascendido las contingencias históricas de muchas regiones en el mundo. Siendo una institución que pretende ser universal, su accionar produce desajustes en los diferentes sitios en los que ella se encuentra presente. 

En Chile, desde que se inició el proceso de evangelización, la Iglesia Católica ha sido un actor protagónico en el devenir de los acontecimientos históricos que han formado el carácter nacional. Los últimos treinta años son, sin duda, un ejemplo paradigmático de esa actuación.

Con el Golpe de Estado de 1973, se inició una enorme transformación en el sistema político y en el modelo de desarrollo económico de Chile, cambios que fueron seguidos paso a paso por la Iglesia Católica, la que consciente de su peso histórico y moral, jugó un importante papel como defensora de los derechos humanos; ayudó a recomponer el tejido social, desarticulado por la represión del Gobierno Militar; y fue la principal promotora de la reconciliación y del retorno a la ‘Democracia’, y entrecomillamos este término, por cuanto creemos que no se puede hablar de Democracia, pues aún persisten enclaves no democráticos avaladas por la Constitución del ´80. Entiéndase sistema binominal, senadores designados, presencia militar en el Consejo de Seguridad Nacional (COSENA), entre otros. Por lo mismo, pensamos que tenemos que referirnos a esta etapa histórica que estamos viviendo como de ‘Transición  a la Democracia’.

En Transición a la Democracia, la Iglesia continúa interesada en discutir tópicos de interés nacional, aunque los temas tratados en esta etapa, no son los mismos que se plantearon en Dictadura. Esto es una perogrullada, pero aún así, debe ser comprobado. Es por eso, que esta investigación tiene por objetivo develar el cambio experimentado en los temas valórico-morales difundidos por la Iglesia Católica Chilena (ICCh), a través de sus declaraciones, entre los años 1973 y 2000, período que abarca los gobiernos de Augusto Pinochet Ugarte, Patricio Aylwin Azócar, Eduardo Frei Ruiz-Tagle y el primer año de gobierno de Ricardo Lagos Escobar.

Para lograr nuestro cometido, nos propusimos cuatro objetivos. El primero de ellos, fue describir de manera referencial la estructura administrativa, territorial y jerárquica de la Iglesia Católica Chilena, por cuanto esto nos ayudaría a situar la investigación, dentro de un contexto organizacional. Luego, pensamos que sería apropiado describir de manera general, la función de la Conferencia Episcopal de Chile, en la estructura de la Iglesia Católica, abocándonos principalmente a su función comunicativa, ya que ésa era el área de nuestro interés. Después, nos planteamos describir los medios de prensa católica, en donde se difundieron las declaraciones analizadas en este trabajo, ya que estos medios fueron los únicos quienes publicaron, de manera integra, estos documentos.

En el último objetivo específico, nos propusimos analizar las declaraciones emitidas en el período 1973-2000, lo que nos permitiría inferir qué temas fueron los más tratados en  esos años, y qué temas fueron los más discutidos en Dictadura, y en Transición a la Democracia, por separado.

Los capítulos de la tesis fueron hechos de manera de responder a cada uno de los objetivos específicos que se plantean como necesarios para cumplir el objetivo general. Primeramente, se desarrollo un marco teórico, que incluye las pautas que guían este trabajo, además de las ideas que sustentan nuestra investigación. En continuidad, se planteó la necesidad de crear un marco metodológico. En él se explica cómo se realizó el análisis de contenido de las declaraciones de la CECh, para permitir inferir cuál fue el tema más tratado por este organismo durante el período de estudio, y en segundo término, para averiguar los tópicos más recurrentes del mensaje católico episcopal en dos etapas: en Dictadura y en Transición a la Democracia.

Técnicamente, el énfasis fue puesto en la medición objetiva de las opiniones emitidas por la Conferencia Episcopal de Chile, a través de sus declaraciones; para lo cual el proceso de relación de la información fue estructurada y sistematizada, a través de un análisis de contenido. Se eligió esta técnica, por ser la más apropiada para inferir los contenidos temáticos del mensaje de las declaraciones de la CECh, de una manera objetiva, sistemática y cuantitativa.

En continuidad, se planteó la necesidad de construir un ‘corpus’ eclesial católico, como una manera de comprender, en parte, la compleja estructura de una institución tan importante, pero extrañamente tan desconocida. 

Acto seguido, decidimos incluir un capítulo que diera a entender la función de la Conferencia Episcopal de Chile (CECh), voz episcopal colegiada, que comunica de manera oficial a la opinión pública, a través de los Medios de Comunicación Social (MCS), la visión eclesial respecto a distintos temas de contingencia. Toda institución, más aún una tan destacada como la ICCh, tiene flujos comunicacionales que necesariamente derivan de una expresión del sentir, pensar y hacer de ella misma, y sobre la sociedad en que está inserta. La idea era saber cómo se generaban las declaraciones y documentos emitidos por la CECh.

Para entender las declaraciones analizados en el estudio, en la siguiente etapa nos decidimos a investigar y escribir un contexto histórico-político del período 1973-2000. Así, se podrían comprender mejor las situaciones que dieron origen a los temas tratados por esos textos. Además, los posibles lectores de la tesis podrían hacerse una idea de la situación del país en el período del análisis. En el sexto capítulo, describimos los medios de prensa católica en donde se publicaron íntegramente las declaraciones de la CECh. Esto, porque gran parte de ellos son desconocidos para el común de las personas.


Finalmente, se presentan los resultados del análisis de contenido, junto a las conclusiones de esta investigación.

A partir del ascenso de Lagos, mucho se ha hablado en los MCS de la convivencia del gobierno de un socialista y de la posición de la Iglesia Católica (IC) en ese contexto. Ha tanto llegaron las especulaciones, que la Oficina de Prensa de la CECh, se vio en la necesidad de declarar que no había nada fuera de lo común en esa relación. También, en muchos MCS se ha discutido el nuevo rol de la Iglesia en ‘Democracia’. Todo lo descrito, y mucho más, unido a su enorme peso moral, sumado al 70 por ciento de chilenos que se declaró católico en el último Censo del año 2002, hacen de la Iglesia Católica y todo lo que gira en torno de ella, una interesante fuente de ideas de investigación, que por lo demás, tiene el atractivo de la contingencia permanente.

CAPITULO I

1.
PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA.

La realización de esta investigación, es un aporte a la discusión de los temas tratados oficialmente por la Iglesia Católica Chilena, a través de sus declaraciones, en un  período histórico-político muy importante para la nación. Nuestra intención es que se distinga la discusión oficial y pública de esos temas, de los juicios realizados por los líderes de opinión que hablan a título personal, ya que existe una confusión en ese punto en la opinión pública. También pretendemos que cualquier investigador social que desee realizar algún trabajo sobre el discurso de la IC, cuente con un marco de referencia que le permita probar y aumentar el rango de los conocimientos en materia de comunicación oficial, proveniente de la ICCh.


La Iglesia Católica, como asociación cultural compleja, está formada por un conjunto organizado de grupos primarios que se definen en torno a una fe común, y que se articulan en una estructura de autoridad jerárquica centralizada y funcionalmente flexible. En el país, esa estructura se encuentra representada colegialmente en la Conferencia Episcopal de Chile, que es la encargada de referirse oficialmente a los temas de contingencia de interés eclesial. Nuestro deseo es explicar que la Iglesia Católica tiene su propio sistema filosófico social, y por lo mismo, no se la puede catalogar de liberal o conservadora, si no de una institución que defiende y difunde sus propios valores, representados en el sistema filosófico social del Humanismo Cristiano, el cual de alguna u otra forma, aglutina a un amplio grupo de cristianos católicos.
2.
OBJETIVO GENERAL DE LA INVESTIGACION.

Determinar, desde la perspectiva comunicacional, el cambio experimentado en los temas de carácter valórico-moral, que la Iglesia Católica Chilena difundió a través de las declaraciones de la Conferencia Episcopal de Chile, en el período histórico-político comprendido entre los  años 1973-2000. 

3.
OBJETIVOS ESPECIFICOS.

Describir de manera referencial, la estructura administrativa, territorial y jerárquica de la Iglesia Católica Chilena.

Describir de manera general, dentro de la estructura de la Iglesia Católica Chilena, la función comunicacional de la Conferencia Episcopal de Chile. 

Describir los medios de prensa católica, donde se publicaron las declaraciones de la Conferencia Episcopal de Chile, en el período comprendido entre los años 1973-2000.

Analizar el cambio de la temática valórico-moral presente en las declaraciones de la Conferencia Episcopal de Chile, en el período histórico-político comprendido entre los años 1973-2000.

4.
PREGUNTAS DE INVESTIGACION.

¿Cuál o cuáles fueron los temas más tratados por la Iglesia Católica Chilena a través de las declaraciones emitidas por la Conferencia Episcopal de Chile (CECh), en el período histórico-político que abarca este estudio (1973-2000)?. 

¿Cuáles fueron los temas más abordados por la CECh en Dictadura (1973-1986) y en Transición a la Democracia (1986-2000)?. 

5.
CONTEXTUALIZACION.

En primer lugar, se hace una presentación del pensamiento de la Iglesia Católica con respecto a los Medios de Comunicación Social: su origen divino, los motivos de interés eclesial para interesarse en ellos, los condicionantes de carácter económico que influyen en el contenido de los Mass Media, y los principios éticos, que a juicio de la Iglesia, deben guiar el accionar de los MCS.

Posteriormente, se trata el origen de la opinión pública, sus antecedentes históricos, y la visión de la Iglesia sobre este aspecto de la comunicación social. Acto seguido, se plantea el concepto de líder relacionado a la jerarquía eclesial, sucesión, tipo de liderazgo y tipos de jerarquía.

A continuación, se explica el concepto de opinión pública y líderes de opinión, y se relaciona este último concepto a los conflictos valórico-religiosos. Inmediatamente, se presenta el modelo ético católico, se habla de los valores, especialmente de los valores morales, relacionando este tipo de valor con la política, y se habla sobre el modelo filosófico social del Humanismo Cristiano, que se opone al Liberalismo y al Socialismo. Finalmente, se plantea la relación entre la Iglesia y la Era de la Comunicación Global.

6.
MARCO TEORICO.

6.1
Visión de la Iglesia sobre los Medios de Comunicación Social.


El pensamiento católico, en lo referente a la comunicación social, estima que el hombre desde siempre ha compartido sus bienes espirituales, y esto lo ha hecho a través de diversos medios de comunicación que ha ido perfeccionado con el transcurso de los años. Estos medios, al igual que el ser humano, tienen origen divino, “Los maravillosos progresos técnicos, de que se glorian nuestros tiempos, frutos sí del ingenio y del trabajo humano son primariamente dones de Dios, Creador del hombre e inspirador de toda buena obra”. (Papa Pío XII, 1957:40)1. 


Este origen divino que la Iglesia otorga a los medios de comunicación social se traduce en la disposición de ésta para acoger y fomentar los mass media, que a su juicio, han abierto nuevos caminos para comunicar con facilidad noticias, ideas y doctrinas de todo tipo. "Entre tales inventos sobresalen aquellos instrumentos que, (...) no sólo pueden llegar a los individuos, sino que también a las multitudes y a toda la sociedad humana, como son la prensa, el cine, la radio, la televisión y otros similares que, por ello mismo, pueden ser llamados con razón medios de comunicación social". (Papa Juan XXIII et al, 1963: 72). Según Pérez et al (1997) el término ‘comunicación social’ fue acuñado por la Iglesia Católica post Concilio Vaticano II. (ver anexo 1). 


La preocupación de la Iglesia por los MCS ha ido creciendo a la par del desarrollo de los instrumentos de la comunicación moderna, y se ha manifestado, primero, con una actitud y conducta paternalista en su relación para con éstos. La Iglesia Católica "ha tratado desde el principio de seguir los pasos y proteger a sus hijos en el maravilloso camino del progreso de las técnicas de difusión". (Papa Pío XII, 1957, op cit: 40). Sin embargo, esta no es la única razón que mueve al catolicismo a interesarse por los mass media. También existe un criterio utilitarista, ya que según la Iglesia Católica a ella le corresponde el derecho originario de utilizar y poseer toda clase de medios de este género, y ese derecho de adoptar estas nuevas tecnologías obedece a que, "urgida por la necesidad de evangelizar, considera que forma parte de su misión predicar el mensaje de salvación, con la ayuda, de los medios de comunicación social (...)" (Papa Juan XXIII et al, 1963, op cit: 73). La necesidad de evangelizar incluye el uso de los instrumentos de la comunicación social para alcanzar los países, los ambientes y las personas a las cuales la palabra de la Iglesia no puede llegar directamente, a causa de particulares situaciones, como la escasez de ministros, o porque la Iglesia no puede ejercitar libremente su misión.


Con el correr de los años y la consiguiente secularización de la sociedad postmoderna, la Iglesia Católica ha visto en los MCS un poderoso instrumento de propagación de su mensaje en los lugares en donde éste ha cedido terreno "Los medios de comunicación social pueden y deben ser los instrumentos al servicio del programa de reevangelización y de nueva evangelización (...). Con vistas a la nueva evangelización, habrá que dar una particular atención al impacto audiovisual, central en las comunicaciones, según el adagio ‘ver, juzgar, actuar’". (Pontificio Consejo para las Comunicaciones Sociales, 1992: 16-17).


Los medios de comunicación también son vistos como un poderoso instrumento de cohesión eclesial, ya que abren nuevos caminos y medios para que el anuncio evangélico llegue a todos los hombres, permitiendo a los cristianos intervenir a pesar de las distancias, en las ceremonias de la Iglesia. Así, la comunidad eclesial cristiana se siente más estrechamente unida.

Según la Iglesia dos términos sintetizan el compromiso que deben poseer los medios para ayudar a mejorar la convivencia humana. Estos son: ‘comunión’ y ‘progreso’.

6.2      Medios Económicos y Medios de Comunicación. 


El capital y su influencia sobre los mass media ha sido analizado por el ojo crítico y siempre atento de la Iglesia Católica, "(...) frecuentemente y de forma oficial, la responsabilidad pública del uso de las ondas (señales) está infravalorada. Se tiende a evaluar su éxito en función del beneficio y no del servicio. Los motivos de beneficio y los intereses de los anunciantes ejercen una influencia anormal sobre el contenido de los medios de comunicación". (Ibid: 9). 


La desmedida intromisión de los medios económicos privados es señalada por el catolicismo como un peligro a la libertad misma de los medios de comunicación, puesto que ha de garantizarse el pluralismo y la defensa de los medios más pequeños, que reciben menos inversión procedente de la publicidad.


Para moderar la influencia del dinero en los MCS, la Iglesia Católica cree que deben dictarse "leyes que protejan la libertad de expresión, a la vez que el derecho a la información, y garanticen ambos derechos, frente al poder o las presiones económicas". (Pontificia Comisión para las Comunicaciones Sociales, 1971: 113). Esta necesidad de limitar el monopolio en los medios, según el razonar católico, también debe prever la aparición de otro peligro "Las leyes deben asegurar y conceder a los ciudadanos la total facultad de juzgar con detalle la administración de estos instrumentos, sobre todo, cuando su monopolio está en manos del gobierno". (Ibid: 113).


La Iglesia es de la idea de intensificar los contactos y la cooperación internacional entre los países ricos y los pueblos subdesarrollados para perfeccionar e incrementar el uso de las tecnologías de las comunicaciones, ya que "La falta o insuficiencia de medios de comunicación social son signo de subdesarrollo (...); esta falta es a la vez causa y efecto del desarrollo. Sin los medios modernos de comunicación, ninguna nación puede proporcionarse la necesaria información e instrucción; con lo cual se pone en peligro el desarrollo económico, político y social". (Ibid: 114).  

La falta de recursos y el alto costo de la infraestructura en comunicaciones, a juicio de la Iglesia, ha obligado a los gobiernos a recurrir al capital privado, lo que ha ido en detrimento de la normativa necesaria para asegurar la correcta regulación que los medios necesitan. Esa realidad, ha propiciado que los MCS se vean presionados comercialmente por intereses foráneos a las naciones "(...) las empresas de comunicaciones revisten un carácter cada vez más ‘multinacional’(...). Así es como la producción de ciertos medios de comunicación populares, característicos de una cultura, se difunden a otra, frecuentemente con detrimento de formas artísticas y de medios de comunicación que se encuentran en ellas y de los valores que contienen". (Pontificio Consejo para las Comunicaciones Sociales, 1992, op cit: 9).

6.3      Etica Católica en los Medios de Comunicación Social.


El catolicismo estima que el ‘mal moral’ que se difunde a través de los medios de comunicación no proviene ni de Dios, Perfección Absoluta, ni de las técnicas que son dones suyos, "sino solamente del abuso que de ellas hace el hombre, dotado de libertad, el cual penetrándolo y difundiéndolo a sabiendas, se pone de parte del Príncipe de las Tinieblas y se hace enemigo de Dios". (Papa Pío XII, 1957, op cit: 45).


En cuanto a la culpabilidad de la ‘difusión del mal’, para la Iglesia no todos los hombres tienen la misma responsabilidad. "Estas opciones (...), no sólo las realizan quienes reciben el mensaje (...), sino especialmente quienes controlan los medios de comunicación social y determinan sus estructuras, sus políticas y sus contenidos. Incluyen a funcionarios públicos y ejecutivos de empresas, miembros de consejos de administración, propietarios, editores y gerentes de emisoras, directores, jefes de redacción, productores, escritores, corresponsales y otras personas". (Pontificio Consejo para las Comunicaciones Sociales, 2000: 5).


La Iglesia Católica señala que el hombre es la norma de uso de los medios de comunicación en el ámbito de la ética "(...) los principios morales que a ellos se refieren, deben apoyarse en la conveniente consideración de la dignidad del hombre". (Pontificia Comisión para las Comunicaciones Sociales, 1973: 91). El uso no ético de los medios de comunicación social, destacan, puede bloquear a la comunidad y menoscabar el bien integral de las personas alienándolas, y organizándolas alrededor de valores falsos y destructivos.


Entre los principios éticos que deben guiar el accionar de los medios, la Iglesia Católica destaca los siguientes:

La dimensión ética en cuanto al mensaje, el proceso y las cuestiones estructurales y sistémicas de la comunicación, se rige por el principio fundamental que consiste en que la persona humana y la comunidad humana son el fin y la medida del uso de los medios.

El segundo principio es complementario con el primero: el bien de las personas no puede realizarse independientemente del bien común de las comunidades a las que pertenecen.

El tercer principio concierne a la participación pública en la elaboración de decisiones sobre las políticas de comunicaciones. (Pontificio Consejo para las Comunicaciones Sociales, 2000, pasim: Capítulo IV).

6.4
Orígenes del Concepto de Opinión Pública.

La opinión, como concepto, “es una respuesta intelectual del ser al medio en que se encuentra. Oscila entre la creencia y la convicción. A fuerza de opinar sobre algo o alguien, comenzamos a creer en ello, bien o mal, para terminar convencidos de ese ‘algo’”. (Rojas, 1996: 9). 

Existe, en términos estructurales, una superficie donde están ubicados los conceptos de convicción y creencia, los cuales provendrían de un grupo significativo de personas en un tiempo determinado (temporalidad histórica). De la conjugación de las convicciones y las creencias de ese grupo, surgiría la opinión pública. La cual a su vez, es cambiante en la medida que van evolucionando ciertas características esenciales como son las costumbres, las ideas, los sentimientos y valores de una sociedad. 

En el caso de la formación del concepto de opinión, se señala que estas creencias y convicciones, son estados de conciencia que determinan la naturaleza de esta opinión; que a su vez determinan,  la firmeza, dureza y grado de la opinión.

Al estudiar el tema de lo público, Rojas (1996) nos señala dos acepciones de vital importancia. El sentido de lo público como ‘sustantivo’ (muchas personas reunidas en torno a un hecho, un partido de fútbol, un recital, etc.), donde cada cual participa como particular, con su propia voluntad, presencia e intereses. Y por otro lado, el sentido de lo público como ‘adjetivo’, que sería toda la actividad humana donde existan intereses comunes, como por ejemplo: elecciones presidenciales, sufragios, reuniones de grupos organizados en torno a un tema, como puede ser una protesta, manifestación, entre otros.

La opinión pública posee características básicas que describiremos a continuación, y que siempre deben estar presentes en todo análisis que de ella se pretenda realizar. La opinión pública  siempre:

Es móvil y cambiante, por lo tanto, relativa.

Controversial.

Hace posible que el pensamiento progrese. Esta tesis se sustenta bajo la siguiente premisa: antes del saber, está el opinar.

Todo lo público está siempre en confrontación con aquello que es privado, y es ahí  donde la opinión se configura en un proceso de cambio, en el que se rompe el equilibrio establecido, lo que deja paso a una nueva opinión pública. Como lo colectivo se asimila con lo público, lo individual se asimila con lo privado. Lo público se potencia con lo colectivo, lo que da origen a las opiniones de grupos, las cuales a su vez dan origen a las opiniones públicas.

Existen dos factores que dan origen a la opinión pública “La cultura y la educación de los diferentes grupos de opinión pública son una fuerte condicionante de ésta, pues frente a las circunstancias, el grado o nivel cultural de las personas, es el que determina, de manera significativa, cuál ha de ser su aporte como opinión pública cuando deba expresarse como tal”. (Ibid: 17).

6.4.1
Desarrollo Histórico del Concepto de Opinión Pública.

Oyarzún (1981), citando a Habermas, afirma que la opinión pública no puede improvisarse. Cada mensaje debe contener una intención elaborada a base de diagnósticos claros. Cómo técnica o ciencia social, requiere profundos conocimientos sociológicos y psicológicos, además de erudición histórica para que su manejo sea eficaz y sostenido. Es por eso, que la formación de lo que ha sido la opinión pública, desde sus orígenes históricos, reviste especial importancia para comprender el concepto de manera cabal. 

La opinión pública, como concepto, primero se entendió como una colección de opiniones individuales. Posteriormente, se reinterpretó cuando surgió el tema del análisis de las relaciones entre los grupos. Entendiéndose lo público, como la opinión de un grupo cuando ha conseguido imponerse subjetivamente. El peso de la opinión de ese grupo, y de su conducta,  unido a otros grupos, pasa a construir  algo llamado ‘punto de vista’.


Pero este ‘cristal con que se mira’, puede ser distinto, según las costumbres del grupo al que pertenece cada individuo. Así fue como se amplió el campo de investigación sobre la dinámica de funcionamiento de grupo. Y desde allí, comenzó a surgir la inquietud sobre cómo funcionan las instituciones y su conexión con los mass media. (Habermas, 1999, passim: Capítulo VII).
La opinión pública es definida como “un producto de opiniones individuales sobre asuntos de interés común y que se origina en las formas comunicativas humanas, en procesos individuales, primero, y en procesos colectivos, después; en diversos grados, según la naturaleza de las informaciones compartidas por los individuos, a la vez influidas por los intereses particulares de los grupos afectados”. (Rivadeneira, 1995: 127).

Los temas ético-morales están dentro de los más llamativos para generar opiniones públicas. El autor enfatiza que la opinión pública no es el resultado de una suma de opiniones, si no que es un producto que representa una conclusión más cualitativa que cuantitativa, dada en diversos niveles. O sea, es una consecuencia de opiniones deliberadas, discutidas, de informaciones intercambiadas y actitudes asumidas. 

Ahora bien, el hecho de relacionar a la opinión pública como producto, se debe a que los procesos formadores de opinión operan como verdaderos sistemas. Estos sistemas, están integrados por elementos cuyas cualidades no ejercen funciones de factor de adherencia o amontonamiento, si no que cumplen roles de interacción e interpelación permanente, y ésa es, precisamente, la característica más importante de los sistemas. 

Rivadeneira (1995) destaca que no podemos explicar la totalidad del sistema por la suma de elementos que lo constituyen. Esto vale sobre todo tratándose de la opinión pública, ya que ésta se presenta como un producto, como fenómeno de existencia propia, totalmente independiente de sus factores constitutivos, donde al mismo tiempo, es inseparable la interacción de sus factores. Por ejemplo: los elementos hierro, cemento, ladrillo, yeso, cal, agua, etc., sumados, no son sino un conjunto de materiales de construcción, pero si están organizados, combinados adecuada y sistemáticamente, es decir,  interrelacionados e interaccionados, constituyen un producto: un edificio o casa, donde la funcionalidad de los elementos particulares es apreciable e indisoluble. 

Otro elemento importante a considerar, es que no toda opinión individual es apta para la formación de opinión pública. Rivadeneira (1995) indica que debemos distinguir las opiniones individuales de contenido netamente personal (sobre asuntos de interés individual no compartido por otros), de las individuales de contenido colectivo. Las primeras pertenecen al ámbito puramente afectivo, estético, subjetivo; las segundas, al mundo externo, ético y práctico.

Dos ejemplos. Me simpatizan las personas que llevan el pelo largo, o me gusta el acento con que los mexicanos hablan el español. Dudosamente puede considerarse que mis preferencias tengan un contenido de índole trascendental, y que por tanto, generen opinión pública, aún cuando existan varias personas que coincidan en mis gustos por las cabelleras largas y el acento. Por el contrario, si opino que los servicios públicos comunales en mi barrio no son lo suficientemente aptos para satisfacer las necesidades de limpieza y vigilancia, tengo un criterio sobre la política municipal. Si esto lo comento con algunos co-partícipes de los problemas, poseo una opinión particular de índole colectiva, o en torno a un hecho de interés social. Las opiniones personales de este tipo corresponden a la zona llamada ‘mente pública’. 

Un tercer punto que reviste especial importancia para Rivadeneira (1995), en la formación de la opinión pública, es que los pueblos operan a través de la opinión que surge del chisme y a través de la comprensión que se deriva de la familiaridad. Tal aseveración, explica cómo uno de los elementos más poderosos y ancestrales (el chisme), favorece la formación de opiniones individuales, que como hemos visto, son anteriores a la opinión colectiva. 

También hay que distinguir la formación de la opinión pública en las sociedades primarias, que viven de acuerdo con un modelo democrático. En este tipo de sociedad, los elementos de la opinión pública se formaban alrededor de la vida aldeana, municipal, en las asambleas de pueblo, donde los vecinos tomaban decisiones sobre temas de interés común. En la sociedad contemporánea estos elementos estén en crisis producto de nuevos paradigmas y sistemas, sin embargo, siguen siendo de vital importancia para considerar las formas en que se va originando la opinión pública. Si bien el hombre de hoy, es cada vez más dependiente de los medios de comunicación social en la satisfacción de sus necesidades informativas, los medios, empezando por la prensa, llegaron como intérpretes-intermediarios entre los hombres. Es decir, ‘tecnificaron el chisme’. 

A pesar del auge de los medios de comunicación masiva, y de su influencia en la transformación de las relaciones sociales cara a cara, Rivadeneira (1995) piensa que éstas últimas no ha desaparecido, y continúan siendo una de las formas más eficaces de intercambio de información entre las personas.

La opinión pública significa cosas distintas, dependiendo de dos puntos de vista:

Instancia Crítica: lo que este autor relaciona con notoriedad en el ámbito político y social, en cuanto a relaciones de poder.

Representatividad: instituciones, bienes de consumo, programas de gestión, personas. 

En estas dos  dimensiones, existen diferencias  importantes, las que se refieren a:

 Conductas o comportamientos distintos.

  Públicos diferentes.

  Ambas están en diferentes dimensiones, ámbitos y condiciones. 

6.4.2    Iglesia y Opinión Pública.

Un hito importante, en la propagación de ideas evangelizadoras católicas, fue la creación por parte del Papa Gregorio XV, de la Congregación de Propaganda Fide (1622), órgano encargado de la difusión de la fe. Su objetivo era constituir opinión publica en torno a la doctrina de la Iglesia. 

La Iglesia continúa preocupada por el fenómeno de la opinión pública, aunque ahora está concentrada en la influencia que tienen las nuevas tecnologías de la comunicación y los mass media sobre las opiniones de los individuos, y el consiguiente impacto en su actitud y comportamiento "El primer aerópago de nuestro tiempo moderno es el mundo de la comunicación, que está transformando a la humanidad —como suele decirse—, en una ‘aldea global’. Los medios de comunicación han alcanzado tal importancia, que para muchos son el principal instrumento informativo y formativo, de orientación e inspiración para los comportamientos individuales, familiares y sociales". (Consejo Pontificio para las Comunicaciones Sociales, 1992, op cit: 3).


En este sentido, la Iglesia plantea que "La libertad de expresar la propia opinión, es factor y elemento necesario en la formación de la opinión pública. Y así ocurre que las opiniones expresadas públicamente revelan a los demás el estado de espíritu y el criterio de importantes grupos, en un determinado contexto de lugar, tiempo y costumbres". (Pontificia Comisión para las Comunicaciones Sociales, 1971, op cit: 95).

La postura católica, sin embargo, plantea que esta libertad para expresar opiniones debe ser limitada a un marco de honestidad, que respete el bien común. Además, precisan que "(...) no toda opinión, por el hecho de estar muy difundida y de afectar a un gran número de personas, ha de tenerse sin más por opinión pública, la opinión de la mayoría no siempre es la mejor ni la más próxima a la verdad ". (Ibid: 97).


La Iglesia Católica no sólo está preocupada por la opinión pública que modifica la mentalidad del hombre de hoy, sino también de la opinión que genera intercomunicación en la vida intereclesial, "como la Iglesia Católica es un cuerpo vivo necesita de la opinión pública para mantener el diálogo entre sus propios miembros". (Ibid: 120).

Esta preocupación surge porque se reconocen los beneficios y peligros del flujo de opiniones que circulan dentro de la Iglesia "Esta libertad de expresión en la Iglesia, lejos de dañar su coherencia y unidad, puede favorecer su concordia y coincidencia, por el libre intercambio de la opinión pública. Pero para que este diálogo se establezca y desarrolle activamente, es absolutamente necesario (...) estar llenos de un decidido afán de robustecer y conservar la concordia y la colaboración". (Ibid: 121).

En la línea del manejo correcto de la opinión pública intraeclesial, los documentos vaticanos guían a los fieles sobre la actitud que deben tener frente a la difusión de la investigación teológica, "(...) por la misma naturaleza de los instrumentos de comunicación, algunas veces se divulgan las nuevas opiniones de teólogos prematuramente, y frecuentemente fuera de su ambiente, los que escuchan tales opiniones no deben confundirlas con la doctrina auténtica de la Iglesia, y tendrán que juzgarlas con espíritu crítico". (Ibid: 122).

6.5      El Concepto del Líder Relacionado a la Jerarquía Eclesial.


Como la Iglesia Católica es una sociedad religiosa cuyo fin es el santificar a los hombres, tal santificación, constituye su finalidad esencial y primordial. Para la Iglesia, un fin social sólo puede lograrse con la ayuda de una sociedad organizada. Es así como surge la necesidad del liderazgo y de su personificación en el líder, quien debe encauzar las energías de las personas, en la concreción de las metas sociales.

Cartwright et al (1971) define el liderazgo, como el esfuerzo que se efectúa para influir en el comportamiento de los otros, para cambiarlo en orden a alcanzar objetivos organizacionales, individuales o personales. 

La necesidad de interactuar, genera que el líder tenga la cualidad de influir en los demás, influencia que se manifiesta en la determinación de los fines de la organización que lidera, la creación de estructuras necesarias para alcanzar esos propósitos, y la concreción de las condiciones que mantengan esas metas. En ese sentido, los cambios y conflictos son estímulos para ejercer influencia. 


Los líderes entregan símbolos de identificación e incluso, ellos mismos pueden serlo. En el caso de la Iglesia Católica, así como la cruz, la hostia y los sacramentos son símbolos de conexión entre Dios y los hombres, los representantes de la Iglesia también pueden ser símbolos encarnados del Poder Divino. Tal es el caso del Padre Alberto Hurtado, quien para la Iglesia Católica, es sinónimo de caridad y amor al prójimo. Aunque también los líderes se consideran como ‘chivos expiatorios’, cuando las cosas salen mal. Es decir, deben hacerse responsables ante sus seguidores de las consecuencias de sus actos, para la organización de la cual forman parte. Por ejemplo, Monseñor Cox, ex obispo de La Serena tuvo que vérselas con la opinión pública y la jerarquía eclesial, debido a actos de abusos deshonestos en contra de menores de edad.


Los líderes de la Iglesia Católica basan su autoridad en los valores morales “para que una organización observe normas éticas el comportamiento de los líderes de altos niveles debe ser ético y moral. Los líderes con ‘valores’ generan un alto grado de confianza y respeto por los integrantes de un grupo, basado no sólo en los valores establecidos, sino en su disposición a sacrificarse en aras de dichos valores”. (Lussier et al, 2002: 407). Es esta clase de liderazgo, el que identifica a la Iglesia Católica. En un mundo globalizado, el liderazgo valórico ejercido por la Iglesia Católica y sus líderes, se adapta a los valores, normas y actitudes propias de las culturas de las distintas naciones. 

6.5.1
La Sucesión Jerárquica de la Iglesia Católica y Tipo de Liderazgo.

La sucesión apostólica presupone la ordenación jerárquica de la Iglesia. “La expresión jerarquía, proviene del griego ‘hiera’ (jer) = santo, y ‘arxos’ (arquía) = mando, jefe, autoridad o líder. Desde el siglo VI se la usa comúnmente para designar el poder eclesiástico”. (Algermissen, 1964: 56). Un  jerarca es una autoridad divina en un recinto donde está establecido el culto.

Para Meneses (1989), con anterioridad al Concilio Vaticano II, la Iglesia se estructuraba bajo una forma piramidal. En la cúspide se encontraba el Papa, seguido de los obispos, más abajo los sacerdotes y por último el laicado. Vale decir, la Iglesia era una institución con ribetes jurídico-monárquicos. Esta rígida jerarquización dio origen a un esquema vertical de autoridad de la Iglesia, cuyo principal efecto fue la absoluta carencia de participación del laicado. Luego del Concilio, la Iglesia tuvo un vuelco respecto en su relación con el mundo ‘profano’, abriéndose a los desafíos que le impone la historia adaptándose al mundo. 

A pesar de la apertura post-conciliar, la Iglesia Católica aún conserva su rigidez en el ámbito de la elección de la jerarquía del episcopado, puesto que ninguno obispo es escogido de manera democrática. Toda esta estructura jerárquica de la Iglesia está directamente influenciada por el Sumo Pontífice de turno, ya que es él quien escoge a las máximas autoridades de la Iglesia que le siguen en precedencia y desde ahí continúa la lógica de los demás nombramientos que completan la pirámide. Desde el más elevado purpurado, hasta el más humilde párroco de pueblo.

6.5.2    Tipos de Jerarquía.

La Iglesia Católica y el poder sagrado que detenta se canaliza en dos direcciones: la jerarquía de orden y la jerarquía de jurisdicción. La primera se refiere directamente a la santificación de los hombres mediante los sacramentos, que supuestamente, Cristo dio a la Iglesia Católica. La otra en cambio, se refiere a la IC en cuanto a sociedad visible que necesita dirección.

El ingreso en la jerarquía de orden se realiza mediante la recepción del sacramento de orden. Ningún miembro de esta jerarquía puede ser reintegrado al estado laical, más que en un sentido jurídico, es decir, sólo que se le privase de los derechos espirituales de su estado y se le prohiba que ejerza el poder de consagrar, el cual siempre es válido. Esto se debe a que, según los católicos, los poderes sacerdotales los da Dios directamente con los sacramentos de orden. La jerarquía de orden se organiza en tres grados: de obispo, de presbiterio o de diácono. 

La jerarquía de jurisdicción la constituyen aquellas personas que tienen el poder de dirigir y guiar a la IC. En esta jerarquía sólo hay dos grados de institución divina: el primado2 y el episcopado3. El ingreso a la jerarquía de jurisdicción no se realiza por elección de un pueblo creyente y menos aún por un acto del poder civil. Se requiere de la autoridad eclesiástica competente para que haga entrega de un cargo al que va ligada la jurisdicción eclesiástica. El que posee autoridad de jurisdicción, la puede perder al cesar en el cargo, o al serle retirada la misión y poderes.

Según Algermissen (1964), también puede ocurrir que un jerarca católico ocupe un puesto elevado en una de las dos jerarquías, sin pertenecer a la otra. Por ejemplo, el obispo consagrado que no posee diócesis en cuanto sucesor de los apóstoles, sino sólo en cuanto al orden, porque carece de facultades eclesiásticas para gobernar. El caso opuesto también puede darse, cuando el Papa nombra o confirma a un obispo de una diócesis, y toma éste posesión del cargo antes de ser consagrado como tal. Desde ese instante toma posesión plena de la jurisdicción sobre su diócesis, aunque su ordenación se retrase. 
Independiente del tipo de jerarquía al que pertenezca el individuo que forma parte del clero católico, su función de dirigir puede ser adscrita a las siguientes teorías sobre liderazgo: teoría del comportamiento, teoría de función de la posición, y  teoría situacional. 

Para Robins (1987), la teoría del comportamiento señala que a los líderes hay que observarlos en su conducta frente a las diversas situaciones que deban enfrentar. Hunt (1993) agrega, que el mérito de esta teoría fue que los rasgos de la personalidad del individuo ya no serían los más importantes a la hora de distinguir a un líder, sino que su comportamiento frente a una situación determinada. 

Por otra parte, la teoría de función de la posición de Napier (1977), señala que para ser un líder se debe estar en una posición o cargo dentro de la organización que le confiera autoridad e influencia sobre los demás integrantes de ésta, independiente de cómo se logre llegar a esa posición de privilegio. 

La última de las teorías de liderazgo es la situación, en la que los factores que afectan tanto a la situación del líder y los rasgos de personalidad de éstos son los que condicionan el surgimiento de un líder. Es innegable que los líderes destacan en situaciones específicas dependiendo de un proceso que implica la participación del líder, del liderado, la tarea y la situación. 
Dada la enorme diversidad de las personas que componen el clero de la Iglesia Católica Mundial, es imposible encasillar, de manera tajante, el tipo de liderazgo que surge en cada situación particular vivida en los diferentes lugares en que la Iglesia se encuentra presente. 

6.6    Opinión Pública y Lideres de Opinión, en el Ámbito de la Notoriedad Pública y sus Influencias Mediáticas.

Existen dos formas básicas de entender el tema de los líderes en opinión pública: como líderes formales e informales. Los líderes formales son requeridos, permanentemente, por los medios de comunicación, para ofrecer, en público, sus opiniones. Ejercen una influencia mediatizada, sobre el conjunto de ciudadanos. Ellos están más cerca del periodismo, de las instituciones y sus temas, que de las personas, es decir,  están entregando una ‘presencia pública’, pero a nivel  y con un peso institucional y formal. 

Por el contrario, los líderes informales, son aquellos que trabajan desde la  perspectiva de la construcción de las opiniones de los grupos de referencia, es decir, aquellos  conglomerados humanos que tienen una relación, directa, con su líder directo (de barrio, iglesia, lugar de trabajo, el mercado, etc.) y por tanto, su liderazgo tiene otras características: nace más espontáneamente del grupo, ofrece información y propone comprensiones sobre temas. Los lazos con sus seguidores son fuertes, y por consiguiente, su "poder de influencia, es quizá mayor que el de los líderes formales, en la formación primaria  de las opiniones, aunque no hay que olvidar que el poder de los líderes formales, es más poderoso en las mediaciones avaladas por los espacios del poder discursivo”. (Miralles, 2002: 72-73).

Desde esta óptica, es que debemos comprender que cuando la Iglesia Católica Chilena ocupa su vocería, con sus líderes, tanto formales como informales, el quién dice qué tiene un valor agregado, poderoso, que influirá directamente sobre la formación de opinión pública. Podemos tomar como ejemplo el caso del señor Raúl Hasbún (líder formal), que en Chile fue, y continúa siendo, un fuerte representante de opinión pública eclesial en cuanto a vocería de la Iglesia. Aún cuando ha sido cuestionado por las propias autoridades eclesiales, en ciertas decisiones. Como contraparte, está el caso del padre André Jarlan, quien fue asesinado en la población La Victoria. Él tenía un fuerte ascendiente entre los pobladores de esa populosa zona de Santiago “Tradicionalmente, los líderes de opinión, en cualquiera de los dos casos, hacen las veces de correas de transmisión entre los medios y los ciudadanos, trabajan en la construcción de sentidos alrededor de los temas comunes de conversación y contingencia del momento, por tanto, ejercen un poder de influencia que en el caso de los líderes informales es más dialógico". (Ibid: 73).

Una opinión pública,  basada en esta perspectiva de los líderes de opinión, recoge de algún modo, la tradición creada en los orígenes del concepto, en el sentido de que al menos, para el caso de los líderes formales, "(...) se trata de una elite que en el fondo se mueve en la perspectiva de la ilustración, diciéndole al pueblo lo que debe pensar sobre los temas puestos a su consideración”. (Ibid: 74).

6.6.1
Opinión Pública y Conflicto Valórico-Religioso.

La opinión pública se comporta de dos maneras. Una es múltiple y de volúmen reducido, que es la forma como grupos pequeños adhieren o rechazan determinados estímulos: un colegio, un paquete comestible, una propaganda, etc. Esta manera de comportarse se denomina ‘opinión pública transitoria’. Por otro lado, la opinión pública también se manifiesta de forma masiva, producto de situaciones que atraviesan tangensialmente a la sociedad. Encabezando esas cuestiones están los problemas suscitados por los conflictos de valores, es decir, los que alteran el ‘statu quo’ en los aspectos éticos, morales, religiosos y de principios generales aceptados por la sociedad. Propuestas como la legalización del aborto, el reconocimiento a la homosexualidad, la dictación de una ley de divorcio, la ley de drogas, son motivadoras de gran opinión pública, donde las posiciones de los diferentes grupos se plantean con dura firmeza. A esta manifestación de la opinión pública se le denomina ‘opinión pública estructurada’.

Como ya se ha dicho, existen elementos primarios que dan origen a la opinión pública: la costumbre, la persona y el ambiente. Para Rojas (1996) cada uno de esos factores, se encuentran vinculado a otros que le dan condición de elemento formativo a la opinión pública. El elemento costumbre se asienta en la cultura de la familia, la religión y la educación. Cuando nos referimos al elemento persona estamos aludiendo a condicionantes como: raza, edad, sexo y nivel socioeconómico. Cuando lo hacemos respecto del ambiente, apuntamos a los efectos de los mass-media, el gobierno y la nación. 

Cada sociedad valora con distinta intensidad, énfasis y grado de importancia, las ideas de su tiempo; por lo que da a su cultura un sesgo propio, característico. Así, la sociedad chilena, que responde al patrón de la Cultura Occidental, caracterizado por rasgos centrales como el sistema democrático en su ordenamiento sociopolítico y el Cristianismo como código ético y moral de conducta individual y colectiva, tiene en su realidad geográfica diferencias culturales nítidas.

Rojas (1996) opina que la interpretación de Dios es uno de los grandes pilares en torno a los que gira la cultura. La  religiosidad es la base sobre la cual el hombre desarrolla gran parte de su ser y hacer existencial. Toda opinión pública también se amolda a la concepción de Dios que tenga el opinante. Nadie, persona o grupo, actúa frente a la realidad circunstancial, libre de condicionante ético-religiosa. Si la religión es la ‘sumatoria’ de las reglas morales a observar para una existencia más valiosa, rica y superior, nunca estará ajena a cualquier manifestación pública de opinión. 

Los conflictos de valores son el factor generador más fuerte de opinión, puesto que producen una opinión de mayor afinidad, firmeza y  cohesión.

6.7       Modelo Etico Católico.

La Etica, en términos generales, se refiere a la acción humana. Pero no a cualquier acción, sino más bien a la acción guiada por el uso que el ser humano hace de la libertad, y por lo tanto, de la capacidad de decidir u optar por lo que cree constituye su finalidad como especie. Esta capacidad de elegir, sin embargo, está limitada por las cosas que no se encuentran a su alcance, y que se distancian de su voluntad. En ese sentido, "la ética, en buenas cuentas, es el arte de vivir, o ella consiste en el arte de saber vivir". (Jerez, 2000: 1).


De la experiencia moral del hombre, se pueden distinguir posturas éticas, que le han dado sentido a la cultura humana de diversas civilizaciones, en distintas épocas y lugares.


Uno de estos modelos, es el de las éticas autónomas, el cual propugna que la ley moral está dada por los parámetros que se impone el propio ser humano Por otro lado, tenemos a las éticas heterónomas, las que destacan que la obligación moral proviene del exterior del individuo "La obligación moral se funda para estas éticas en las leyes de la naturaleza que nosotros no elegimos y que se imponen tanto a nuestro conocimiento como a nuestra acción". (Ibid: 6). 

La moral cristiana y católica se suscriben a este modelo, en el cual tanto el bien como la felicidad se identifican con el cumplimiento de la Voluntad Creadora de Dios, cuyos principios valóricos nunca cambian, sino que se adecuan a la situación histórico-política.

6.8
La Axiología.


La teoría de los valores o axiología, es la disciplina que estudia todo lo que respecta a los valores y su ordenamiento jerárquico. Es un área de estudio relativamente nueva de la Filosofía, ya que ensaya sus primeros pasos en la segunda mitad del siglo XIX. Antes de esa fecha, los valores eran estudiados aisladamente, la belleza, por ejemplo, interesaba por sí misma y no como representante de una especie más amplia.


En primer lugar, los valores fueron estudiados como estados sicológicos, el valor en ese caso, equivaldría a lo agradable o a lo deseado, sin embargo "el criterio de valor no consiste en el criterio de agrado o desagrado, que nos producen las cosas (...); porque una cosa puede producirnos agrado y sin embargo —puede— ser considerada como mala; y puede producirnos desagrado y ser considerada como buena". (Hessen, 1976: 372).

Tampoco los valores pueden ser considerados como cosas, ya que las cosas de las que se compone el mundo no nos son indiferentes, sino que tienen un acento peculiar, que las hace mejores o peores, buenas o malas "La necesidad de un depositario en quien descansar, da al valor un carácter peculiar, le condena a una vida ‘parasitaria’, pero tal justificación no puede legitimar la confusión del sostén con lo sostenido". (Frondizi, 1995: 379).

Se intentó afirmar que los valores son esencias, ideas platónicas. Sin embargo, las ideas por tener fundamento y consecuencia son demostrables, pero los valores no, ya que esa afirmación equivaldría a decir que los valores son el fundamento de las cosas "si los valores fueran el fundamento de la valiosidad de las cosas, yo podría demostrar la belleza, demostrar los valores mismos, como puedo demostrar la propiedad de los números, o puedo demostrar las propiedades de las figuras (...). Más he aquí que los valores no se pueden demostrar; sino que lo único que puedo hacer es mostrarlos". (Ibid: 377).
Los valores no son impresiones subjetivas, ni cosas ni ideas platónicas, porque los valores no son, los valores no tienen esa categoría del ser que poseen las realidades ontológicas antes nombradas " (...)para esta variedad ontológica de los valores, que consiste en que no son, descubrió a mediados del siglo pasado el filósofo alemán Lotze la palabra exacta (...) los valores no son, sino que valen. Una cosa es valer y otra cosa es ser" (Hessen, 1976, op cit: 374-375). 

Cuando hablamos de valores no nos referimos al ser. En esa línea, tenemos que decir que la no indiferencia del valor constituye una realidad ontológica que contrapone el valer al ser. Siendo la no indiferencia la esencia del valer, lo que se traduce en que los valores “no pueden vivir sin apoyarse en entes reales(...). Antes de incorporarse al respectivo portador o depositario, los valores son meras ‘posibilidades’, esto es, no tienen existencia real sino virtual". (Frondizi, 1995, op cit: 381).  


Otra de las características de los valores es la polaridad, y esto producto que no ser indiferente implica siempre un punto de indiferencia y que esa no indiferencia se aleja más o menos de ese punto de indiferencia. Por consiguiente, "(...) toda no indiferencia implica estructuralmente, de un modo necesario, la polaridad. Porque siempre hay dos posibilidades de alejarse del punto de indiferencia". (Hessen, 1976, op cit: 379).


Esta polaridad se traduce en que un valor siempre va a tener un contravalor. Hecho que fue el motivo por el cual durante muchos años, se tendió a confundir a los valores con los sentimientos, ya que éstos también tienen esta peculiaridad de la polaridad.


La cualidad y la polaridad del valor, no son las únicas características que dependen de la no indiferencia de éste, puesto que la jerarquía entre los valores también se apoya en ese concepto "(...) el no ser indiferente es una propiedad que en todo momento (...) tiene que ver con el valor. Luego también la tienen que tener en sus relaciones mutuas (entre los valores). Y esa no indiferencia de los valores en sus relaciones mutuas, unos con respecto a otros, es el fundamento de su jerarquía". (Ibid: 380).

6.8.1    Los Valores Morales.


Los valores se clasifican en: valores útiles, vitales, lógicos, estéticos, éticos y religiosos. En este estudio sólo hablaremos de los valores éticos, cuyo objeto de interés es la moral. Para Hessen (1976), la persona es el único ser que puede ser sujeto de valores morales, por las siguientes razones:

1. La persona es el único ser consciente y libre, y por tanto, responsable de su actividad.

2. Sólo para las personas poseen sentido normativo tanto los valores como su ordenación jerárquica. Por ejemplo, sólo para la persona posee sentido la norma que nos exige sacrificar el valor útil a los valores superiores, o el deber de realizar el valor, así como la obligación de evitar el contravalor o dísvalor.

3. La realización de los valores, sobre todo de los valores religiosos, intelectuales y estéticos, puede contribuir a nuestra formación; y nuestra formación es una obligación  moral.

4. La orientación moral de la conducta puede hacer variar el sentido propio y positivo del resto de los valores. Por ejemplo, la utilidad es el valor propio y positivo de un martillo, aunque con la utilidad de un martillo puede realizarse un asesinato. En este caso tenemos un uso moralmente inadecuado del valor útil de un objeto. (Jerez, 2000, op cit: 20).

Cada clase de valor tiene una particular manera de manifestarse. En ese sentido, los valores morales se nos imponen como deberes y obligaciones, que toman como base, una doble fundamentación:

1. Fundamentación en el sujeto: Desde ese punto de vista, la obligación se encuentra fundamentada en la propia libertad de las personas. Sólo porque las personas somos libres, podemos poseer algún tipo de obligación. Sólo porque somos libres, y en tanto en cuanto lo somos, puede cobrar su auténtico significado el mundo del valor, su orden y jerarquía.

2. Fundamentación objetiva: desde el punto de vista objetivo, la obligación se encuentra fundamentada en las propias exigencias de los valores. (...) Las normas orientativas de nuestra conducta dimanan de la objetividad, la polaridad y la jerarquía de los valores. Así pues, los valores, sus propiedades y sus relaciones nos indican nuestros deberes. (Ibid: 21).

6.8.2   Política y Valores Morales.

El valor moral se expresa a través de un quehacer, de una acción. Es decir, los valores morales se manifiestan pragmáticamente, entendiéndose pragmático como "Los asuntos humanos en general, especialmente políticos, los que de hecho abarcan todos los ‘asuntos’ del hombre en cuanto miembro de una comunidad". (Ibid: 2).
La relación entre valores y política es siempre tensa, lo que se debe a que en esta unión están en juego los comportamientos sociales e individuales. Sin embargo, esta tensión es necesaria, porque si no existiera, ni el pragmatismo, en términos de su contenido sería suficientemente interrogado, ni los valores se convertirían en vehículos de la instauración de la moral, y esto porque "(...) en la relación entre pragmatismo y valores, entre pragmatismo y ética, ésta tiene como misión interrogar el sentido instituido, el sentido establecido para el desarrollo de la práctica que hace posible lo que se denomina pragmatismo". (Ibid: 4).


Esta actividad cuestionante de los valores para con lo instituido pragmáticamente emana de dos vertientes: la justicia, entendida como figura de la finalidad que se desprende de los múltiples actores sociales, y por otro lado, la búsqueda de una sociedad en la cual lo anormal y lo disidente sean lo menos disciplinario y totalitario que se pueda.

Además, la reflexión moral sobre la política tiene importancia porque ésta nos obliga a introducir sentido en la historia. "(...) si existe esta necesidad de querer dar sentido a la realidad es porque el mundo no aparece suficiente humano y razonable, y la política, que es el esfuerzo por construir un sistema de relaciones humanas no se presenta regida por un horizonte de sentido". (Ibid: 5).

La Iglesia Católica Chilena, es de la idea que el quehacer político tiene como objetivo básico resguardar la dignidad del ser humano, donde se fundamentan un conjunto de derechos que le son inherentes y cuyo respeto constituye el objetivo básico de la actividad política. "La dignidad de la persona nace de su constitución como ‘imagen de Dios’(...). Esto significa poder comunicarse con Dios. (...). Dos conductas simbolizan preferentemente el acto comunicacional. Por un lado, la colaboración en el desarrollo de la sociedad, y por otra, haciendo que la creación, es decir, la relación hombre y naturaleza, se integre en la historia de la salvación de Dios". (Meneses, 1989, op cit: 39).

El ser persona implica una dimensión social, por lo mismo, el conflicto social, a juicio de la ICCh, contribuye a menoscabar la realización de esta cualidad humana. En esa perspectiva, el orden social en tanto producción humana, debe someterse al hombre, y no a la inversa, "la ética cristiana orienta la construcción de un modelo social basado en la fraternidad y la solidaridad y en los cuatro pilares de la paz que son: la verdad, la justicia, el amor y la libertad. Estos valores, en la medida que aspiran la racionalidad política, aseguran la expresión eficaz de los derechos humanos, que son los verdaderos fines a los cuales debe tender la organización institucional de la colectividad" (Ibid: 42).

El modelo filosófico social propuesto por la Iglesia Católica tiene una constitución espiritual y racional, por lo que "permite al discurso (eclesial) rechazar el Liberalismo y el Socialismo en tanto ambos destacan sólo el crecimiento y reparto de la producción económica, remarcando con ello el aspecto material del individuo, postergando a un segundo plano el carácter espiritual o interior de la persona" (Ibid: 40).

Para la Iglesia Católica, el modelo social debe conjugar libertades políticas, igualdad y participación, que son los principios base de la promoción de los derechos humanos, en tanto expresión de un modelo filosófico social Humanista Cristiano. (ver anexo 2).

6.9
La Iglesia, Internet y la Era de la Comunicación Global.


Los avances prodigiosos que han tenido los medios de comunicación social en las dos últimas décadas, han obligado a la Iglesia a ‘aggiornarse’, es decir, adaptarse a los desafíos que le plantea la Era de la Comunicación Global.

Juan Pablo II (2001), destaca que en el pasado los medios informaban sobre los acontecimientos, ahora, con frecuencia, son las necesidades de éstos las que dan forma a los acontecimientos. El pensamiento católico vislumbra que la relación entre la realidad y los medios se ha hecho cada vez más compleja, ya que los mass media borran la distinción entre verdad e ilusión. 


La Iglesia Católica de la Era de las Comunicaciones percibe que los medios son indiferentes e incluso hostiles a su particular forma de ver a la fe y moral cristiana, esta predisposición de los MCS, a juicio de Juan Pablo II (2001), se debe a que la cultura mediática se ha ido penetrando progresivamente por un sentido de existencia típicamente posmoderno, donde la única verdad absoluta admitida es la inexistencia de la verdad absoluta. Con tal perspectiva, lo que acontece no es la verdad sino ‘el relato’; si algo es noticia digna y entretenida, la tentación de apartar la verdad se hace casi irresistible. Como resultado, el mundo de los medios puede, algunas veces, parecer un ambiente tan poco propicio para la evangelización, como el mundo pagano en tiempo de los apóstoles.


Lo que pareciera ser una visión pesimista de la Iglesia en la Era de las Comunicaciones, se transforma en confianza frente al desafío que significan las nuevas tecnologías especialmente la Internet "Esta  proporciona al público un acceso directo e inmediato (...) a grandes bibliotecas, museos y lugares de culto, documentos del Magisterio, y escritos de los Padres y Doctores de la Iglesia". (Pontificio Consejo para las Comunicaciones Sociales, 2002: 42).


La gran utilidad que presta la Internet a la Iglesia, sin embargo, no sustituye, a su parecer, a la comunidad real e interpersonal "(...) encarnada de los sacramentos y de la liturgia, o la proclamación inmediata y directa del Evangelio". (Ibid: 43). Además, La Red es vista como una manera de llegar a públicos segmentados por diferentes intereses.

Por último, la Iglesia también resalta la interactividad de la Internet que, "ya está borrando la antigua distinción entre quienes comunican y quienes reciben lo que se comunica" (Ibid: 44).

CAPITULO II

1.
METODOLOGIA ANALISIS TEMATICO VALORICO MORAL, DE LAS DECLARACIONES DE LA CONFERENCIA EPISCOPAL DE CHILE ENTRE LOS AÑOS 1973-2000.

El objetivo de esta  investigación es analizar el cambio experimentado en los temas de carácter valórico-moral, que la Iglesia Católica Chilena difundió a través de las declaraciones de la Conferencia Episcopal de Chile (CECh), en el período histórico-político que se inicia con el Golpe de Estado de 1973, y culmina en el primer año de gobierno de Ricardo Lagos Escobar.

1.1
Textos Utilizados en el Estudio.

En esta investigación se utilizaron textos de la Comisión Pontificia para las Comunicaciones Sociales, y de otras comisiones vaticanas. También se ocuparon los ‘Estatutos de la Conferencia Episcopal de Chile’, el Motu Proprio ‘Eclesiae Sanctae’, que trata el tema de la constitución de conferencias episcopales, además de declaraciones y otros documentos de la CECh. Para la elaboración de algunos capítulos recurrimos a revistas católicas, como Mensaje y El Eco de Lourdes. Además, usamos libros que tratan el tema de la opinión pública, la jerarquía eclesial, y la temática valórica-moral. Para el contexto histórico, se seleccionó un grupo de libros de historia chilena. También se utilizaron revistas y libros especializados, en donde aparecieron artículos donde se discutía la situación político-social del período de estudio.

Este tema del mensaje eclesial católico resultaba completamente desconocido para nosotros, es por eso, que nos vimos en la necesidad de hacer entrevistas a expertos en ateria de teología y de historia eclesial católica. En otras ocasiones, para zanjar nuestras dudas, recurrimos a los organismos pertinentes en materia de comunicación católica, como es el caso de la CECh.

1.2
Análisis de Contenido.

Se realizó un estudio y revisión de los textos, lo que nos permitió determinar que las categorías de análisis fueran del tipo unidades temáticas y de espacio o tiempo. La primera de éstas se define a menudo como una oración, un enunciado respecto a algo, mientras que la segunda se entiende como unidades físicas. (Sampieri, 1991:296-297).

En la disección del análisis tomamos como referencia las bases e ideas filosóficas del Humanismo Cristiano, porque en éste se encuentran los conceptos y referencias morales, sobre cómo la Iglesia Católica Chilena comprende y difunde sus ideas respecto a los derechos humanos. 

Existen ciertas disciplinas que influencian las investigaciones. Nuestro estudio se suscribe al área de la psicología cognitiva y a la psicosociología, ya que ambas se preocupan de aquellos productos ‘singulares’, que tienen que ver con los procesos de comunicación en prensa, cine, televisión y radio. 

Como estrategia del análisis, realizamos los siguientes pasos:

1. Determinamos que las declaraciones serían nuestro universo de estudio, descartando el resto de los documentos (cartas, llamados, orientaciones, mensajes, etc.). Esta decisión fue tomada, producto de la sugerencia hecha por las personas expertas en el tema del mensaje eclesial católico oficial.(ver anexo 3).

2. Selección de la muestra.

3. Lectura y análisis de los textos seleccionados.

4. Categorización y subcategorización del análisis.

5. Creación de tablas de tabulación de datos temáticos.

6. Conteo.

7. Interpretación de resultados.

8. Confección de gráficos.

9. Conclusiones.

Técnicamente, el énfasis fue puesto en la medición objetiva de las opiniones emitidas por la Conferencia Episcopal de Chile, a través de sus declaraciones, para lo cual el proceso de relación de la información fue estructurada y sistematizada, a través de un análisis de contenido. Este, se entiende como la técnica para estudiar y analizar la comunicación de una manera objetiva, sistemática y cuantitativa, que su vez se relaciona con el llamado paradigma cuantitativo. Se eligió el análisis de contenido, por ser una técnica mediante la cual se pueden inferir los contenidos temáticos del mensaje de las declaraciones de la CECh.

1.3 
Selección de la Muestra y Categorización del Estudio.

Se seleccionó una muestra, que fue apartada de la siguiente manera: se escogió la primera y la última declaración del año 1973 y subsiguientes, hasta el año 2000. 


Con este método se logró tener una muestra lo más representativa posible, ya que lo importante no eran las declaraciones, en cuanto a fuente o por algún hecho determinado, sino más bien su contenido temático valórico-moral. En total, se escogieron 54 declaraciones.

Para efectos de este estudio, los períodos históricos fueron considerados como dos categorías físicas, las que se definen de la siguiente manera:

a)   Dictadura: comienza con el Golpe de Estado del 11 de septiembre de 1973, y culmina el año 1986, con la creación del ‘Comité por las Elecciones Libres’, por parte de la oposición, que creía que esta era la única salida para sacar a Pinochet del poder, después de reiteradas movilizaciones que no consiguieron este propósito. 

b) Transición a la Democracia: parte en el año 1986, y culmina, para los efectos de nuestro estudio, en el año 2000. Decidimos ponerle ese nombre a esta categoría, porque pensamos que sin reformas constitucionales, a pesar de las elecciones de las autoridades, es imposible hablar de una democracia plena. Por eso, todavía estamos en un período de transición.

Las categorías de tópicos o temáticas fueron agrupadas en dos enunciados, con sus respectivas subcategorías, que corresponden a los ‘derechos fundamentales, civiles, políticos, económicos, sociales y culturales’, que propugna el Humanismo Cristiano, aunque para fines prácticos, tuvo que ser adaptado del original que aparece integro en el  anexo 2.

a) Libertades y Derechos Fundamentales: esta categoría incluye todas las libertades y derechos que admiten que el orden social está orientado al bien de la persona, que todo hombre es persona dotada de inteligencia y libertad, y que la persona humana es y debe ser el principio, el sujeto y el fin de todas las instituciones sociales. Dentro de esta categoría, se desprenden 7 subcategorías:

1. Las personas son iguales en derechos y deberes: en esta subcategoría, se incluye la igualdad de los hombres en dignidad, nobleza y naturaleza, sin distinción proveniente de raza, sexo y religión. También se incluyen las instituciones.

2. Las personas tienen derecho a la existencia: esta subcategoría, se refiere a la conservación de la vida, la integridad física, a los medios indispensables para llevar un tenor de existencia digno, especialmente en lo que se refiere a la alimentación, la habitación, los medios de subsistencia y los otros servicios indispensables de la seguridad social.

3. Las personas tienen derecho al buen nombre y al respeto: esta subcategoría,  incluye la defensa de personas e instituciones que son objeto de injurias o calumnias. También incorpora la salvaguarda de la propia vida privada, a la intimidad y a una imagen objetiva.

4. Las personas tienen derecho a obrar según el recto dictamen de su conciencia y de buscar libremente la verdad: este derecho incluye la libertad de censar los propios actos y de  buscar  la verdad, según los caminos y medios del hombre. También abarca el derecho a disentir, por motivos de conciencia, con ciertas reglas de la sociedad.

5. Las personas  tienen el derecho de manifestar libremente la propia opinión e ideas y de recibir información objetiva: este derecho se refiere a la libertad informativa en los medios de comunicación social, y a la objetividad de las informaciones transmitidas por estos. También abarca la libertad de manifestar la propia opinión e ideas, de manera pública, no a través de los medios. Por ejemplo, en una manifestación política callejera.
6. Las personas tienen derecho a profesar una creencia religiosa: todos tienen el derecho a venerar a Dios, según el recto dictamen de la propia conciencia, de profesar la religión en público y en privado, de gozar de la justa libertad religiosa.
7. Las personas tienen derecho a la defensa jurídica: se refiere a la tutela jurídica de los propios derechos, tutela eficaz, imparcial, informada por criterios objetivos de  justicia. Para ésta, todos son iguales ante la ley y tienen el derecho dentro del proceso judicial de conocer el acusador y de disponer de una defensa adecuada.
b) Derechos Civiles, Políticos, Económicos, Sociales y Culturales: refiere a las libertades y derechos que el Magisterio de la Iglesia ha hecho resaltar, y que tienen como objeto: la asociación, el matrimonio, la familia, la participación en la vida política, el trabajo, la propiedad privada, la cultura, el desarrollo de los pueblos. Estos derechos constituyen los sectores claves de toda actividad individual o colectiva. Abarca 17 subcategorías:

1. Las personas tienen derecho a la libre asociación y reunión: este derecho comprende la libertad para crear organismos, instituciones y asociaciones. También caen dentro de su ámbito de influencia el derecho a la reunión de las personas y el derecho de éstas de darle a las asociaciones la estructura que juzguen necesaria, para conseguir sus objetivos.

2. Las personas tienen derecho al asilo y a la libertad de movimiento: todos tenemos el derecho a movilizarnos y a fijar domicilio dentro del Estado del cual somos ciudadanos, y a migrar a otras comunidades políticas y a establecerse en ellas. Particular importancia, tiene la ayuda que pueda darse a los refugiados, conforme al derecho de asilo.

3. Las personas tienen derecho a elegir su estado civil o la vocación religiosa: los hombres tienen derecho a la libertad de elegir el propio estado, y por tanto, el derecho a fundar una familia con igualdad de derechos y deberes entre hombre y mujer, y de seguir la vocación al sacerdocio.
4. Las personas tienen el derecho a unirse en matrimonio, el cual debe ser apoyado por el Estado: a la familia, como núcleo natural y esencial de la sociedad, fundada sobre el matrimonio libremente contraído, unitario e indisoluble, se han de aplicar medidas de naturaleza económica, social, cultural y moral que consoliden su estabilidad, faciliten el cumplimiento de su labor específica y le aseguren condiciones de un sano desarrollo.

5. Las personas tienen el derecho a procrear, y por tanto, a mantener y a educar a sus hijos: los padres tienen derecho de engendrar y el derecho de prioridad en el mantenimiento de sus hijos y de la educación en el seno de la familia.

6. Los niños y jóvenes tienen derecho a  la educación en un ambiente de vida sano: este derecho se refiere a acceder a una instrucción y a un ambiente de vida y a medios de comunicación moralmente sanos.
7. La mujer y el hombre son iguales en los ámbitos cultural, económico, social y político: a la mujer se le reconoce el derecho —por el respeto debido a su dignidad de persona humana— a la igualdad con el hombre en los ámbitos nombrados en el enunciado. 

8. Las personas desamparadas tienen derecho a la asistencia: se refiere a que los ancianos, huérfanos, enfermos y abandonados de toda clase, tienen el derecho al cuidado y asistencia convenientes.

9. Las personas tienen derecho a participar en la vida pública y a sufragar: indica que de la dignidad de toda persona humana, brota para todo el hombre el derecho de tomar parte activa en la vida pública, el derecho de contribuir con un aporte personal a la actuación del bien común, el derecho al voto y el derecho de participar a las decisiones sociales.

10. Las personas tienen derecho al trabajo y a la libre iniciativa económica: indica que todo hombre tienen derecho al trabajo, a desarrollar sus propias cualidades y la propia personalidad en el ejercicio de la profesión y, en actitud de responsabilidad, tiene el derecho a la libre iniciativa en el campo económico. Tales derechos implican, además, condiciones de trabajo no lesivas de la salud física y de las buenas costumbres, y que no obstaculicen el desarrollo integral de los jóvenes. Por lo que toca a las mujeres, el derecho al trabajo demanda condiciones conciliables con las exigencias y sus deberes de esposa y de madre. A todos les  debe ser reconocido un reposo conveniente y a la debida recreación.
11. Las personas tienen derecho a una remuneración justa: quienes ejercen una actividad de trabajo material o intelectual tienen derecho a una retribución determinada, según justicia y equidad, y por tanto, suficiente, en proporción que responda a la riqueza disponible para asegurar al trabajador y a su familia, un tenor de vida conforme a la dignidad de la persona.

12. Los obreros tienen derecho a huelga: es un derecho que debe ser utilizado como último medio de defensa.

13. Las personas tienen derecho a  la propiedad privada  condicionada al bien social: a

todos los hombres corresponde el derecho de tener una parte de bienes suficientes para sí y para su familia. Esta propiedad privada, por tanto, en cuanto asegura a todo hombre una zona indispensable de autonomía personal y familiar, debe considerarse como una prolongación necesaria de la libertad humana y un derecho, no incondicionado y absoluto, sino limitado. En efecto, ella por naturaleza tiene una función social que se funda sobre la común destinación de los bienes, querida por el Creador, los cuales se deben equitativamente a las manos de todos los hombres y de todos los pueblos y, por lo mismo, este derecho nunca debe ejercitarse en detrimento de la utilidad común.

14. Los pueblos y naciones tienen derecho al desarrollo de manera equitativa: a todos los hombres y pueblos se les reconoce el derecho al desarrollo, considerado como recíproca compenetración dinámica de todos aquellos derechos humanos fundamentales sobre los cuales se basan las aspiraciones de los individuos y de las naciones; el derecho a un igual acceso a la vida económica, cultural, cívica, social y justa repartición de la riqueza nacional.

15. Las personas tienen derecho a la educación, según mérito y aptitudes naturales: a todos se les reconoce el derecho a participar de los bienes de la cultura y por tanto, de una instrucción de base, a una formación técnico profesional adecuada al grado de desarrollo de la propia comunidad política y al acceso a los grados superiores de instrucción, sobre la base del mérito, para que los individuos asuman responsabilidades y cargos conformes a sus actitudes naturales y a su capacidad adquirida.

16. Las minorías tienen derecho al respeto y la protección: a las colectividades, a los grupos y a las minorías se les reconoce el derecho a la vida, a la dignidad social, a  la organización, al desarrollo en un ambiente protegido y mejorado, y a la ecuánime repartición de los recursos de la naturaleza y de los frutos de la civilización. Especialmente para las minorías, el Magisterio afirma la necesidad que los poderes públicos contribuyan a promover el desarrollo humano con medidas eficaces a favor de su lengua, cultura, costumbres, de sus recursos e iniciativas económicas.

17. Los pueblos y las naciones tienen derecho a la identidad cultural: todos los pueblos de la tierra deben ser respetados, sin importar las diferencias de identidad, por marcadas que sean.

Para hacer el análisis temático valórico-moral, se utilizó como subcategorías la lista completa de los derechos humanos propugnados por el Humanismo Cristiano, por cuanto éste, es el reflejo de los valores morales defendidos en sus documentos: fraternidad, solidaridad, amor, verdad, justicia y libertad.
1.4 
Tabla de Tabulación de Frecuencias de la Categoría Libertades y Derechos Fundamentales.

TABLA 1

	Subcategorías
	Frecuencias
	Totales

	1. Las personas son iguales en derechos y deberes
	
	

	2. Las personas tienen derecho a la existencia
	
	

	3. Las personas tienen derecho al buen nombre y al respeto
	
	

	4. Las personas tienen derecho a obrar según el recto dictamen de su conciencia y de buscar libremente la verdad
	
	

	5. Las personas tienen el derecho de manifestar libremente la propia opinión e ideas, y de recibir información objetiva
	
	

	6. Las personas tienen derecho a profesar una creencia religiosa
	
	

	7. Las personas tienen derecho a la defensa jurídica
	
	



Esta tabla fue utilizada para anotar las frecuencias de las subcategorías temáticas de la categoría Libertades y Derechos Fundamentales, en dos períodos históricos: Dictadura (1973-1986), además del período de Transición a la Democracia (1986-2000). Es decir, fue utilizada dos veces.

1.5
Tabla de Tabulación de Frecuencias de la Categoría Derechos Civiles, Políticos, Económicos, Sociales y Culturales.

TABLA 2

	Subcategorías
	Frecuencias
	Totales

	1. Las personas tienen derecho a la libre asociación y reunión
	
	

	2. Las personas tienen derecho al asilo y a la libertad de movimiento
	
	

	3. Las personas tienen derecho a elegir su estado civil o la vocación religiosa
	
	

	4. Las personas tienen derecho a unirse en matrimonio, el cual debe ser apoyado por el Estado
	
	

	5. Las personas tienen derecho a procrear y por tanto, a  mantener y educar a sus hijos
	
	

	6. Los niños y jóvenes tienen derecho a la educación en un ambiente de vida sano
	
	

	7. La mujer y el hombre son iguales en los ámbitos cultural, económico, social y político
	
	

	8. Las personas desamparadas tienen derecho a la asistencia
	
	

	9. Las personas tienen derecho a participar en la vida pública y a sufragar
	
	

	10. Las personas tienen derecho al trabajo y a la libre iniciativa económica
	
	

	11. Las personas tienen derecho a una remuneración justa
	
	

	12. Los obreros tienen derecho a huelga
	
	

	13. Las personas tienen derecho a la propiedad privada condicionada al bien social
	
	

	14.Los pueblos y naciones tienen derecho al desarrollo de manera equitativa
	
	

	15.Las personas tienen derecho a la educación según mérito y aptitudes naturales
	
	

	16. Las minorías tienen derecho al respeto y a la protección
	
	

	17. Los pueblos y naciones tienen derecho a la identidad cultural
	
	



Esta tabla fue utilizada para anotar las frecuencias de las subcategorías temáticas de la categoría Derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, en Dictadura (1973-1986), además del período de Transición a la Democracia (1986-2000). Es decir, también fue utilizada dos veces.

CAPITULO III

1.
DESCRIPCION ADMINISTRATIVA, TERRITORIAL Y JERARQUICA DE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DE LA IGLESIA CATOLICA CHILENA.

1.1        Esbozo Estructural de la Iglesia Católica Mundial. 


La Iglesia Católica Chilena forma parte de la Iglesia Católica Mundial4, cuyo gobierno se encuentra ubicado en el Vaticano, ciudad-Estado que debe su nombre a una de las siete colinas en las que se fundó Roma.

La máxima autoridad de la Iglesia Católica es el Sumo Pontífice, llamado tradicionalmente Papa, que en griego quiere decir Padre ‘papas’. Vale decir, conexión entre Dios y los hombres.

El Santo Padre tiene bajo su gobierno pastoral a las iglesias particulares, tanto de Oriente como de Occidente, que se diferencian por su liturgia, disciplina eclesiástica y patrimonio espiritual. 

Asiste a Su Santidad en las relaciones exteriores del Vaticano, la Secretaría de Estado, que es la instancia responsable de designar a cada uno de los nuncios apostólicos, es decir, los enviados especiales del Papa en los países con los que la Santa Sede mantiene relaciones diplomáticas.

En el gobierno y administración central de la Iglesia Católica Universal se encuentran los cardenales de la Curia Romana, organizados en dicasterios.     


A cada dicasterio le corresponde atender un aspecto específico de la vida de la Iglesia Católica Mundial. El dicasterio, en términos comparativos vendría siendo como un ministerio. Por ejemplo: el cardenal Jorge Medina Esteves era el encargado del dicasterio del Culto Divino y Disciplina de los Sacramentos.


Para cumplir con su labor magisterial, el Papa cuenta con la asesoría de los cardenales agrupados en el Colegio Cardenalicio —estructura creada en el siglo X—, que vendría siendo como un secretariado particular del Sumo Pontífice. El título de cardenal es otorgado a aquellas personas que el Papa considera idóneas en temas del gobierno eclesial católico. Son ellos quienes, por tradición, escriben los documentos que son publicados en nombre del Papa. 


Este secretariado particular de Su Santidad se divide en tres órdenes: el episcopal, el presbiteral y el diaconal. En general, se tiene la idea de que todos los cardenales son obispos (episcopales), esto no es así, ya que hay muchos cardenales que son presbíteros, u otros simplemente diáconos. Por lo tanto, el ordenamiento de un cardenal sólo depende de la voluntad papal, no de su rango eclesial. 


El Colegio Cardenalicio se reúne ordinaria o extraordinariamente en los consistorios. El Papa convoca los consistorios ordinarios para hacer alguna consulta sobre cuestiones importantes o para dar solemnidad especial a ciertas celebraciones. Mientras que los consistorios extraordinarios son convocados cuando lo requieren necesidades especiales de la Iglesia o asuntos de mayor gravedad.


Además de lo ya descrito, forman parte de la estructura mundial de la Iglesia Católica los siguientes organismos: consejos pontificios, comisiones y comités, tribunales, instituciones vinculadas a la Santa Sede y otros organismos adicionales. (ver anexo 4).

Su Santidad, como máxima autoridad de la Iglesia Católica Mundial, es la cabeza que dirige una red de iglesias católicas ubicadas en gran parte de los países del globo. Sin embargo, en cada sitio en donde la Iglesia Católica se encuentra presente, se adapta a las particularidades culturales, sociales y geográficas del lugar. (ver anexo 1). 

Es importante señalar que las decisiones del Romano Pontífice son aplicables en todos los sitios en donde la Iglesia Católica tenga autoridad eclesial, puesto que la voluntad papal es la guía de  la Iglesia Católica Universal. (ver anexo 6).

1.2
Descripción Referencial de la Estructura Administrativo-Territorial de la Iglesia Católica Chilena.

1.2.1   Conferencia Episcopal de Chile.


La tendencia a la horizontalidad reemplaza al verticalismo autoritario anterior al Concilio Vaticano II. Esto produjo la aparición de un espíritu de colegialidad más vehemente en la Iglesia Católica Mundial. Un ejemplo de ello, fue el surgimiento de las conferencias episcopales, donde los obispos adquieren mayor autoridad en lo referente a las iglesias locales.

La Conferencia Episcopal de Chile es el organismo pastoral de la colegialidad de los obispos en el ámbito nacional. Está formada por los arzobispos, obispos residenciales, coadjuntores y auxiliares, los demás ordinarios del lugar, el vicario general castrense y los obispos titulares que desempeñan cargos nacionales conferidos por la Santa Sede o por la Conferencia Episcopal de Chile (ver anexo7).
1.2.2    Provincias Eclesiásticas.

En nuestro país, la estructura administrativo-territorial de la Iglesia Católica se encuentra dividida en cinco provincias eclesiásticas: Antofagasta, La Serena, Santiago, Concepción y Puerto Montt, cada una de las cuales cuenta con una arquidiócesis a cargo de un arzobispo, que hace las veces de cabeza de la provincia. Dentro de cada provincia hay diócesis, prelaturas y vicariatos, los cuales son dirigidos por obispos diocesanos, obispos prelados y obispos vicarios respectivamente. (ver anexo 9).
La primera de las subdivisiones de la provincia eclesiástica es la arquidiócesis, la que es dirigida por un arzobispo. A pesar de lo que se podría creer, los arzobispos no tienen ninguna injerencia en las distintas subdivisiones administrativo-territoriales de la provincia a la cual ‘dirigen’, ya que su jefatura es tan sólo protocolar y simbólica, no de mandato.

Por otro parte, una diócesis es una porción territorial, en donde vive una determinada cantidad de fieles católicos, muy similar a la arquidiócesis, pero con la salvedad de que ésta última no encabeza a la provincia eclesiástica de la cual forma parte. La máxima autoridad de una diócesis es un obispo diocesano. Los encargados de gestionar la instauración de una diócesis son la Santa Sede y los obispos del lugar. El término diócesis es utilizado indistintamente para nombrar a las arquidiócesis y diócesis.

En Chile, antes de la separación de Iglesia Católica y Estado era este último el responsable de solventar el sueldo de los obispos, que en esa época equivalía a la remuneración de un gobernador. Por lo tanto, al Estado Chileno no le convenía la creación de nuevas diócesis. Después de producida la separación, establecida a partir de la Constitución de 1925, se hacía urgente para la Iglesia Católica Chilena la institución de más diócesis. Es por eso que el Papa Pío XI se vio en la necesidad de erigir unas cuantas, tanto así, que este Papa es el que influyó mayormente en el mapa actual de la estructura administrativo-territorial de la Iglesia Católica en Chile, aunque le sigue en importancia el actual pontífice, Juan Pablo II. Cabe destacar, que la instauración de una diócesis se establece a través de las Bulas, que son documentos de máxima importancia que llevan el Sello Pontificio. 

Otra de las subdivisiones administrativo-territoriales es la prelatura. Para la Iglesia Católica, la prelatura es una porción del pueblo de Dios delimitada territorialmente, cuya atención se encomienda por circunstancias especiales a un prelado o abad. En Chile, el encargado de cada una de las prelaturas es un obispo prelado. Sin embargo, esta definición de prelatura sufre modificaciones, puesto que existen prelaturas personales como es el caso del ‘Opus Dei’ (Obra de Dios). (ver anexo 5).

Le siguen en orden de importancia a las prelaturas, los vicariatos apostólicos. Estos son una jurisdicción eclesiástica similar a una prelatura apostólica. Aunque por circunstancias particulares se le encomienda a un vicario apostólico. Por ejemplo, el Vicariato de la Araucanía tiene ese rango porque dentro de sus límites existía población que no profesaba la religión católica (población mapuche). No está de más decir, que este término administrativo-geográfico suele confundirse con el de las vicarías ambientales, que son aquellas en donde la división no corresponde a aspectos geográficos, sino que a situaciones que la Iglesia considera que requieren una especial atención. (ver anexo 5).

En el país, durante el Gobierno Militar se produjo una desarticulación social y un irrespeto por los derechos humanos que obligaron a la Iglesia Católica a asumir un rol protagónico. Es por eso que la Iglesia Católica Chilena creó dentro de su propia estructura organismos eclesiales que reemplazaran a las organizaciones sociales relegadas a la ilegalidad. Es así como surgió la Vicaría de la Solidaridad (1976), que en sus primeros años se encargó de apoyar a los presos políticos y ayudar en la búsqueda de los detenidos-desaparecidos. Además de la Vicaría de la Pastoral Obrera (1975-76) y la Vicaría de la Pastoral Universitaria (1976), entre otras.

Por último, hay que mencionar a los decanatos, que son posteriores al Concilio Vaticano II. Estos se crearon para que los sacerdotes se agruparan en pequeñas comunidades y para organizar la pastoral (comunitaria). No tienen parte administrativa.

La estructura de la Iglesia Católica Chilena, además incluye al Obispado Castrense, el cual no forma parte de la estructura de todas las iglesias católicas presentes en los distintos países del mundo. Para que exista este tipo de obispado, la Santa Sede debe poseer un convenio con el Estado solicitante, puesto que es este último el que tiene los ejércitos nacionales bajo su poder. En las Fuerzas Armadas Chilenas (incluyendo Carabineros), el obispo castrense tiene rango de general de Ejército, lo que le da el derecho a participar de los consejos de generales, instancias en donde se establece la política interna de estas instituciones durante el año.

Todos los capellanes castrenses asimilados a los rangos militares poseen los mismos beneficios sociales que tienen los hombres de armas. O sea, sueldo, garantías y jubilaciones.

El obispo castrense ejerce su jurisdicción personal no territorial con la colaboración de un clero compuesto por presbíteros seculares y religiosos.

Actualmente, los futuros capellanes de las Fuerzas Armadas y Carabineros se instruyen en el Seminario Pontificio, pero dependen directamente del obispo castrense.  

1.2.3   Ordenes y Movimientos Religiosos. 

El concepto de orden religiosa se asimila en la práctica a la idea de ‘vida religiosa’. Las personas que pertenecen a una orden deben vivir los consejos evangélicos de pobreza, castidad y obediencia de forma comunitaria, en un instituto aprobado por la Iglesia Católica que se rige según derecho propio, emitiendo votos públicos que pueden ser perpetuos o temporales.

Cada orden reviste formas distintas, de acuerdo a las reglas establecidas por los fundadores de cada una de ellas. En la antigüedad predominaban las ordenes cuyos miembros vivían separados del mundo. De ahí el nombre de monjes, palabra derivada del latín ‘monachus’, que significa ‘solitario’. Representativos de este tipo de orden son los Benedictinos.

En la Edad Media, hacen su aparición las ordenes medicantes o de pobreza radical, como los Franciscanos. Este tipo de religiosos recibe el nombre de frailes o hermanos.

Desde el siglo XVI en adelante, surgen congregaciones o institutos religiosos dedicados a actividades misioneras, educacionales, entre otras. Es el caso de los Jesuitas, Redentoristas y de la mayoría de las ordenes femeninas.

De reciente aparición son los institutos seculares, cuyos miembros viven más integrados al mundo seglar (mundo contemporáneo). No son religiosos estrictamente hablando. (ver anexo 8).

Los movimientos católicos son agrupaciones de diversa índole que desean imprimir un sello católico a sus actividades. Esta explicación, sustenta el hecho de que exista una infinidad de agrupaciones laicales que viven el catolicismo desde la perspectiva gremial, sindical, de género, entre muchas otras. Hay agrupaciones de periodistas, obreros, maestros y de mujeres católicas, etc., que resaltan los valores del catolicismo desde esos roles.
1.2.4 Universidades Católicas Chilenas.

La Iglesia Católica Chilena ha contribuido de manera significativa en la conformación de la actual realidad universitaria del país, siendo su aporte de antigua data. De hecho, la primera institución universitaria en el territorio nacional fue creada por la Iglesia Católica y recibió el nombre de Santo Tomas de Aquino (1622). 


Durante la segunda mitad del siglo XIX fue constituyéndose el sistema nacional de educación. La Iglesia Católica fue aumentando su participación en la tarea educacional y llegó a fundar la Universidad Católica de Santiago en 1888, que posteriormente fue erigida como ‘Pontificia Universidad Católica’.


Con el paso de los años, fueron surgiendo nuevas sedes de la Pontificia Universidad Católica. En 1991 estas sedes se convirtieron en universidades diocesanas, dependientes del obispo de la diócesis. Así nacieron la Universidad Católica de la Santísima Concepción, la Universidad Católica del Maule y la Universidad de Temuco. Bajo el alero de la Iglesia Católica también se encuentran la Universidad Católica de Valparaíso y La Universidad Católica del Norte. De reciente creación son la Universidad Jesuita Alberto Hurtado y la Universidad Católica Raúl Silva Henríquez.


Además de universidades, la Iglesia Católica Chilena cuenta a lo largo del país con institutos, medios de comunicación y colegios. Es importante decir que el concepto de colegio que tenemos actualmente fue creado por la orden monacal Benedictina, ya que la Iglesia Católica en su labor evangelizadora necesitaba de escribanos que copiaran manuscritos de la Biblia en la época anterior a la invención de la imprenta. Además, en ese período, la fe cristiana dependía de la Biblia y de las declaraciones papales, por lo que hacía absolutamente necesario que el pueblo supiera leer y escribir.

CAPITULO IV

1.
DESCRIPCIÓN DE LA FUNCION DE LA CONFERENCIA EPISCOPAL DE CHILE DENTRO DE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DE LA IGLESIA CATOLICA CHILENA.

1.1 Germen del Espíritu de Colegialidad de la Iglesia Católica Universal.

Para la religión Católica, el espíritu de colegialidad tiene sus raíces en los primeros años del surgimiento del Cristianismo. Para ésta, la idea de comunión en el ministerio pastoral —predica del mensaje de la venida del ‘Reino de Dios’—, nace en el momento en que Jesús escoge a doce de sus discípulos con la expresa misión de dar a conocer el mensaje de salvación. Según los criterios católicos, es Pedro quien está al frente de este "colegio o grupo estable" (Juan Pablo II, 1998:1) de mensajeros del Evangelio. “Pedro, ‘puesto en pie de los Once’ habla a la muchedumbre y bautiza a un gran número de creyentes; la primera comunidad (cristiana) aparece unida en la escucha de la enseñanzas de los Apóstoles" (Ibid: 1). Este germen de comunión eclesial surge en el día de Pentecostés (venida del Espíritu Santo)5.

La Iglesia Católica considera que el don espiritual de los apóstoles fue traspasado a los colaboradores de éstos, quienes han transmitido ese don de generación en generación; esta institución eclesial se siente heredera de ese don, lo que le permite autoadjudicarse el Magisterio del Evangelio. Por eso, los católicos consagran a sus obispos, pues es una manera simbólica de representar esta potestad espiritual. Sin embargo, es el Sumo Pontífice como sucesor de Pedro en la tierra, quien finalmente posee el poder supremo y absoluto sobre la Iglesia Católica Universal. Siendo los obispos, el cuerpo colegiado que tiene la responsabilidad de actuar bajo su mandato.

1.2 Orígenes Históricos de las Conferencias Episcopales.

Los concilios ecuménicos son las primeras manifestaciones históricas del espíritu de colegialidad de la Iglesia Católica Universal. El primer concilio ecuménico fue celebrado en Nicea (325 d.C.), provincia romana ubicada en el Asia Menor. Con posterioridad, surgen los concilios particulares, tanto plenarios como provinciales, que se efectuaron de manera frecuente desde el siglo II. La praxis de celebrar concilios particulares continuó durante toda la Edad Media. Sin embargo, después del Concilio de Trento (1545-1563) esta costumbre fue decayendo paulatinamente.

Para renovar el vigor de la Iglesia Católica, el Código de Derecho Canónico de 1917 dispuso la celebración de concilios particulares. El canon 281 del código mencionado también se refería al concilio plenario y establecía que se podía celebrar con la autorización del Sumo Pontífice, el cual designaba un delegado suyo para que lo convocara y presidiera. El mismo código preveía la celebración de concilios provinciales al menos cada 20 años (como mínimo). Señalaba además que debían realizarse conferencias o asambleas de obispos cada cinco años, con el propósito de tratar los problemas de las diócesis y preparar el concilio provincial.

Las conferencias de los obispos se organizaron a partir del siglo XIX, y son herederas de la tradición de los concilios particulares. Nacieron con el objeto de afrontar las cuestiones eclesiales de interés común y dar las oportunas soluciones a éstas. A diferencia de los concilios, las conferencias tenían un carácter estable y permanente. En el Concilio Vaticano II, se trata expresamente de las Conferencias de los Obispos, constatando su institución en muchas naciones y estableciendo normas particulares al respecto. 

En 1966, el Papa Pablo VI con el ‘Motu Proprio’ ‘Ecclesiae Sanctae’ impuso la constitución de conferencias episcopales donde aún no existían, estableciendo que las ya existentes debían redactar estatutos propios, y que si no fuera posible su constitución, los obispos interesados debían unirse a conferencias episcopales ya establecidas. Así mismo, se podrían crear conferencias episcopales para varias naciones e incluso internacionales. De acuerdo a los preceptos establecidos por el Concilio Vaticano II, la conferencia episcopal es una institución de carácter permanente, conformada por los obispos de una nación o territorio determinado. Estos, ejercen unidos algunas funciones pastorales según formas de apostolado acomodadas a las peculiares circunstancias de tiempo y de lugar de los fieles.

1.3 Función de la Conferencia Episcopal en la Estructura de la Iglesia Católica Chilena.


La Conferencia Episcopal de Chile es el organismo eclesial en el que los obispos de nuestro país ejercitan algunas labores pastorales en conjunto. Aunque hay que dejar en claro que esta responsabilidad ‘en común’ se realiza respetando y reconociendo la potestad de cada uno de los arzobispos y obispos en su labor pastoral particular.


Forman parte de este organismo colegiado los arzobispos y obispos diocesanos y todos los equiparados en derecho a éstos, además del obispo castrense, los coadjuntores, los auxiliares y los obispos titulares que desempeñen cargos nacionales conferidos por el Vaticano o por la Conferencia Episcopal de Chile.


En Chile, la Iglesia Católica estuvo unida constitucionalmente al Estado Chileno hasta el año 1925. La nueva constitución política del país, que entró en vigencia ese año, establecía esta separación Iglesia-Estado. Este importante acontecimiento histórico restó gran parte de la influencia que esta institución eclesial había tenido en la vida del país, desde la Epoca de la Conquista. Antes del cambio constitucional, todas las actividades estatales estaban impregnadas del cariz católico. Desde 1925, la Iglesia Católica Chilena  goza ante el derecho civil, de personalidad jurídica de derecho público, lo que se traduce en  que se puede autoreglamentar en los asuntos en que ésta requiera. 

Una de estas autoregulaciones, se refiere a las normas que organizan las relaciones entre los obispos agrupados en torno a la CECh. Existen otros organismos que forman parte de la Iglesia Católica Chilena que también se norman de esta manera, como por ejemplo la Conferencia de Religiosos de Chile (CONFERRE). Sin embargo, la vocería oficial de la Iglesia Católica en Chile la tiene la CECh. 


Además, la Conferencia Episcopal de tiene personalidad jurídica pública y corporativa ante el derecho canónico, vale decir, se rige, también, por las leyes de la Iglesia Católica Universal.

1.4 Vocería de la CECh.

La Conferencia Episcopal de Chile, mediante acción de sus órganos constituyentes, es la encargada de emitir cualquier declaración doctrinal con relación a los temas de contingencia y de impacto público en el país, que sean de interés católico, aunque los obispos y arzobispos también pueden hacer declaraciones de tipo doctrinal, sin embargo, éstas son hechas a título personal. El derecho de hacer declaraciones con este carácter, no implica la potestad de cambiar la doctrina de la Iglesia Católica Universal, pues esta facultad es de reserva única y exclusiva de la Santa Sede, lo que se debe a que para los católicos, la Iglesia es única e indivisible, de modo que nadie puede apropiarse por sí mismo de su patrimonio doctrinal. (ver anexo 11).

Para poder ser publicadas en nombre de la conferencia, estas declaraciones doctrinales deben ser suscritas por la Asamblea Plenaria de forma unánime. En el caso de que no se llegue a un acuerdo absoluto, el quórum para ser aprobadas es de al menos dos tercios de los obispos que tengan derecho a voto deliberativo. Cuando se produce esta circunstancia, la CECh debe pedir la revisión del documento por parte de la Santa Sede. 

El presidente de la CECh, que a su vez es el presidente del Comité Permanente, también puede hacer declaraciones doctrinales, incluso en asuntos de importancia, si la gravedad y urgencia obligan a actuar con rapidez. En ese caso, las declaraciones deben aparecer de modo que se vea, claramente, que son de responsabilidad personal. Si el presidente se encuentra impedido o ausente para emitir alguna declaración, es el vicepresidente quien asume esta responsabilidad. (ver anexo 10).

Cuando se confeccionan documentos públicos en los que no se ha logrado unanimidad (dos tercios de los votos obispales), o que habiéndola logrado, no son de especial importancia, éstos son firmados por el presidente y el secretario general en nombre de la CECh.

Al Comité Permanente también le corresponde hacer las declaraciones según sea el curso de la realidad, siempre que se trate de asuntos que no se haya reservado la A.P. Sin embargo, en situaciones que el C.P. estime de mucha gravedad deberá convocar a todos los obispos a reunión especial y cuando esto no fuera posible, y la urgencia lo exija, el Comité Permanente consultará previamente a la Nunciatura Apostólica y a cuantos obispos sea posible.

La Secretaría General informa a los miembros de la CECh, al Nuncio Apostólico y a la opinión pública de las decisiones y declaraciones de la A.P., C.P, y de la C.O.P., siendo esta entidad, la que finalmente articula las diversas instancias y personas que emiten los diversos documentos de la CECh. (ver anexo 12).


La Comisión Pastoral carece de carácter representativo y no corresponde a ella formular declaraciones fuera de repetir o explicar lo que haya dicho la A.P. o el C.P. En tanto, las Asambleas de Obispos al interior de la CECh, sí pueden emitir documentos, los cuales deben ser enviados a la Secretaría General del mencionado organismo, si tiene carácter público.


Cuando se considera necesario realizar alguna declaración doctrinal (como magisterio auténtico), con una o varias conferencias episcopales, la Conferencia Episcopal de Chile debe solicitar autorización a la Santa Sede, y seguir las normas establecidas para tales efectos. Un ejemplo es el comunicado de prensa del 13 de septiembre de 1978, en el cual los obispos de Chile y Argentina envían un mensaje de paz en conjunto a ambas naciones.

La Conferencia Episcopal cuenta con una revista de circulación nacional llamada Servicio, la que es utilizada para promulgar todos aquellos documentos de carácter doctrinal, legislativo, pastoral y administrativos de la CECh. Es el medio de difusión oficial de la Iglesia Católica en nuestro país. Los documentos de la Conferencia Episcopal de Chile también son enviados a cada uno de los obispos miembros de la Conferencia Episcopal. (ver anexo 13).

CAPITULO V

1.
DESCRIPCION CONTEXTO HISTORICO DE LAS DECLARACIONES EMITIDAS POR LA CONFERENCIA EPISCOPAL DE CHILE ENTRE LOS AÑOS 1973-2000.

1.1 Contexto Histórico 1973-1980.


El Golpe de Estado de septiembre de 1973 derrocó al gobierno de la Unidad Popular (UP), encabezado por el socialista, y hasta entonces Presidente de la República, Salvador Allende Gossens.  Este hecho generó un cambio significativo en todas las facetas de la vida nacional. “El 11 de septiembre de 1973 —‘el once’, como lo apodaron los chilenos desde entonces—  se produjo el peor quiebre político en la historia de la República. Quizá debido a que la desesperación nacional había alcanzado un nivel inaudito en 1973, las secuelas fueron mucho más prolongadas de lo que nadie hubiera imaginado posible”. (Collier, 1998: 307). 


A partir del 11, y durante muchos años, se impuso el toque de queda, los medios de comunicación de izquierda dejaron de existir, la administración pública fue purgada, las universidades fueron intervenidas, y comenzó una política sistemática de violación de los derechos humanos de los activistas de la UP “Algunos fueron perseguidos (...); algunos fueron fusilados. (...) Varias docenas de allendistas —incluidos los ministros del gabinete— fueron enviados a los desolados parajes de la Isla Dawson en el Estrecho de Magallanes. A todo lo ancho y largo del país se abrían campos de concentración (...). A mediados de 1978, tan sólo los exiliados en Europa Occidental sumaban casi 30.000 chilenos”. (Ibid: 308).


En el terreno económico, en los primeros años de su gobierno, los militares se dedicaron a estabilizar y reactivar una economía que recibieron en un estado caótico. Para revertir el ‘negro panorama’ se hicieron asesorar por un grupo de economistas que posteriormente fueron denominados por la prensa como ‘Chicago Boys’6. Estos querían revertir por completo la línea de intervención estatal que se había implementado en Chile desde la década de 1920, a la cual culpaban de haber detenido el desarrollo. Para estos economistas, el crecimiento económico “(...) podía garantizarse (...) abriendo la economía e incentivando las ‘ventajas comparativas’ del país en los mercados de exportación. Para conseguir esos objetivos, era preciso imponer a toda la sociedad un sistema de mercado; una nueva cultura empresarial reemplazaría la habitual dependencia estatal; el Estado mismo debía confinarse desde entonces a su clásico papel de ‘sereno’”. (Ibid: 313). De inmediato comenzó a implementarse un ‘tratamiento de choque’, reduciéndose el gasto fiscal a un 25 por ciento, y triplicándose las tasas de interés, lo que provocó una profunda recesión que se prolongó por algunos años.

Las funciones propias de las Fuerzas Armadas Chilenas, que hasta esa fecha se habían apegado a su rol constitucional de resguardo y defensa de la soberanía nacional, fueron sustancialmente modificadas con el Golpe de Estado. Desde 1973 y hasta la fecha, eso sí, con menor injerencia, las Fuerzas Armadas y de Orden también han asumido funciones de carácter político. El ejemplo representativo de esto último, es la participación, en determinados hechos, del Consejo de Seguridad Nacional (CSN)7, que se encuentra integrado en parte, por los comandantes en jefe de las Fuerzas Armadas.

La Iglesia Católica Chilena reacciona públicamente al Golpe de Estado el 13 de septiembre de 1973, con la ‘Declaración del Comité Permanente del Episcopado sobre la Situación del País’ (Comité Permanente,1974). En ésta, los obispos no condenan el Golpe Militar, y tampoco justifican las razones que los llevaron a emitir la declaración.

Pasadas algunas semanas del pronunciamiento, el balance era desalentador para la ICCh: cuatro sacerdotes muertos, más de 45 religiosos y sacerdotes detenidos y unos 50 expulsados del país. 

Para ayudar a las víctimas del triste panorama represivo, las iglesias protestantes formaron un comité con posterioridad al 9 de octubre de 1973. A raíz de una petición hecha por estas instituciones religiosas, es que la Iglesia Católica se une a la iniciativa, y se crea el Comité Pro Paz. Desde 1973, esta instancia ecuménica trabajó en la ayuda humanitaria y en la defensa jurídica de los perseguidos por la Dictadura. Sin embargo, la Iglesia Católica fue la más comprometida con esta cruzada. Tanto fue así, que parroquias y conventos sirvieron de lugar de refugio. En tanto, sacerdotes, religiosas y laicos colaboraron para que los perseguidos obtuvieran asilo político en las embajadas. 

Si hasta abril de 1974, la Iglesia había actuado discretamente en defensa de los perseguidos, la situación cambia con ‘La Reconciliación en Chile’ (Secretaría General, 1982). Allí, la Iglesia critica por primera vez, en forma pública, al régimen de Pinochet por la violación a los derechos humanos.

Al año siguiente, varios sacerdotes y religiosas fueron arrestados por prestar auxilio médico a dirigentes del Movimiento de Izquierda Revolucionaria (MIR), quienes eran acosados por los servicios de seguridad del régimen. El Cardenal Raúl Silva Henríquez justificó, en nombre del Evangelio, la práctica de la misericordia para con estas personas, incluso, a costa de consecuencias políticas. Jaime Guzmán, abogado constitucionalista,  quien en esa época se desempeñaba como un alto asesor de la Junta Militar y además, formaba parte del integrismo católico, criticó por los medios de comunicación al Cardenal, a quien le acusó de cometer serios errores e instó a denunciar a los ‘terroristas’ a la policía. “El arzobispo de Santiago amenazó a Guzmán con la excomunión, por desconocer y minar el poder de las autoridades eclesiásticas chilenas”. (Parker, 1990: 34).

Cediendo a la fuerte presión del Gobierno, el cardenal Silva Henríquez cerró el Comité por la Paz, pero rápidamente lo reemplazó por la Vicaría de la Solidaridad a principios de 1976. Desde ese año, atravesando por diversos períodos de mayor o menor tensión, la Vicaría de la Solidaridad, un organismo que dependía directamente del arzobispo de Santiago, se constituyó en un símbolo de la lucha por los derechos humanos en Chile. (Ibid: 34).

La relevancia histórica de la Iglesia Católica en el país y su peso moral hacía imposible que el gobierno de Pinochet la contraatacará seriamente “En abril de 1977, cuando un ministro de Justicia se permitió realizar comentarios desusadamente agrios sobre la Iglesia, Pinochet lo destituyó” (Collier, 1994, op cit: 310).

Los partidos políticos sufrían de distinta manera la represión. En septiembre de 1973, de una cúpula directiva marxista (PC) de 60 miembros, más o menos un tercio de ellos habían muerto hacia 1977. Ese mismo año, los partidos de izquierda fueron prohibidos, y aquellos que habían estado en la oposición al gobierno de Salvador Allende, fueron declarados en receso. Posteriormente, incluso los partidos de oposición a la Unidad Popular, se declararon disueltos y se incautaron sus bienes.

Arriagada (1998) destaca que a un año de haber llegado los militares al poder, los socialistas (PS), quienes también fueron duramente reprimidos, experimentaron un vuelco espectacular en su evolución política. Esto, producto del exilio que los enfrentó a la dura realidad de los países con socialismos ‘reales’ (Europa del Este), lo que dio como resultado que emigraran a Europa Occidental. Es allí en donde una facción de este partido descubrió elementos  de la  Democracia Liberal que consideraron valiosos, lo que hace surgir en ellos una dura autocrítica con respecto a su práctica política  en el Gobierno de Salvador Allende. Esto, les permitió descubrir que su verdadera aspiración era encontrar un sistema que tomara en cuenta los derechos humanos y la Democracia. Cambiando así su radical opción política de tomarse el poder por la vía armada, durante el gobierno de la UP. 

En tanto, el Gobierno Militar concibe su acción represiva como si el país viviera una situación de ‘guerra interna’, suspendiendo las garantías constitucionales a través de estados de excepción. La preocupación por la seguridad del país da origen a una coordinación de los servicios de inteligencia de las Fuerzas Armadas, y se crea, no sin dificultades, por el poder que implicaba, la Dirección de Inteligencia Nacional (DINA), el 14 de junio de 1974, organismo encargado de orquestar la represión a la oposición al Régimen Militar durante sus primeros años. A lo anterior, hay que agregar la formulación de la ‘Doctrina de la Seguridad Nacional’, que se expresa, por ejemplo, en la creación en diciembre de 1974, de la Academia Superior de Seguridad Nacional. 

Al momento de asumir el poder total en Chile, las Fuerzas Armadas intentaron dividir la gestión de gobierno entre las cuatro ramas de la Defensa, pero esta idea fue perdiéndose gradualmente. Según Viera (1998) en 1976, la supremacía del Ejército y del general Pinochet, por sobre el resto de las instituciones armadas, terminó por consolidar una estructura de poder que ‘distinguió’ a la Dictadura Chilena de sus símiles latinoamericanas. Esta mayor participación del Ejército en el Gobierno Militar, se dio por la capacidad de esta institución armada de cubrir gran parte del país. En 1973, el 73 por ciento de las carteras de gobierno fueron ocupadas por el Ejército; en agosto de 1985 el porcentaje era de 23, y en 1988 de poco más del 5.

Sin embargo, en todo momento el Ejército mantuvo una influencia importante. Los colaboradores más directos del general Pinochet fueron, en su mayoría, de esta institución: la Casa Militar, que le organizaba la agenda diaria, la Secretaría de la Presidencia, el Equipo Asesor Multidisciplinario, que fue evolucionando desde un Comité Asesor de la Junta, pasando por un Estado Mayor Presidencial y un Comité Asesor Presidencial, hasta desembocar en 1983 en la Secretaría de la Presidencia. 

Como lo expone Viera (1998) los oficiales ocuparon, preferentemente, los ministerios y subsecretarías de las siguientes áreas: Secretaría de la Presidencia, Secretaría General de Gobierno, Defensa y Relaciones Exteriores. En el área técnico-económica, Hacienda, Economía, Obras Públicas y Salud, además en el Banco Central, la CORFO y otras empresas de carácter estatal como Codelco. 

Con todo el poder de los organismos del Estado bajo su control, los militares se  dedicaron a reprimir toda acción contraria a su propósito mesiánico de salvar al país de sus enemigos. Como ya decíamos, la Iglesia no se salvó de esta persecución, lo que la llevó inevitablemente a una confrontación con un gobierno que desde su perspectiva, la veía como un agente coligado con los enemigos de la seguridad del Estado. 

Revisando las relaciones Iglesia y Gobierno en este período, destacan algunos incidentes que reflejan el grado al que pudieron llegar las tensas relaciones. En agosto de 1976, tres obispos chilenos participaban de una reunión con otros obispos latinoamericanos en Riobamba (Ecuador). En este país, fueron detenidos por el Régimen Militar Ecuatoriano por ser considerados ‘subversivos’. Al ser dejados en libertad, regresaron a Chile, en donde fueron violentamente agredidos por un grupo de manifestantes que posteriormente la Iglesia identificó como funcionarios de la DINA. Los obispos de Chile respondieron esta afrenta, con la declaración ‘La Detención de Obispos en Ecuador, entre los cuales hay tres Chilenos’ (Camus, 1976), en la que solidarizan y apoyan a los obispos cuestionados. Este hecho rebalsó el vaso en las tensas relaciones Iglesia y Gobierno, intensificadas por la detención de un abogado de la Vicaría de la Solidaridad y por la expulsión del país de dos abogados colaboradores de ésta: Jaime Castillo Velasco y Eugenio Velasco Letelier, bajo la acusación de representar un peligro para la seguridad interior del Estado.  

Durante 1976, la dura ‘reestructuración’ neoliberal comenzó a dar sus primeros resultados. Desde ese año la inflación comenzó a disminuir de tres a dos dígitos y finalmente a uno en 1981. Además, la economía empezó a salir de la recesión, con un alza del PIB del 7 por ciento anual entre los años 1976 y 1981. (Collier, 1998, op cit: 315).

La holgura económica que comenzó ha sentirse en esos años, no benefició a todos los chilenos, ya que hubo amplios sectores que se quedaron al margen de la recuperación de la economía “La nueva riqueza se distribuyó de manera desigual. El poder se concentró en manos de unos pocos  grupos económicos que llegaron a controlar el 53 por ciento de los bienes de las 250 empresas más importantes del país. En el otro extremo de la pirámide social, se mantuvo y aún se agravó la crisis” (Aldunate, 1997: 550).

El optimismo económico que se respiraba en esos años, contrastaba con la angustiante y realista visión de la Iglesia Católica sobre los derechos humanos en Chile en 1977. Ese año, los obispos solicitan la colaboración de las autoridades para esclarecer la suerte de los detenidos-desaparecidos "Si se han cometido abusos o arbitrariedades, a veces inevitables, más vale reconocerlo y arbitrar medidas para que no se repitan" (Comité Permanente, 1977: 166).

1978 fue proclamado por la Iglesia Católica Chilena como ‘Año de los derechos humanos’ y el arzobispo de Santiago, Monseñor Raúl Silva Henríquez organizó un gran simposio internacional sobre el tema, en noviembre. Durante 1978 la ‘guerra interna’ generaba una huelga de hambre de los familiares de los detenidos-desaparecidos. Hacia fines del año se descubría en una mina de cal abandonada en la localidad de Lonquén, una veintena de cadáveres que posteriormente se determinó eran de detenidos-desaparecidos.  A raíz de este hecho, el Comité Permanente de la CECh publicó una declaración titulada ‘Acerca de los Detenidos-Desaparecidos’, en la cual solicitan al Gobierno que se termine con la tortura, la violencia y el terrorismo. "Lamentamos tener que decir, que hemos llegado a la percepción de que muchos, sino todos los detenidos-desaparecidos, han muerto al margen de toda ley" (Comité Permanente, 1978: 392).

Mientras la Dictadura avanzaba en su gestión represiva, la Iglesia emitía documentos cada vez  más directos, en cuanto a esta política de Estado. Pero su crítica no sólo se quedó circunscrita al tema de los derechos humanos, puesto que en las postrimerías de la década del ´70, la ICCh se declara partidaria de una normalización institucional, frente al Gobierno, que no ponía plazos para el retorno al pleno imperio del estado de derecho. Según Parker (1990), la Iglesia, por voz de su jerarquía, fue progresivamente acentuando sus llamados para avanzar pronto hacía una plena Democracia. 

Entre tanto, los conglomerados políticos chilenos se encontraban en diferentes procesos de definición. En 1979, el Partido Socialista organizó su congreso en Berlín, cuya consecuencia es el quiebre de este partido en dos bloques: el prosoviético, liderado por Clodomiro Almeyda, y el renovado, que encabezaba Carlos Altamirano y que estaba compuesto por la minoría. Ese mismo año, se inician las relaciones entre los socialistas renovados y la Democracia Cristiana, lo que obedece al cambio en la teoría y la práctica del socialismo. Fue entonces, cuando los socialistas de Altamirano comenzaron a ver con buenos ojos las relaciones con el Partido Demócrata Cristiano. 

El Partido Socialista no fue el único que sufrió quiebres en su célula interna con el Golpe de Estado, de hecho, el Partido Demócrata Cristiano no tuvo una reacción unificada frente al Golpe. Un grupo de dirigentes, encabezado por Bernardo Leighton, Radomiro Tomic y Belisario Velasco condenó esta salida a la crisis que vivía el país. Mientras que hubo un sector del PDC, dirigido por Eduardo Frei, Patricio Aylwin, Claudio Orrego, y Jaime Castillo, quienes afirmaron que lo sucedido constituia un hecho sin precedentes, que no cabía condenar, sino asumir como una realidad impuesta por las circunstancias, en cierto modo ajenas a los militares, y que la tarea por hacer era reconstruir la Democracia. Aquellos quienes rechazaron el Golpe fueron en su mayoría exiliados y perseguidos, sin embargo, quienes adoptaron una actitud más comprensiva tuvieron un espacio político en el período del Gobierno de las Fuerzas Armadas y de Orden. Y es por ello, que este grupo definió la política de la Democracia Cristiana a partir de 1973. Política, que por lo demás, fue contraria a la del Partido Comunista, que después del Golpe queda muy desarticulado. Fue tanta la fuerza de la represalia, que el PC sólo pudo organizar su primer Pleno, tres años después de producido el ascenso militar al poder. En éste, el Partido Comunista se va a pronunciar por una vía política que se concreta en la formación de un frente antifacista, de  unidad política de todos los movimientos contrarios al Gobierno Militar. Esta vía será rechazada sistemáticamente por la Democracia Cristiana.

Arriagada (1998) piensa que el PDC sería completamente solidario con el Partido Comunista en la defensa de sus derechos humanos, pero también rechazaría en forma absoluta la posibilidad de integrar con ese partido cualquier tipo de alianza en contra del Régimen Militar. En primer lugar, porque el Partido Demócrata Cristiano no definía el caso chileno como una situación controlada por el fascismo, y en segundo lugar, porque la Democracia Cristiana tenía diferencias absolutas con el PC respecto a su proyecto político. 

1.2
Contexto Histórico 1980-1989.

Comenzando la década del 80, el Gobierno de las Fuerzas Armadas y de Orden  entra en una etapa de institucionalización, que tiene como referente máximo la aprobación de la Constitución de 1980. 

Como lo asevera Moulian (1998), para la aprobación de la Constitución se realizó un plebiscito, en un momento en que el Gobierno Militar se encontraba en el ápice de su popularidad, ya que desde 1977 la economía crecía, habiéndose superado el período 73-75, de políticas con sacrificios y sin resultados.

Otro aspecto importante del referéndum que aprobó la nueva Carta Magna, fue que éste se desarrolló sin registros electorales y sin el tipo de control público tradicional de estos actos a base de apoderados, lo que despertó las suspicacias de la Iglesia Católica Chilena, que poco antes del evento electoral, publicó una declaración estableciendo los requisitos para la limpieza del mismo. “Pinochet se declaró ofendido por los obispos, quienes replicaron que no había ofensa y que las condiciones eran indispensables para asegurar la corrección del proceso”. (Parker, 1990, op cit: 42).

El Gobierno proclamó el triunfo del ‘Sí’ con un 67,4 por ciento de los votos y se desencadenó un clima triunfalista y prepotente por parte de los partidarios del régimen. A pesar de que no se habían cumplido todas las condiciones solicitadas por los obispos, éstos guardaron silencio. Posteriormente, el régimen de Pinochet reinstaló su sede en el tradicional Palacio de la Moneda y solicitó a la Iglesia un ‘Te Deum’ solemne para entronizar en marzo de 1981 al General como Presidente Constitucional. Luego de una viva polémica al interior de la propia Iglesia, el Cardenal Silva Henríquez, con apoyo del Vaticano, accedió a la celebración de dicho acto religioso. Con ello, la Iglesia contribuyó a la estabilidad institucional del régimen. 

En la Constitución de 1980 se establecen cuatro puntos centrales: la designación de un tercio del Senado, autonomía para las Fuerzas Armadas y de Orden, un sistema republicano fuertemente presidencialista y la existencia de un sistema electoral que condena al ostracismo a los partidos políticos pequeños, que no están incorporados a los pactos.

La oposición a la Dictadura de Pinochet, a pesar de los antecedentes poco favorables para desarrollar un acto eleccionario limpio, igual participó del referéndum, por considerar que éste era una instancia propicia para generar una movilización de la población, de manera de politizar a una sociedad que estaba absolutamente desmovilizada y sometida a un bombardeo antipartidista y antipolítico. “Después del triunfo del ‘Sí’ la oposición cae en una contradicción, puesto que se niega a reconocer el triunfo del oficialismo”. (Moulián, 1998, op cit: 255).

El plebiscito de 1980 fue enfrentado de manera conjunta por la Democracia Cristiana y el Partido Socialista, quienes a pesar de la derrota siguieron por una senda de unidad, que se vio testimoniada en 1983 con la firma del ‘Manifiesto Democrático’, y de la constitución de la Alianza Democrática ese mismo año. 

Por otro lado, el resultado del plebiscito, asegura Arriagada (1998), determina que el Partido Comunista se decida por una abierta política insurreccional, una política de rebelión popular. Y de inmediato culpará a la Democracia Cristiana por el resultado de éste, debido a su negativa a la formación de un frente antifacista en contra del régimen de Augusto Pinochet. 

Como lo comenta Parker (1990) a partir del dictado de la Constitución, adquirió mayor importancia para la Iglesia Católica la plena participación ciudadana y la reconciliación entre los chilenos. Este cambio, se había iniciado ya en 1978 con la declaración del Comité Permanente ‘Humanismo Cristiano y Nueva Institucionalidad’, en la cual los obispos de Chile hablan de la crisis política y de las bases morales para construir una futura Democracia: igualdad y participación, respecto a los derechos humanos y a las libertades cívicas, y hacen sugerencias, mediante su discurso, para los cambios institucionales. Además, critican la Doctrina de Seguridad Nacional, valoran la Democracia y reivindican la autonomía universitaria y el derecho de los trabajadores. Según los obispos, hay tres caminos para resolver cristianamente la crisis social y moral del país: el respeto a la dignidad del hombre, el reconocimiento al valor del trabajo y el regreso a una plena democracia. Tres principios que reiteran en diversas declaraciones esos años.

La asunción de monseñor Juan Francisco Fresno, como arzobispo de Santiago, en reemplazo del cardenal Silva Henríquez, conocido por su firme postura frente a la Dictadura, abrió una esperanza de distensión en las relaciones entre la Iglesia y el Gobierno. Aunque, “en términos globales, la línea de la Iglesia no varió sustancialmente, aún cuando adquirió un tono y una actitud más moderados, criticando menos y promoviendo iniciativas destinadas a garantizar una transición pacífica y pactada entre el Gobierno y la Oposición”. (Parker, 1990: 42).

1983 fue el año en que estalló la agitación social y se iniciaron las ‘protestas nacionales’ convocadas por las organizaciones sociales opositoras. Según Moulian (1998), la recuperación de la economía experimentada hasta 1981 se venía al suelo, azotando a una clase media que se había endeudado considerablemente en la época del ‘boom económico’ (1977-1981). La respuesta del Gobierno al descontento popular fue enérgica y la violencia represiva fue en aumento, a medida que las protestas crecían en número e intensidad. 

En ese marco, la Democracia Cristiana y el Partido Socialista harán un intento por canalizar el ‘descontento’ popular, pero las protestas pronto se tornan inmanejables, porque el Partido Comunista las incorpora en su estrategia insurreccional. Es entonces cuando el país entra en un período crítico, un equilibrio catastrófico entre el Régimen Militar y las fuerzas de la Oposición, quienes poseen sus propios espacios de influencia en la ciudadanía, en contraposición al Gobierno, que tenía el poder de los órganos del Estado. 

A pesar de la fuerza de las movilizaciones del ´83, el Gobierno no cambia los elementos esenciales de su política económica, ni negocia el itinerario constitucional —su modelo de transición a la democracia—, ya que la Oposición, a juicio de Moulian (1998), no vuelca su poder de convocatoria ciudadana a la negociación del itinerario institucional, ni a una acuerdo que modifique plazos, mecanismos de transición y contenidos de la Constitución; sino más bien  se aboca a que estas manifestaciones generen ingobernabilidad, que  produzca el derrumbe de Pinochet, de manera de imponer un gobierno provisional con presencia militar, junto a la convocatoria de una asamblea constituyente. 

El Gobierno  no tuvo otra alternativa que resistir la crisis, porque en la Oposición no había un bloque moderado con quien poder llegar a una solución pactada a esta dramática coyuntura histórica. Y esto, a raíz de la división del Partido Socialista en renovados y no renovados. Al haber tomado una postura moderada frente al Gobierno Militar, los socialistas renovados que se entendieron con los Demócrata Cristianos habrían perdido un importante sector  de compañeros que se ubicaban más a la izquierda del campo socialista. Tomando en cuenta estos antecedentes, los demócrata cristianos no tuvieron más alternativa que seguir las pautas confrontacionales, de manera de no resquebrajar la recién formada Alianza Democrática.

La Iglesia, se hizo eco de las protestas populares, condenando la violencia e instando al diálogo para dar pasos positivos hacia la Democracia, legitimando de paso, la protesta popular. En la declaración del Comité Permanente del Episcopado ‘Más Allá de la Protesta’, los obispos afirman que "disentir es un derecho innato que todos reconocen" (Comité Permanente,  1983: 117). Y agregan, citando al Papa, "cuando el diálogo entre los gobernantes y el pueblo no existe, la paz social está amenazada o ausente, es como si se viviera en un estado de guerra" (Ibid: 118). En ese período la Iglesia llama a la cordura y se propone como mediadora del diálogo para dar pasos positivos hacia una real Democracia.

La voluntad moderadora de la ICCh en 1984, se estrella con la rigidez del Régimen, llegando la tensión a un punto álgido a propósito del asesinato del sacerdote Andrés Jarlan, durante un allanamiento de la policía en un día de protesta en la población La Victoria. A fines  de 1984 es dinamitado un templo parroquial en Punta Arenas y entre los escombros se encuentran los documentos de identidad de un teniente del Ejército. En noviembre se reimplanta el estado de sitio y a raíz de un encuentro de obispos con exiliados en Europa, el Ministro del Interior acusa verbalmente a la Iglesia y niega el reingreso del país del Vicario de la Solidaridad. “Monseñor Juan Francisco Fresno protesta, pero pide abandonar toda tentación de violencia e invita a una jornada de ayuno y oración”. (Parker, 1990, op cit: 43).

Esta actitud de no responder con violencia al accionar represivo del Régimen, se vio materializada en la concreción de uno de los documentos más significativos entre Gobierno y Oposición durante la Dictadura: el Acuerdo Nacional para la Transición  a la Democracia.

En la elaboración de este documento participó monseñor Fresno, el Gobierno y casi la totalidad de los partidos políticos que se encontraban fuera de la institucionalidad vigente, incluidos los partidarios del Régimen. A pesar de las buenas intenciones, este acuerdo pionero de transición pacífica y concensuada a la Democracia fracasó, producto de la falta de solidez al interior de la Oposición y la pérdida de fuerza de la movilización social contraria a Pinochet. Además, éste no aceptó una radical transformación de su proyecto político.

Para solucionar la crisis económica, en 1985 Pinochet nombra como nuevo ministro de Hacienda a Hernan Buchi Buc, quien no abandonó la estructura económica neoliberal introducida por los ‘Chicago Boys’, sino que introdujo cambios en ella, moderándola “El nuevo prágmatismo se basaba en el cuidadoso manejo de la tasa cambiaria y el volúmen de circulante, (...).Los aranceles fueron fijados a niveles un poco más altos que los de 1980. (...). Esto ayudó a impulsar al país en una nueva etapa de sólido crecimiento iniciada a mediado de 1980” (Collier, 1998, op cit: 317).

Luego del fracasó del Acuerdo Nacional, la Oposición recurre a una nueva estrategia de movilizaciones, esta vez, sobre una base social más amplia. De esa forma, los partidos políticos que no se ponían de acuerdo en una estrategia política eficaz, lograron unir a diversas organizaciones en la Asamblea Nacional de la Civilidad. Esta asamblea reunió las más variadas demandas, que quedaron inscritas en el documento ‘La Demanda de Chile’.

La ‘Asamblea Nacional de la Civilidad’ fue instrumentalizada por la Oposición, que organizó movilizaciones que posteriormente terminaron en desorden callejero y caos, siendo las más significativas, los  paros nacionales del 2 y 3 de julio de 1986. La represión del Gobierno para anular estas manifestaciones fue feroz, tanto, que incluso participaron unidades especialmente adiestradas del Ejército. En esa jornada se produjo el conocido caso de ‘los quemados’8.

Producto de la inutilidad de esta estrategia de movilizaciones, la Asamblea fue perdiendo fuerza. También como resultado de dos hechos de fuerte impacto público. El primero de ellos fue el descubrimiento de arsenales de guerra ocultos en el desierto nortino, que pertenecían al Frente Patriótico Manuel Rodríguez (FPMR), cercano al Partido Comunista. Ese hecho, sumado al fallido atentado al general Pinochet en septiembre de 1986, desencadenó una descomunal represión sobre la población y toda expresión opositora. La Iglesia también fue víctima de la brutal respuesta del Gobierno Militar ese año, ya que fueron expulsados del país tres sacerdotes franceses que trabajaban en la población La Victoria, con la acusación de ser agitadores.

Como resultado de la fallida movilización social, la oposición a Pinochet tuvo que rendirse a la realidad de que su aspiración de sacarlo del poder no iba a lograse a través de este camino. Es así como a mediados de 1986, cobra fuerza la idea de que el cambio sólo se lograría por la vía electoral.  Esto se tradujo en la creación de El Comité por las Elecciones Libres, el 13 de marzo de 1986.  

Importante para el país, en los esfuerzos de la Iglesia por la reconciliación y la Democracia, es la visita del Papa Juan Pablo II en abril de 1987. Los discursos del Santo Padre en tierras chilenas fueron, en general, bastante moderados, pero inequívocos en apoyar la labor de los obispos y de la Iglesia en Chile, respaldando incluso los llamados a avanzar pronto hacia una plena Democracia. Aunque “todo este discurso se vio empañado por su visita al Palacio de la Moneda, en donde rezó con Pinochet y saliéndose de protocolo, saludó junto a él desde un balcón al público presente en la Plaza de la Constitución”. (Parker, 1990, op cit: 44).

Con todo, el Papa tuvo tres gestos muy significativos hacia la oposición política: la visita hacia la Vicaría de la Solidaridad, confirmando su trabajo por la defensa de los derechos humanos; una reunión en la Nunciatura con dirigentes políticos opositores, incluyendo a los comunistas; y por último, un encuentro con Carmen Gloria Quintana, joven que resultara quemada después del paro nacional del 2 y 3 de julio de 1986. El Papa instó a la joven, símbolo de la Oposición, a continuar "luchando por la justicia y la libertad". (Ibid: 44).

La Conferencia Episcopal de Chile, a instancias de la visita del Santo Padre a nuestro país emite una declaración denominada ‘Los Desafíos de la Reconciliación’, en la que instan a una reconciliación nacional sin demoras.

La visita de Juan Pablo II distrajo considerablemente la atención de la población con respecto a la difícil coyuntura que vivía el país. Además, fue un ‘alto’ necesario, antes de la frenética actividad política que vendría con el plebiscito de 1988.

1.2.1    El Plebiscito de 1988.

El anuncio de Pinochet de someter a plebiscito en 1988 su renovación en la presidencia por otros ocho años más y la celebración de elecciones directas el año siguiente, de registrarse un resultado negativo en la primera consulta, aceleró en los partidos de oposición, tanto su reestructuración interna, como la reorganización del frente antigobierno. De esta forma,  el 2 de febrero de 1988, dirigentes de un total de 17 partidos opositores  al régimen constituyeron la ‘Concertación de Partidos por el NO’, que en las elecciones del 5 de octubre de 1988 se impuso con un 54,6 por ciento de los sufragios a la opción ‘SÍ’, que representaba la continuidad del régimen. 

Después del Plebiscito, los obispos destacaron la madurez y cultura cívica del país, ante un acto eleccionario que se desarrolló en paz. Además, hicieron un llamado a evitar las ofensas entre vencedores y vencidos. Sin embargo, lo más importante fue su llamado a que se hiciera una modificación en algunas leyes de la Constitución Política del país, de manera de contribuir a un consenso que posibilitara un diálogo más amplio.

Después del Plebiscito del 5 de octubre, la Concertación de Partidos por el No cambió su nombre a Concertación de Partidos por la Democracia (CPPD), con objeto de constituirse en una opción de gobierno en las elecciones presidenciales del año 1989.  

La CPPD elaboró un programa de gobierno y el 23 de junio de 1989 celebró una elección interna para designar al candidato presidencial. En ésta, resultó vencedor el candidato demócrata cristiano, Patricio Aylwin Azócar, quien se había desempeñado como vocero de la Concertación de Partidos por el No. Por su parte, el Partido Comunista, único opositor al gobierno de Pinochet que no formaba parte de la CPPD, anunció, en un valorado gesto político, renunciar a presentar candidato propio, apoyando a Aylwin. 

En el Gobierno Militar, mientras tanto, se articulaban las diversas piezas políticas que dieron como resultado la nominación de Hernán Buchi Buc, ex ministro de Hacienda de Pinochet, como candidato del oficialismo. Buchi representaba al ala más conservadora de la derecha política. Otra opción presidencial que surgió en esos años de incipiente Democracia, fue para muchos, la populista candidatura de Francisco Javier Errázuriz, connotado empresario, quien era representante del partido denominado de Centro Centro.

Gobierno y Oposición, conscientes de que una reforma a la Constitución era necesaria para asegurar la viabilidad del nuevo gobierno, sometieron a plebiscito una serie de enmiendas a la Carta Magna del  80.  Este referéndum se realizó el día 3 de julio, y en él se aprobó con el 85,7 por ciento de los votos, las siguientes modificaciones: eliminación de la proscripción de los partidos marxistas, la reserva de 20 senadores designados, que pasaron a ser nueve, y la reducción del mandato del primer gobierno democrático, que quedó en cuatro años. Cabe destacar, que la decisión de someter a plebiscito las enmiendas fue seguida, paso a paso, por la Iglesia Católica Chilena. Es así como el Comité Permanente del Episcopado se pronuncia, llamando a ‘votar en conciencia’.

Al ser aprobadas estas reformas a la Constitución, el interés de todos los sectores del país se centró en las históricas elecciones presidenciales y parlamentarias del 14 de diciembre de 1989, en las que resultó vencedor el candidato de la Concertación de Partidos por la Democracia, Patricio Aylwin, con un 55, 2 por ciento de los votos (descontados blancos y nulos). En tanto, Hernán Buchi Buc obtuvo el 29, 4 por ciento de las preferencias del electorado. Por otro lado, Francisco Javier Errázuriz alcanzó un 15,4 por ciento de los sufragios, siendo una sorpresa, ya que no era apoyado por ningún partido político  importante. “Su alta votación puede explicarse porque representaba una alternativa claramente no-confrontacional el ‘centro-centro’, y porque su demagogia encontraba un campo propicio en sectores ‘desideologizados’ por los 16 años de autoritarismo” (Ruiz Tagle, 1990: 5).
En los comicios legislativos, la CPPD conquistó la mayoría absoluta en la Cámara de Diputados (71 de los 120 escaños) y la mayoría relativa en el Senado (22 escaños de 47), mientras que el PDC revalidó su condición de primer partido del país con el 26 por ciento de los votos. En contraposición, la derecha conquistó 49 asientos en la Cámara de Diputados y logró elegir a 16 senadores, que sumados a los 9 designados (partidarios del Régimen Militar), le dio la mayoría en términos prácticos, no así nominativos. Renovación Nacional (RN)9 se constituyó en el partido más importante de la derecha, seguido por la Unión Demócrata Independiente(UDI)10.

Al aceptar las reglas del juego democrático planteadas en la Constitución del ´80, los partidos de la Concertación por la Democracia inauguraron el ‘nuevo orden’ creado por el Gobierno Militar “los partidos oligárquicos (partidos de derecha), pasaron de posiciones de dominio a otra de minoría electoral relativa (por el sistema electoral binominal). Así, para los primeros, la transición significó pasar de una fase de supervivencia posible a otra de ‘gobierno posible’, mientras para los segundos significó pasar de una fase dominante de innovación a otra de conservación dominante, con gobierno improbable” (Salazar, 1999: 252).

1.3      Contexto Histórico 1990-2000.

El 11 de marzo de 1990, Aylwin recibió de Pinochet la banda que le convertía en el primer Presidente democrático en 17 años y en el segundo democratacristiano en ser investido como la máxima autoridad del país. A continuación, formó gobierno con las agrupaciones socias en la CPPD que habían obtenido representación, esto es, los partidos por la Democracia (PPD), Socialista (PS), Radical (PR), Social Demócrata (PSD) y de la Alianza de Centro (PAC). 

Consecuente con su promesa electoral de democratizar las instituciones, Aylwin formuló reformas al sistema político, en cuanto a la elección de los representantes municipales y a la fijación del mandato presidencial, que después de su gobierno sería sexenal. En cuanto a su compromiso de hacer justicia ‘en la medida de lo posible’, para con las víctimas de la Dictadura, Aylwin se apresuró a reparar moral y económicamente a estas personas. Así, el 4 de marzo de 1991, el Presidente presentó el informe elaborado por la Comisión Nacional de Verdad y Reconciliación, más conocido como ‘Informe Rettig’, por la persona encargada de presidir la Comisión, el jurista Raúl Rettig Guissen. En este documento se hacía un balance de la represión, si bien no citaba responsables. El informe cuantificó en 2.279 las víctimas probadas de violaciones de los derechos humanos, entre muertos y desaparecidos, cometidas entre el 11 de septiembre de 1973 y el 11 de marzo de 1990. De resultas del Informe, el Gobierno creó la Corporación de Reparación y Reconciliación, que junto con la Oficina Nacional de Retorno, se encargó de ayudar y compensar a los exiliados.

La Iglesia Católica, una vez más, no quiso estar al margen de los hechos que remecían al país. Fue así como el Comité Permanente del Episcopado redactó una declaración en la que reconoce que "la justicia es condición para una pacificación profunda de los ánimos. Por respeto a la verdad y para que pueda restablecerse la convivencia, es necesario que la justicia examine con seriedad los hechos tristes acaecidos y establezca responsabilidades. (...) Una vez más suplicamos que se devuelva a sus deudos los restos de las personas muertas". (Comité Permanente, 1991: 213).

En la década de los noventa, la ICCh no dejó de considerar, de manera importante, el tema de la violación de los derechos humanos, sin embargo, el giro conservador que impulsó el Papa Juan Pablo II en detrimento de los acuerdos del Concilio Vaticano II, sumado al retorno de la Democracia, modificó la agenda de la curia chilena a partir de este período. En menos de seis meses, el nuevo arzobispo de Santiago, Carlos Oviedo (1990-1998), lograba dar un viraje hacia los temas valóricos, con su carta pastoral sobre la crisis moral, y luego, con su oposición a la campaña de prevención del Sida impulsada por la Concertación.

Destacando este cambio, resaltan las palabras del director de la revista Mensaje en los '90, el padre jesuita Fernando Montes, quien explica “(...) Especialmente delicada para la Iglesia es la presión de la nueva cultura para liberalizar la sexualidad, divorcio y aborto. Como en las dos décadas precedentes se acusó a la Iglesia de privilegiar los temas sociopolíticos en torno a los derechos humanos, muchos hoy la sienten demasiado encerrada en torno al tema de la sexualidad". (Montes, 1993: 422-423).

Volviendo al tema netamente político, el general Augusto Pinochet y las Fuerzas Armadas y de Orden continuaron siendo ‘muy’ relevantes, en el primer gobierno democrático. De hecho, durante el mandato de Patricio Aylwin, no faltaron las amenazas ‘veladas’ por parte de Pinochet, de interrumpir la institucionalidad democrática como reacción a acusaciones o intentos de procesamiento por casos de derechos humanos, en los que se encontraban involucrados miembros de las Fuerzas Armadas. Estos acontecimientos se manifestaron a través de los ‘publicitados’ acuartelamientos. Aylwin, con una mano práctica y otra apaciguadora, no ahorró esfuerzos para mantener relaciones cordiales con un estamento castrense que se manifestaba inquebrantablemente leal a su comandante en jefe. Esta actitud de Aylwin le endilgó en ocasiones el perfil de mandatario condescendiente. 

En el terreno económico, el equipo del primer gobierno de la Concertación heredó una coyuntura saneada y en fase de franca mejora, en grandes variables como la tasa de crecimiento, la deuda externa, la balanza comercial, la balanza de cuentas corrientes y la inflación, llegándose a hablar de ‘milagro económico’ chileno. El primer gobierno concertacionista se guió por un modelo que daba preponderancia al sector privado y el monetarismo, pero incorporando la acción regulatoria del Estado en áreas sociales. Política económica que vino en denominarse ‘crecimiento con equidad’. Finalizado el cuatrienio, el primer gobierno soberanamente elegido podía alardear de un ‘rosario’ de cifras positivas: el producto nacional creció un promedio anual del 6 por ciento (registrando 1992 la tasa espectacular del 10,4 por ciento); la inflación se redujo a la mitad y quedó en el 12,7 por ciento; el desempleo se contrajo también hasta el 4,5 por ciento y la tasa de ahorro no bajó del 24 por ciento. Por añadidura, se registraron notables alzas en los índices de inversión foránea.

A pesar de los múltiples éxitos que pudo exhibir el gobierno de Aylwin, siempre el tema del reencuentro nacional estuvo presente en múltiples sectores y actores nacionales, siendo uno de estos últimos, la Iglesia Católica Chilena, la que agradece a todos por los esfuerzos que se han hecho por consolidar la Democracia, y llama a que se salde la deuda social con los más pobres, apelando también, por la situación de los familiares de los detenidos-desaparecidos. Los obispos de la CECh declaran "Es necesario que quienes han tenido responsabilidades personales o institucionales en los hechos dolorosos del pasado, cumplan con el deber moral de clarificar lo sucedido y pidan perdón por sus faltas". (Comité Permanente, 1993: 7)

El año 1993 estuvo marcado por las elecciones generales. Como candidato de la Concertación resultó elegido el demócratacristiano Eduardo Frei Ruiz-Tagle, en un acto de elección primaria realizado el 23 de mayo de ese año, en el que se impuso al candidato de la izquierda concertacionista, Ricardo Lagos Escobar, con un 64 por ciento de los sufragios. Mientras que en la derecha, el candidato fue Arturo Alessandri Bessa, del pacto Unión por Chile. En total, 6 candidatos participaron de esta elección. Sin duda, el más ‘extraño’, por decirlo así, fue el candidato del Partido Comunista: Eugenio Pizarro, sacerdote católico, conocido popularmente como ‘el cura Pizarro’. En las elecciones generales del 11 de diciembre de 1993, se apuntó la victoria con un 57,9 por ciento de las preferencias el candidato concertacionista. Siendo seguido por el abanderado de la derecha con un lejano 24,3 por ciento de los sufragios. 

La relación de fuerzas en el Parlamento quedó prácticamente igual a la situación con la que gobernó Aylwin, vale decir, la Concertación con mayoría en la Cámara de Diputados, y la Oposición con mayoría en el Senado, gracias a los senadores designados.

El 11 de marzo de 1994, el Presidente Aylwin entrega la banda presidencial a Eduardo Frei Ruiz-Tagle. Con esto, por primera vez en más de cuatro décadas de vida política del país, una coalición de gobierno sucede a otra del mismo signo y color.

1.3.1   El Gobierno de Eduardo Frei Ruiz-Tagle.

Eduardo Frei Ruiz-Tagle recibió de su camarada Patricio Aylwin Azócar una coyuntura económica envidiable, con crecimiento elevado, balanza comercial excedentaria, déficit fiscal virtualmente eliminado, vigorosa formación de capital y moderadas tasas de desempleo e inflación, que él consolidó y mejoró, al menos, durante  sus primeros cuatro años de gobierno. 

En 1995, el Gobierno de Frei se vio involucrado en la situación política más importante que vivió el país, después del paso de la Dictadura Militar al gobierno democrático: El fallo por el asesinato de Orlando Letelier, dictaminado por la Corte Suprema y que condenó al general (r) Manuel Contreras y al  brigadier Pedro Espinoza a algunos años de cárcel en Punta Peuco. Difíciles momentos tuvo que enfrentar el Gobierno y el ministro de Defensa Edmundo Pérez Yoma, por la controversia suscitada por la negativa de ir a prisión por parte de los militares enjuiciados.  

A colación de este hecho, El Comité Permanente emitió una declaración "Los medios de comunicación social junto con dar la debida información, eviten el sensacionalismo y guarden la consideración debida a personas e instituciones. (...)No podemos distraer nuestras fuerzas de la crisis de valores y de otros problemas urgentes de nuestra patria". (Comité Permanente, 1995: 2).

En 1996, las relaciones Iglesia-Gobierno se vieron enfrascadas en un debate por las muy nombradas Jornadas de Conversación sobre Afectividad y Sexualidad (JOCAS), que el Gobierno quería incluir en las aulas del país. La Iglesia manifestó su completo rechazo a estas jornadas.

Durante el año 1997, un proyecto de ley muy importante para la Iglesia fue discutido por el parlamento: El Proyecto de Ley sobre ‘La Constitución Jurídica y Funcionamiento de las Iglesias y Organizaciones Religiosas’. Uno de los artículos de esta ley pretendía despojar a la Iglesia Católica de la ‘personalidad jurídica de derecho público’.  Sin esta condición legal, la Iglesia en nuestro país sólo se regiría por las leyes chilenas y no por sus propias normas. De no haber existido esta normativa durante el Régimen Militar, la Iglesia no podría haber creado una serie de entidades que en su momento apoyaron una fuerte labor social y de defensa de los derechos humanos. Un ejemplo paradigmático en este sentido, lo constituye La Vicaría de la Solidaridad.

La Iglesia luchó incesantemente para que no se hiciera esta modificación, logrando su objetivo. Sin embargo, esta condición jurídica fue adjudicada a los otros credos religiosos, con lo que la Iglesia Católica y la Ortodoxa del Patriarcado de Oriente dejaron de contar con esta condición, de manera exclusiva.

El 11 de diciembre de 1997, se realizaron las primeras elecciones parlamentarias que no se efectuaban en paralelo a elecciones presidenciales, esto, a raíz del aumento a dos años del período presidencial. En este acto eleccionario, la CPPD bajó al 50,6% de los votos. Esta reducción significativa en el porcentaje de adhesión se debió a la fortaleza demostrada por la UDI y RN, lo que sirvió de colofón a los infructuosos intentos del gobierno de Frei en los dos últimos años, de sacar adelante en el Senado enmiendas constitucionales destinadas a reducir la influencia del pinochetismo. Vale decir, el poder de las instituciones y personas adherentes a la obra del Gobierno Militar.

En los primeros años de la transición, la relación entre civiles y militares se concentró básicamente en la violación de los derechos humanos. Sin embargo, ocho años después del retorno a la Democracia, y paralela a la primera pauta de temas, surge la definición de una nueva política de Defensa para el país, “la que incluía la modernización de las Fuerzas Armadas, reequipamiento, definición de nuevas amenazas a la seguridad del país, nuevo esquema de seguridad regional, financiamiento, impacto del proceso de integración en las labores de la defensa, por nombrar algunos de sus puntos más relevantes”. (Gaspar, 1997: 581). 

Instituciones castrenses y los centros de estudio como academias y universidades, han contribuido, poco a poco, al acercamiento de civiles y militares a través del estudio de temas de defensa. “Este consenso, se vio plasmado en las labores de los ‘Talleres de la Defensa Nacional’, en donde una ‘comunidad de defensa’, compuesta por expertos civiles y militares de un amplio pluralismo, discutieron sobre este tema. Con posterioridad, estos talleres sirvieron de principal insumo de elaboración del Libro de la ‘Defensa Nacional’”. (Ibid: 585).

El año 1998 fue pletórico en hechos importantes. Así fue como el 10 de marzo de ese año, Pinochet deja la comandancia en jefe del Ejército en manos del general Ricardo Izurieta Caffarena. Y el 11 de marzo es investido como senador vitalicio, con lo que Pinochet vuelve a estar en el escenario de la política activa, tal como quedara estipulado en las reformas constitucionales plebiscitadas en el año 1989.

Pronto estos acontecimientos se ven eclipsados por la detención del senador Pinochet en Londres, el 16 de octubre de ese año. La detención fue ejecutada debido a una orden de captura expedida por Baltazar Garzón11, quien buscaba la extradición de Pinochet a España para juzgarlo por la desaparición de ciudadanos de esa nacionalidad durante el Gobierno Militar. También buscaba enjuiciarlo por su participación en la ‘Operación Cóndor’, una red de cooperación internacional que tuvieron los organismos de seguridad del Cono Sur latinoamericano. 

La detención de Pinochet causó impacto global, por las consecuencias en la jurisprudencia mundial, en asociación a la persecución de crímenes de lesa humanidad,  cometidos en cualquier lugar del planeta.

Este tema y la preocupante marcha que venía manifestando la economía nacional a partir del segundo semestre de ese año, producto de la crisis brasileña y de la brusca caída de las tasas de crecimiento de las economías asiáticas, marcaron los dos últimos años del gobierno de Eduardo Frei Ruiz-Tagle.

A lo largo del tortuoso proceso judicial del caso Pinochet, Frei ejerció una labor moderadora para conjurar el peligroso cisma social. También ejerció una función apaciguadora con las Fuerzas Armadas, cuyas indisimuladas presiones y exigencias en el CSN abundaron en la merma de su autoridad presidencial. Desde septiembre de 1999, ante la acumulación de derrotas judiciales de la defensa del senador, Frei optó por el arbitraje extrajudicial e internacional con el Gobierno Español y la petición a Inglaterra de dejar en libertad al acusado, en atención a su salud y avanzada edad. 

Producto de esta situación la Iglesia declaró "mientras no se encuentre en vigencia el Tribunal Penal Internacional, la ambigüedad jurídica existente está provocando, ya en este caso, dificultades entre nuestro país, que siente vulnerada su soberanía, y naciones tradicionalmente amigas". (Comité Permanente, 1999: 1). En continuidad, los obispos de la CECh resaltan el daño que se ha hecho a la convivencia nacional, invitando a facilitar la labor de la ‘Mesa de Diálogo’ creada por el ministro de Defensa, concluyendo que "En ese espíritu, y considerando lo antes señalado, así como las precarias condiciones de salud y la avanzada edad del senador Pinochet, los Pastores estiman que, respecto a su situación en Europa, deben prevalecer las consideraciones humanitarias" (Ibid: 2).

La atención del país en 1999 también estuvo centrada en las elecciones generales de ese año. El 30 de mayo de 1999 Lagos se impuso en las primarias de la CPPD con un arrollador 71.3% de los votos frente a Andrés Zaldívar, candidato democratacristiano. En tanto en la derecha, una vez más la candidatura que se imponía era la del ala conservadora, personificada en Joaquín Lavín Infante, integrante del Opus Dei (cercano a los sectores más conservadores de la Iglesia Católica). 

En la campaña para las elecciones del 12 de diciembre de 1999, tanto Lagos como su oponente, Joaquín Lavín, apostaron por un discurso poco ideológico y trataron de obviar la cuestión de la detención en Londres del general Pinochet. Cuando las últimas novedades del caso les obligaron a posicionarse, ambos coincidieron en que el ex dictador no estaba por encima de la ley y que la justicia chilena tenía perfecto derecho a procesarlo si encontraba causa para ello.

En la primera vuelta de las elecciones Lagos venció estrechamente a Lavín con el 48% de los votos, ventaja que aumentó al 51,3% en la segunda y definitiva ronda del 16 de enero de 2000. En Santiago, ante los 100 mil partidarios que le aclamaban y exigían el ‘juicio a Pinochet’, el Presidente electo dijo que eran los tribunales los que decidirían esa cuestión y, en tono conciliador, se declaró Presidente de todos los chilenos, lo que era un claro desmarque de Allende, quien estableció desde un principio que jamás lo sería de la ‘derecha dura’.

El año 2000 comenzó con la importante noticia del fin del ‘calvario’ judicial de Pinochet, por decisión del ministro del Interior británico, Jack Straw, quien el 11 de enero dejó en libertad al senador, por razones humanitarias. Con este desenlace, Frei cumplió su  promesa del 21 de mayo de 1999, en la que se comprometió a lograr el regreso del ex dictador antes de concluir su presidencia.

El 11 de marzo de 2000 Ricardo Lagos tomó posesión de su mandato sexenal como primer presidente socialista en 27 años y tercero de la CPPD. Lagos asumió su gobierno con mayoría en la Cámara de Diputados, no así en el Senado, donde la Concertación se presenta en equilibrio con la Alianza por Chile.

1.3.2    Primer año de Gobierno de Ricardo Lagos.


El año 2000 fue un año muy especial para la Iglesia Católica Mundial, ya que se celebró el jubileo de los 2 mil años del nacimiento de Cristo. Como es de esperar, durante ese año, se prepararon múltiples actividades, tales como peregrinaciones locales y masivas, el jubileo de los jóvenes, el de la familia, el de la educación, congresos eucarísticos y campañas solidarias, siendo la más recordada las Mediaguas 2000.


Para los medios de comunicación, la relación entre el gobierno de un socialista y la Iglesia Católica suscitó suspicacias que a poco andar se manifestaron en publicaciones que abordaban las diversas aristas de esta ‘novedosa convivencia’. La Oficina de Asuntos Públicos y Prensa de la CECh emitió una declaración pública denominada ‘Sobre las Relaciones de la Iglesia con el Gobierno’, en donde hace una serie de aclaraciones en relación a este punto, "Las intencionalidades que se han pretendido dar recientemente a través de los medios de comunicación social a la actual situación de estas relaciones son especulativas" (Palet, 2000: 1). En el documento se hace referencia, además, a que la Iglesia no le ha pedido que el gobierno le conceda un trato especial con respecto a la Ley de Cultos, que asimiló a otras confesiones religiosas, el trato jurídico especial que recibían del Estado tanto la Iglesia Católica como la Iglesia Ortodoxa del Patriarcado de Antioquía.

El 13 de junio de 2000, el Gobierno, las Fuerzas Armadas y organizaciones de derechos humanos, en el marco de la denominada Mesa de Diálogo, firmaron un histórico acuerdo por el que los militares se comprometían a entregar, bajo confidencialidad, información sobre el paradero de los desaparecidos en el plazo de seis meses. 

El documento, avalado por Lagos y por el comandante en jefe del Ejército, general Ricardo Izurieta, se presentó como un éxito para un presidente comprometido con el esclarecimiento de los crímenes de la Dictadura; pero tomando en cuenta que esta gestión debió ser, en ese momento, realizada en colaboración con las instituciones armadas. 

Ante la concesión, el 8 de agosto, por la Corte Suprema del desafuero del senador Pinochet, solicitado por el juez chileno Juan Guzmán Tapia para procesarle por secuestro y asesinato, Lagos llamó a la calma y a respetar escrupulosamente las decisiones de la justicia. 

CAPITULO VI

1.
DESCRIPCION DE LOS MEDIOS DE PRENSA CATOLICOS DONDE SE PUBLICARON LAS DECLARACIONES DE LA CONFERENCIA EPISCOPAL DE CHILE ANALIZADAS EN EL ESTUDIO.


Los documentos de la Conferencia Episcopal de Chile, especialmente las declaraciones, siempre han sido una importante fuente de noticias para los medios de prensa nacionales, aunque no hay estudios de análisis sobre la cobertura dada por parte de los medios a las declaraciones de la CECh. Es de conocimiento que sólo los medios católicos publican en su integridad las declaraciones. Mientras que los otros medios de comunicación sólo utilizan extractos de los documentos, ya que técnicamente un artículo periodístico necesita de varias fuentes para ser lo más justo posible. Además, por motivos editoriales y de público objetivo, a los medios masivos no les interesa o no pueden darle una total cobertura a esos documentos. Por otra parte, los objetivos de nuestro estudio no se ciñen a la tarea de analizar la cobertura dada a estos textos por parte de la prensa no católica.


Para Miguel Espinoza, editor de la revista Servicio entre los años 1981 y 1984, y posteriormente encargado del Area Comunicaciones del Episcopado de Chile, los medios de prensa no católicos que dieron mayor cabida a las declaraciones de la CECh fueron los siguientes: diario La Tercera de la Hora, El Mercurio, diario El Sur de Concepción y La Segunda. Los medios de prensa mencionados en el párrafo anterior, sólo destacaban algunos aspectos de las declaraciones u otros documentos, por lo mismo decidimos centrarnos en loa medios de prensa católicos que publicaron en su totalidad las declaraciones. Por lo demás, estos medios son menos conocidos, y en algunos casos, desconocidos, a pesar de su importancia, dentro de la difusión del mensaje eclesial católico.

1.1
Revista Católica:


La Revista Católica es el medio de difusión escrito más antiguo de la Iglesia  Chilena. Su primer número salió a circulación el primero de abril de 1843, aunque su importancia no sólo radica en su antigüedad, sino que también en los artículos contenidos en sus páginas.


Esta publicación, de carácter quincenal, nació por iniciativa de algunos miembros del Arzobispado de Santiago, quienes veían con preocupación la situación en la que se encontraba el clero secular de la época. Estos pioneros de las comunicaciones católicas buscaban un medio para llegar a sus hermanos en el sacerdocio. Pensaban que una revista podía lograr que los sacerdotes se constituyera en un cuerpo organizado, que generara una comunidad de pensamiento, de doctrina y de valorización de sí mismo.


Entre los objetivos iniciales de la Revista Católica se delineaba la idea de ser un instrumento al servicio de las buenas relaciones entre la Iglesia y el Estado, además de propender a ayudar a la correcta administración eclesiástica. Otra de las razones de su nacimiento fue orientar e informar de manera constante sobre los deberes y facultades del clero, que muchas veces eran pasados por alto, debido a la falta de conocimiento y de guía. También se buscó incrementar el nivel intelectual de los sacerdotes, y de paso estimular a la juventud a través del análisis de autores clásicos y nuevos en las Ciencias Sagradas. En esa misma línea de análisis textual, la Revista Católica se proponía dar a conocer composiciones sobre literatura eclesiástica universal y chilena. Finalmente, se incorporaron noticias sobre los acontecimientos eclesiásticos más importantes. Sin olvidar los documentos emitidos por los obispos chilenos.


Durante más de 21 años, esta revista fue la única publicación periódica católica que existió en Chile, convirtiéndose en el órgano de difusión oficial del Arzobispado de Santiago, aunque posteriormente se transformaría, sin dejar de lado sus objetivos iniciales, en un medio de propagación de las ideas del Partido Conservador. A raíz de este hecho, el Arzobispado de Santiago decide crear un nuevo medio en 1864: El Independiente, que como su nombre lo dice buscaba mantenerse ‘independiente’ de cualquier partido, aunque no  logró este propósito, ya que también fue ‘infiltrado’ por el Partido Conservador.


Nuevamente surgió la idea de crear un medio escrito, es así como apareció el Estandarte el 20 de julio de 1874. La consecuencia directa del surgimiento de este medio, fue la desaparición de la Revista Católica, la que se encontraba completamente desdibujada.


La Revista Católica reapareció en 1901 y se ha publicado de manera ininterrumpida hasta nuestros días, aunque su historia consigna publicaciones esporádicas antes de ese año. Para el centenario de la publicación de la Revista Católica en 1943, el primer cardenal chileno y arzobispo de Santiago, Monseñor José María Caro, hizo ver que este medio de comunicación había prestado apreciables servicios a la Iglesia, principalmente a nivel del clero, de los religiosos y de los laicos, quienes al momento de su nacimiento ansiaban información cultural, de cariz más bien religioso.
1.2
Revista El Eco de Lourdes:


El primero de junio de 1901, fue publicado el primer ejemplar de la revista El Eco de Lourdes (a cargo de los Misioneros de la Asunción), quienes habían arribado a Chile sólo 11 años antes, impulsados por el deseo del arzobispo de Santiago de la época, monseñor Mariano Casanova, de inyectar dinamismo a la prensa católica chilena de finales del siglo XIX, ya que en Francia, su lugar de origen, estos misioneros habían conseguido crear medios escritos tan importantes como el diario católico ‘La Croix’ y otros boletines defensores de los ideales eclesiales, tan vilipendiados durante las últimas décadas del siglo XIX.


Durante sus primeros años, El Eco de Lourdes no sólo sirvió de enlace de la fe entre los católicos marianos, sino que también ayudó a construir el actual santuario de Lourdes, en la Quinta Normal (Región Metropolitana). Esto, producto del afrancesamiento de la aristocracia capitalina de comienzos de siglo, que prefería el santuario, por el origen francés de sus encargados (los misioneros asuncionistas), y por ser Lourdes, una localidad francesa. En esos años de la ‘Belle Epoque’ se llegó a la cifra de 60 mil suscripciones a lo largo de todo Chile, lo que constituía todo un récord.


La distribución de la revista se realizaba, y en la actualidad todavía es así, gracias a la labor efectuada por un grupo de mujeres que se denominan ‘bernarditas’, quienes son una asociación tácita de fieles que gratuitamente venden El Eco de Lourdes en todo el país. Este grupo nació pocos años después que se creara este medio de difusión. Entre sus primeras integrantes destacaban profesoras, directoras del Registro Civil, empleadas públicas, entre otras. Pero no sólo mujeres realizan esta labor, ya que los hombres, apodados ‘agentes’ también participan de esta tarea, que para muchos de ellos, constituye la manera de pagar sus ‘mandas’.


Como uno de sus directores más importantes, por los años que ocupó este cargo, podemos nombrar al Padre Rafael Doassans, quien permaneció en este puesto por más de 42 Años. Otro hito, dentro de la dirección de la revista,  lo marca el padre Humberto Palma, quien es el primer asuncionista chileno que se hace cargo del Eco de Lourdes, y asume entre 1954 y 1960.


Esta Revista ha cumplido diversas etapas. El primer tramo está marcado por la orientación ‘familiar y piadosa’,  de la revista. Mientras que en la década del '60, debido a los aires de cambio del Concilio Vaticano II y del documento ‘Communio et Progressio’ sobre la importancia de las comunicaciones para la Iglesia, El Eco de Lourdes se abrió a una más amplia información sobre la Iglesia y la sociedad, lo que ha redundado en una mayor profundidad en los artículos publicados. Sin embargo, nunca ha dejado de lado su interés por los sectores más populares de la población católica.


En la actualidad, el director de la revista es el religioso asuncionista Ramón Gutiérrez Pavez, quien es el responsable de que lleguen al público los más de 12 mil ejemplares que se publican en cada edición, que por lo demás tiene carácter bimensual.
1.3
Revista Mensaje

La revista Mensaje vio la luz pública en octubre de 1951, bajo la orientación de la Compañía de Jesús y lleva 51 años de circulación ininterrumpida. Hasta la creación de Mensaje, sólo existían dos medios escritos católicos importantes en el país. Uno de ellos era El Eco de Lourdes, que tenía y tiene una gran llegada en los sectores más populares. El otro era la Revista Católica, que fue creada con la intención de que la Iglesia participara en las luchas ideológicas de fines del siglo XIX. El surgimiento de Mensaje vino a suplir la necesidad  de contar con  un medio cristiano en el debate cultural del país.

Su fundador y primer director fue el sacerdote jesuita Padre Alberto Hurtado Cruchaga, quien murió de cáncer diez meses después de la aparición de la revista. El padre Hurtado fue reemplazado por el sacerdote Pedro Alvarado, ex superior provincial de los jesuitas, quien permaneció un año y medio como director. A éste, le sucede el doctor en Teología padre José Aldunate, a quien le tocó el traslado de la revista de su sede original ubicada en el colegio San Ignacio, de Alonso de Ovalle, al centro de Investigación y Acción Social -CIAS- San Roberto Bellarmino, en Alameda con Almirante Barroso.

En 1959 toma posesión de la dirección el padre Gustavo Arteaga, quien permaneció un año a cargo de la revista. Desde agosto de 1960 hasta septiembre de 1974, la dirección de Mensaje fue encargada a Hernán Larraín Acuña, rector de la Universidad Católica de Valparaíso y fundador de la Escuela de Psicología de la Universidad Católica de Chile. Durante su dirección, Mensaje ve pasar los gobiernos de Alessandri, Frei Montalva, Allende y Pinochet. Importante para la revista en esta época fue la aparición de la guía profesional y de algo de publicidad.

La dirección del padre Larraín fue interrumpida en algunos períodos por su estado de salud. En esos intertantos fue relevado por los sacerdotes Jorge Pavez, José Vial y Juan Ochagavía, este último provincial de los jesuitas y asistente general en Roma.

1972 fue un año de importantes cambios, ya que mensaje se trasladó Almirante Barroso 24, su actual sede. Además, se crea el Consejo Ampliado, integrado en su mayoría por laicos, quienes tienen como misión analizar a fondo la realidad del país y el mundo, de manera de señalar el camino de Mensaje en su tarea orientadora A lo largo de los años han formado parte de este consejo personas muy importantes en la vida nacional. Este consejo ‘grande’,  es acompañado de un consejo ‘chico’, el cual tiene la responsabilidad última de  esta publicación. Este órgano lo conforman seis jesuitas nombrados por el superior provincial, y se reúne semanalmente para analizar la calidad de los artículos recibidos y sobre la conveniencia de su publicación.

En octubre de 1974, asume como director el padre Fernando Montes, quien fue nombrado provincial un tiempo después. En agosto de 1975 es sustituido por el sacerdote Sergio Zañartu. Esos años fueron difíciles para Mensaje, por la censura del Régimen Militar para con los medios de comunicación contrarios a sus dictámenes. De hecho, en algunas ediciones aparecen párrafos, páginas y aún artículos completos en blanco. Es en este tiempo en donde la revista alcanza su mayor tiraje.

En marzo de 1978 asume la dirección el padre Renato Hevia, quien como responsable máximo de la Mensaje estuvo preso por querellas a raíz de la defensa de la libertad en sus editoriales. También fueron comentados sus escritos sobre los detenidos-desaparecidos y los servicios de inteligencia del Régimen. En mayo de 1989 Renato Hevia deja la dirección y es reemplazado por el sacerdote José Arteaga, quien asume esta responsabilidad en el período de Transición a la Democracia. El año 1992 la dirección de Mensaje se renueva y asume por un segundo período el padre Fernando Montes, quien  moderniza la revista, haciendo leves modificaciones en su formato. Éxitos de venta de estos años fueron los especiales del Padre Hurtado y sobre los cuatrocientos años de presencia jesuita en Chile.

Finalmente, en 1996, el sacerdote Antonio Delfau, sicólogo e ingeniero comercial se hace cargo de la dirección. Se podría decir que Mensaje ha sido el más influyente medio de difusión escrita de la Iglesia Católica Chilena durante el último medio siglo.

La revista Mensaje edita 10 números al año, de 64 páginas cada uno, los primeros bimestrales y el resto cada mes. Se imprimen sobre 8 mil ejemplares que son distribuidos entre los 4 mil suscriptores nacionales e internacionales, y a demás se exponen y venden en los locales del Hogar de Cristo, librerías y kioscos de todo el país. Mensaje en el exterior cuenta con 500 suscriptores, y su costo de 2 mil 500 pesos.

1.4
Periódico Iglesia de Santiago:

Esta publicación se gesta en el Departamento de Opinión Pública del Arzobispado de Santiago (DOP). En 1966, el entonces cardenal arzobispo, Raúl Silva Henríquez, decide poner en práctica los acuerdos del Concilio Vaticano II, que llamaban a las diócesis de todo el mundo a crear departamentos de comunicación social con el fin de impulsar la evangelización a través de los medios de comunicación. De esta forma, nace Iglesia de Santiago, bajo el alero del DOP.

Este medio ha ido evolucionando desde un boletín informativo en sus comienzos (1962), pasando luego a tener una labor de promoción desde 1966 hasta 1969. En esos años, el formato se modifica sustancialmente, ya que la portada mejora su calidad, gracias a un papel más resistente, se introducen fotos y su estilo de redacción se torna más periodístico. Además, se introducen noticias nacionales e internacionales. En 1969, su director, el presbítero Raúl Hasbún, introduce el color en la portada. 

Durante mucho tiempo, Iglesia de Santiago circuló bajo el formato de boletín, sin embargo, en la actualidad es una revista de carácter más masivo. Hoy en día, los objetivos de Iglesia de Santiago son: informar acerca de las actividades pastorales del arzobispado, comunicar la labor evangelizadora que se realiza en la arquidiócesis, y tratar temas de contingencia desde la óptica del arzobispado. 

Antes de 1999, Iglesia de Santiago sólo estaba destinada a ser un lazo entre los agentes pastorales y un reducido número de laicos, principalmente ligados a labores de catequesis. Desde diciembre de 1999, y como una manera de enfrentarse a la opinión pública, ‘ad portas’ el Jubileo, Iglesia de Santiago aumenta su tiraje de 3 mil a 50 mil ejemplares, con formato de revista de 12 páginas, que se vende a 100 pesos en las parroquias del arzobispado.

1.5
Revista Servicio:

En enero de 1976, a proposición de la Comisión de Obispos para la Pastoral, el Comité Permanente del Episcopado decide fundar una revista mensual, que sirviera como nexo entre todos los encargados de la tarea pastoral y apostólica en Chile. Así nace la revista Servicio, la que también surgió para dar a conocer los mensajes, doctrina, orientaciones y actividades de los obispos chilenos, aunque a través de los años se ha centrado en publicar la documentación emanada del episcopado.

Los destinatarios de Servicio son los obispos, sacerdotes, párrocos, congregaciones religiosas y también laicos que desarrollan labores de servicio a la Iglesia. Su forma de distribución es a través de suscripciones, las que alcanzan unas 1.500, siendo editados 10 números al año, a un costo por ejemplar de 1.500 pesos.

Servicio nunca ha sido una revista que cuente con muchos recursos, sin embargo, durante el año 1999 este hecho se vio acentuado, principalmente, por la disminución en el financiamiento, el cual provenía en su gran mayoría de una fundación católica francesa, que ha reducido notablemente su ayuda, considerando la mejor situación económica de nuestro país, en contraste a la del resto de los países latinoamericanos y en vías de desarrollo.

La disminución en los recursos ha influido en las temáticas y estructura de Servicio. Es así como en 1998 mezclaba artículos, información, reflexiones y hasta humor. En cambio, durante 1999, cada número se remitió a publicar en forma integra algún documento o instructivo oficial del episcopado.

CAPITULO VII

1.
PRESENTACION RESULTADOS DE LAS CATEGORIAS ANALIZADAS EN LA INVESTIGACION.

1.1
Presentación de la Categoría Libertades y Derechos Fundamentales entre 1973  y 1986 (Dictadura).

a) Códigos de Subcategorías

	Subcategorías de la Categoría Libertades y Ds Fundamentales del Análisis que Abarca el Período Comprendido entre 1973 y 1986 (Dictadura)
	Códigos

	1. Las personas son iguales en derechos y deberes
	a1

	2. Las personas tienen derecho a la existencia
	b1

	3. Las personas tienen derecho al buen nombre y al respeto
	c1

	4.  Las personas tienen derecho a obrar según el recto dictamen de su conciencia y de buscar libremente la verdad
	d1

	5.  Las personas tienen el derecho de manifestar libremente la opinión e ideas, y de recibir información objetiva
	e1

	6.   Las personas tienen derecho a profesar una creencia religiosa
	f1

	7.   Las personas tienen derecho a la defensa jurídica
	g1


b) Gráfico de Frecuencias y de Porcentajes:
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Como se puede apreciar, la subcategoría ‘Las personas tienen derecho a la existencia’ (b1), es la que registró el mayor número de apariciones con 23 frecuencias, lo que representa un cuarto del total. Seguida muy de cerca por la subcategoría ‘Las personas tienen derecho de manifestar libremente la propia opinión e ideas, y de recibir información objetiva’ (e1) con 19 registros, lo que representa un 21 por ciento del total. Por otro lado, la subcategoría ‘Las personas tienen derecho a obrar según el recto dictamen de su conciencia y de buscar libremente la verdad’ (d1), registra 17 apariciones, lo que representa un 19 por ciento. Le siguen las subcategorías (a1) y (c1) con las mismas 12 frecuencias, con un 13 por ciento cada una. Luego aparece la subcategoría (g1), con 7 frecuencias y un 8 por ciento del total. Finalmente, llama la atención que la subcategoría ‘Las personas tienen derecho a profesar una creencia religiosa’ (f1), sólo aparezca una vez, y represente sólo  un 1 por ciento.

1.2

Presentación de la Categoría Libertades y Derechos Fundamentales entre 1986 y 2000 (Transición a la Democracia).

a) Códigos de Subcategorías:

	Subcategorías de la Categoría Libertades y Ds Fundamentales del Análisis que Abarca el Período Comprendido entre 1986 y 2000 (Transición a la Democracia)
	Códigos

	1. Las personas son iguales en derechos y deberes
	a2

	2. Las personas tienen derecho a la existencia
	b2

	3. Las personas tienen derecho al buen nombre y al respeto
	c2

	4.  Las personas tienen derecho a obrar según el recto dictamen de su conciencia y de buscar libremente la verdad
	d2

	5.  Las personas tienen el derecho de manifestar libremente la opinión e ideas, y de recibir información objetiva
	e2

	6.   Las personas tienen derecho a profesar una creencia religiosa
	f2

	7.   Las personas tienen derecho a la defensa jurídica
	g2


b) Gráficos de Frecuencias y Porcentajes:
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No llama la atención que no se haya registrado ninguna frecuencia de la subcategoría ‘Las personas tienen el derecho de manifestar libremente la propia opinión e ideas, y de recibir información objetiva’ (e2), puesto que en Democracia la gente se siente más libre para opinar. Tampoco se registró frecuencias en la subcategoría ‘Las personas tienen derecho a profesar una creencia religiosa’ (f2). La subcategoría que registró más frecuencias fue ‘Las personas tienen derecho a la existencia’ con 12 marcas, que representan un 37 por ciento del total. Seguida muy de cerca por la subcategoría ‘Las personas son iguales en derechos y deberes’ con 11 registros, que representan un 33 por ciento. Le siguen la subcategoría (c2), con 8 frecuencias que equivalen a un 24 por ciento del total. Por último, (d2) y (g2) anotaron sólo dos frecuencias,  que unidas no representan más del 2 por ciento.

1.3
Presentación de la Categoría Libertades y Derechos Fundamentales entre los años 1973 y 2000 (Período Completo).

a) Códigos de Subcategorías

	Subcategorías de la Categoría Libertades y Derechos Fundamentales del Análisis que Abarca el  Período  Comprendido entre los años 1973 y 2000
	Códigos

	1. Las personas son iguales en derechos y deberes
	a

	2. Las personas tienen derecho a la existencia
	b

	3. Las personas tienen derecho al buen nombre y al respeto
	c

	4.  Las personas tienen derecho a obrar según el recto dictamen de su conciencia y de buscar libremente la verdad
	d

	5.  Las personas tienen el derecho de manifestar libremente la opinión e ideas, y de recibir información objetiva
	e

	6.   Las personas tienen derecho a profesar una creencia religiosa
	f

	7.   Las personas tienen derecho a la defensa jurídica
	g


b) Gráficos de Frecuencias y de Porcentajes:
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Los datos agrupados en esta presentación, representan el total de frecuencias de cada una de las subcategorías de la categoría Libertades y Derechos Fundamentales en el período que comprende los años 1973 y 2000, la subcategoría ‘Las personas tienen derecho a la existencia’ (b) registro un total de 35 apariciones, representando un 28 por ciento del total. En segundo término, la subcategoría ‘Las personas son iguales en derechos y deberes’ (a),  anotó 23 frecuencias, adjudicándose el 19 por ciento del total. Le sigue en frecuencias la subcategoría ‘Las personas tienen derecho al buen nombre y al respeto’ (c), con 20 anotaciones, y un 16 por ciento del total. En orden descendente le siguen en importancia las siguientes subcategorías: (d) y (e) con 18 y 19 frecuencias cada una, con un 15 por ciento de representación en el gráfico circular cada una; (g) con 8 anotaciones y 6 por ciento del total. En último lugar está la subcategoría (f) con 1 aparición, que constituye el 1 por ciento del total.

1.4
Presentación de la Categoría Derechos Civiles, Políticos, Económicos, Sociales y Culturales entre 1973 y 1986 ( Dictadura).

a) Códigos de Subcategorías:

	Subcategorías de la Categoría Derechos Civiles, Políticos, Económicos, Sociales y Culturales del Análisis que Abarca el Período  Comprendido entre 1973 y 1986 (Dictadura)
	Códigos

	1.   Las personas tienen derecho a la libre asociación y reunión
	aa1

	2.    Las personas tienen derecho al asilo y a la libertad de movimiento
	bb1

	3.     Las personas tienen derecho a elegir su estado civil o la vocación religiosa
	cc1

	4.    Las personas tienen derecho a unirse en matrimonio, el cual debe ser apoyado por el Estado
	dd1

	5.    Las personas tienen derecho a procrear y por tanto, a mantener y educar a sus hijos
	ee1

	6.    Los niños y jóvenes tienen derecho a la educación en un ambiente de vida sano
	ff1

	7.    La mujer y el hombre son iguales en los ámbitos cultural, económico, social y político
	gg1

	8. Las personas desamparadas tienen derecho a la asistencia
	hh1

	9.   Las personas tienen derecho a participar de la vida pública y a sufragar
	ii1

	10.  Las personas tienen derecho al trabajo y a la libre iniciativa económica
	jj1

	11.  Las personas tienen derecho a una remuneración justa
	kk1

	12.      Los obreros tienen derecho a huelga
	lll

	13.  Las personas tienen derecho a la propiedad privada condicionada al bien social
	mm1

	14.   Los pueblos y naciones tienen derecho al desarrollo de manera equitativa
	nn1

	15.  Las personas tienen derecho a la educación según mérito y aptitudes naturales
	ññ1

	16.    Las minorías tienen derecho al respeto y a la protección
	oo1

	17.   Los pueblos y naciones tienen derecho a la identidad cultural
	pp1


b) Gráfico de Frecuencias (La descripción de este gráfico aparece en la página siguiente.)
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c) Gráfico de Porcentajes
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En el período de la Dictadura, no se registraron frecuencias en las subcategorías ‘Las personas tienen derecho a elegir su estado civil o la vocación religiosa’ (cc11); ‘La mujer y el hombre son iguales en los ámbitos cultural, económico, social y político’ (gg1) y en la subcategoría ‘Los obreros tienen derecho a huelga’ (l11). La subcategoría que registró el mayor número de apariciones fue ‘Las personas tienen derecho a participar de la vida pública y a sufragar’ (ii1), con 38 frecuencias que representan el 39 por ciento del total. Seguida de la subcategoría ‘Las personas tienen derecho a unirse en matrimonio, el cual debe ser apoyado por el Estado’ (dd1) con 16 frecuencias e igual porcentaje del total. También destacó la subcategoría ‘Los pueblos y naciones tienen derecho al desarrollo de manera equitativa’ (nn1), con 13 apariciones e igual porcentaje del total. La subcategoría ‘Las minorías tienen derecho al respeto y la protección’ (oo1) registró 10 frecuencias, con el mismo porcentaje del total. El resto de las subcategorías no sobrepasa los dos dígitos.

1.5
Presentación de la Categoría Derechos Civiles, Políticos, Económicos, Sociales y Culturales entre 1986 y 2000 (Transición a la Democracia).

a)  Códigos de Subcategorías

	Subcategorías de la Categoría Derechos Civiles, Políticos, Económicos, Sociales y Culturales del Análisis que Abarca el Período Comprendido entre 1986 y 2000 (Transición a la Democracia)
	Códigos

	1.   Las personas tienen derecho a la libre asociación y reunión
	aa2

	2.    Las personas tienen derecho al asilo y a la libertad de movimiento
	bb2

	3.     Las personas tienen derecho a elegir su estado civil o la vocación religiosa
	cc2

	4.    Las personas tienen derecho a unirse en matrimonio, el cual debe ser apoyado por el Estado
	dd2

	5.    Las personas tienen derecho a procrear y por tanto, a mantener y educar a sus hijos
	ee2

	6.    Los niños y jóvenes tienen derecho a la educación en un ambiente de vida sano
	ff2

	7.    La mujer y el hombre son iguales en los ámbitos cultural, económico, social y político
	gg2

	8.    Las personas desamparadas tienen derecho a la asistencia
	hh2

	9.     Las personas tienen derecho a participar de la vida pública y a sufragar
	ii2

	10.  Las personas tienen derecho al trabajo y a la libre iniciativa económica
	jj2

	11.  Las personas tienen derecho a una remuneración justa
	kk2

	12.   Los obreros tienen derecho a huelga
	ll2

	13.   Las personas tienen derecho a la propiedad privada condicionada al bien social
	mm2

	14.   Los pueblos y naciones tienen derecho al desarrollo de manera equitativa
	nn2

	15.    Las personas tienen derecho a la educación según mérito y aptitudes naturales
	ññ2

	16.    Las minorías tienen derecho al respeto y a la protección
	oo2

	17.   Los pueblos y naciones tienen derecho a la identidad cultural
	pp2


b) Gráfico de Frecuencias: (La descripción de este gráfico aparece en la página siguiente.)
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c) Gráfico de Porcentajes:
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En Transición a la Democracia, no se registraron frecuencias en ‘Las personas tienen derecho a la libre asociación y reunión’ (aa2); ‘Las personas tienen derecho a elegir su estado civil o la vocación religiosa’ (cc2); ‘La mujer y el hombre son iguales en los ámbitos cultural, económico, social y político’ (gg2); ‘Los obreros tienen derecho a huelga’ (ll2) y ‘Las personas tienen derecho a la educación según mérito y aptitudes naturales’ (ññ2). La subcategoría que registró el mayor número de apariciones fue ‘Las personas tienen derecho a unirse en matrimonio, el cual debe ser apoyado por el Estado’ (dd2), con 27 frecuencias, que equivalen a un 33 por ciento del total, seguida por ‘Los pueblos y naciones tienen derecho al desarrollo de manera equitativa’ (nn2) con 16 apariciones, que corresponden al 20 por ciento del total de frecuencias. Las demás subcategorías no sobrepasaron los dos dígitos.

1.6
Presentación de la Categoría Derechos Civiles, Políticos, Económicos, Sociales y Culturales  entre los años 1973 y 2000 (Período Completo).

a) Códigos de Subcategorías

	Subcategorías de la Categoría Derechos civiles, Políticos, Económicos, Sociales y Culturales del Análisis que Abarca el Período Comprendido entre 1973 y 2000
	Códigos

	1.   Las personas tienen derecho a la libre asociación y reunión
	aa

	2.    Las personas tienen derecho al asilo y a la libertad de movimiento
	bb

	3.     Las personas tienen derecho a elegir su estado civil o la vocación religiosa
	cc

	4.    Las personas tienen derecho a unirse en matrimonio, el cual debe ser apoyado por el Estado
	dd

	5.    Las personas tienen derecho a procrear y por tanto, a mantener y educar a sus hijos
	ee

	6.    Los niños y jóvenes tienen derecho a la educación en un ambiente de vida sano
	ff

	7.    La mujer y el hombre son iguales en los ámbitos cultural, económico, social y político
	gg

	8.    Las personas desamparadas tienen derecho a la asistencia
	hh

	9.     Las personas tienen derecho a participar de la vida pública y a sufragar
	ii

	10.  Las personas tienen derecho al trabajo y a la libre iniciativa económica
	jj

	11.  Las personas tienen derecho a una remuneración justa
	kk

	12.   Los obreros tienen derecho a huelga
	ll

	13.   Las personas tienen derecho a la propiedad privada condicionada al bien social
	mm

	14.   Los pueblos y naciones tienen derecho al desarrollo de manera equitativa
	nn

	15.    Las personas tienen derecho a la educación según mérito y aptitudes naturales
	ññ

	16.    Las minorías tienen derecho al respeto y a la protección
	oo

	17.   Los pueblos y naciones tienen derecho a la identidad cultural
	pp


b) Gráfico de Frecuencias: (La descripción de este gráfico aparece en la siguiente página.)
[image: image8.jpg]Frecuencias do ka Subcatogorias de la Categpria Derechos Ciriles,
Politicos, Sociales y Culturales Registradas entre os afos 1973y 2000

&

¢ [

Suategprias





c) Gráfico de Porcentajes:
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En ninguna de las declaraciones seleccionadas del período 1973 y 2000 se encontraron las subcategorías ‘Las personas tienen derecho a elegir su estado civil o la vocación religiosa’ (cc); ‘La mujer y el hombre son iguales en los ámbitos cultural, económico, social y político’ (gg); ‘Los obreros tienen derecho a huelga’ (ll) y ‘Las personas tienen derecho a la educación según mérito y aptitutes naturales’ (ññ). La subcategoría que registró la más alta frecuencia de apariciones fue ‘Las personas tienen derecho a participar en la vida pública y a sufragar’ (ii), con 43 anotaciones, que equivalen a un 26 por ciento del total de frecuencias. Seguida de ‘Los pueblos y naciones tienen derecho al desarrollo de manera equitativa’ (nn), con 29 frecuencias que representan el 18 por ciento de las anotaciones. La subcategoría ‘Las personas tienen derecho a unirse en matrimonio, el cual debe ser apoyado por el Estado’ (dd) registró 27 anotaciones con un 17 por ciento del total.  El resto de las subcategorías no sobrepasó los dos dígitos de registro de frecuencias.
2.
CONCLUSIONES

El tema valórico moral más tratado por la Conferencia Episcopal de Chile (CECh), voz oficial y colegiada de los obispos de la Iglesia Católica de nuestro país, entre los años 1973 y 2000 fue, ‘Las personas tienen derecho a participar en la vida pública y a sufragar’, el que representó un 15,4 por ciento del total de frecuencias de todos los temas analizados. Ante un régimen dictatorial personalista como el chileno, la Iglesia se plantea,  en primer lugar, el retorno de la soberanía popular, de manera que el pueblo pueda vivir en Democracia y elegir las autoridades que lo gobiernan. Para la jerarquía de la Iglesia, este sistema es el que más se parece al Humanismo Cristiano propugnado por ella, el cual defiende la dignidad de la persona y el respeto de los derechos humanos, como un principio que se desprende de la naturaleza humana, hecha a ‘imagen y semejanza’ de Dios.


Este tema fue apareciendo más en el discurso de la Iglesia, a medida que pasaban los años y la Dictadura no daba paso a elecciones libres. Fue una forma de presionar por un pronto retorno a la Democracia, ya que la opinión de la Iglesia Católica fue catalizadora del deseo de quienes querían el regreso de ésta. Y actúo como vocera, porque no había otra institución en el país que tuviera la fuerza simbólica, la red de apoyo internacional y la autoridad moral de la jerarquía episcopal, organizada en la CECh. Era la única institución que le podía hacer el peso al gobierno.


El segundo tema más defendido fue ‘Las personas tienen derecho a la existencia’,  que registró un equivalente de 12,32 por ciento del total de registros. El Régimen Militar  se basó en la doctrina de seguridad nacional, que en líneas generales destacaba que el enemigo se encontraba dentro del país. Por lo mismo, muchos de los opositores al régimen fueron muertos, al margen de toda ley. La Iglesia se hizo eco de esta realidad, y se pronunció a favor del esclarecimiento de estas muertes y de la búsqueda de la justicia, de una manera explícita en sus declaraciones. Con el  retorno a la Democracia, este tema fue relegado a los organismos competentes, en este caso, el Poder Judicial. Lo que marcó un cambio, con respecto a las declaraciones de la Iglesia referidas a este tema en Democracia, en donde fue menos tratado. 

Otro tema abordado extensamente por la CECh en sus declaraciones fue ‘Los pueblos y naciones tiene  derecho al desarrollo de manera equitativa’, con un 10,21 por ciento del total de temas analizados. Con la puesta en marcha del modelo neoliberal en las relaciones económicas en nuestro país, y las consiguientes diferencias en la distribución de la riqueza, se generaron grandes desigualdades económico-sociales entre los sectores más pudientes y la población más pobre. La Iglesia se refirió a este tema, destacando que no todos estaban recibiendo los beneficios del crecimiento económico.


En cuarto lugar, se ubicó  ‘Las personas tienen derecho a unirse en matrimonio, el cual debe ser apoyado por el Estado’, con un 9,5 por ciento del total. Este tema fue tratado profusamente después del regreso a Democracia, debido a la preocupación de los gobiernos democráticos de poner al día a la legislación chilena en este punto, en el que destacamos por ser el único país del mundo occidental sin ley de divorcio, a la fecha.


Entre los años 1973 y 2000 hubo temas que no se registraron en el análisis. Uno de ellos fue ‘Las personas tienen derecho a elegir su estado civil o la vocación religiosa’. Nunca durante el período, este tema fue un problema, puesto que no estuvo en entredicho este derecho. Otro tema que nunca se registró en el análisis fue ‘La mujer y el hombre son iguales en los ámbitos cultural, económico, social y político’. Creemos que siendo la Iglesia una institución con un bajo perfil femenino, y no teniendo jerárquicamente el derecho a voz y voto dentro de la CECh, es muy difícil que sea un tema a tratar en sus documentos.

En el tema ‘Los obreros tienen derecho a huelga’, tampoco se registraron frecuencias. Creemos que no existiendo, en Dictadura, el derecho a crear organizaciones sindicales, era bien difícil que se refirieran a esta temática. Por lo demás, en Democracia  no se ha visto restringido este derecho.

‘Las personas tienen derecho a la educación según mérito y aptitudes naturales’. No inferimos ninguna posible causa a que no se haya discutido este tema. 

Entre 1973 y 1986 (Dictadura), el tema valórico moral que registró el mayor número de frecuencias fue ‘Las personas tienen derecho a participar de la vida pública y a sufragar’, con 38 registros, que constituyen el 20 por ciento del total de temas analizados en el período. Le sigue en número, ‘Las Personas tienen derecho a la existencia’, con 23 frecuencias, que representan un 12.1por ciento de los temas que aparecieron en las declaraciones. Ambos temas fueron profusamente tratados en este período, por razones  que ya se explicaron en las conclusiones del período 1973-2000. Aunque aquí, por razones de disminución del número de declaraciones analizadas, correspondientes al período, aumenta el porcentaje.

La tercera frecuencia temática en Dictadura la registró ‘Las personas tienen el derecho de manifestar libremente la propia opinión e ideas, y de recibir información objetiva’, con 19 apariciones, que constituyen un 10 por ciento del total. Aquí  se marca una diferencia, en relación al tema que registró la tercera mayor frecuencia en el período 1973-2000. Esto porque durante la Dictadura se vio restringida la libertad de expresar oposición en contra del régimen, lo que obligó a la Iglesia a referirse al tema. Se cerraron medios, se persiguió a líderes de opinión contrarios al gobierno, se restringió el uso de fotografías en las publicaciones, los canales de televisión fueron sometidos al férreo control del gobierno. Hasta medios católicos como la revista Mensaje fueron censurados. Incluso el director de esta revista, en esa época, el padre jesuita Renato Hevia estuvo encarcelado. 

En cuarto lugar está el tema ‘Las personas tienen derecho a obrar según el recto dictamen de su conciencia y de buscar libremente la verdad’, con 17 registros que representan un 8.94 por ciento del total. En la guerra muere la verdad, en Dictadura muere el derecho a disentir (públicamente). La Iglesia, defendió este derecho, quizá porque al hacerlo, protegía su propia libertad de conciencia.


En Democracia los temas más abordados por la jerarquía de la Iglesia Católica Chilena tuvieron un cambio significativo. De hecho, en este período, el mayor número de registros fue para el tema valórico-moral ‘Las personas tienen derecho a unirse en matrimonio, el cual debe ser apoyado por el Estado’, con 27 frecuencias que equivalen a un 23.89 por ciento del total. Este tema marca la punta de lanza de un cambio en la temática de las declaraciones de la CECh, y porque no decirlo, del discurso de la Iglesia Católica Chilena, que pasa a centrarse en los temas valórico sexuales, en desmedro de los temas sociopolíticos.


En segundo lugar de apariciones temáticas aparece ‘Los pueblos y naciones tienen derecho al desarrollo de manera equitativa’, con 16 frecuencias, que constituyen un 14.15 por ciento del total. El número de frecuencias de este tema en el período democrático, se explica por las consecuencias negativas del modelo neoliberal, que la Iglesia crítica por la deshumanización del individuo, y por su falta de equidad social. Le sigue ‘Las personas tienen derecho a la existencia’, con 12 apariciones que equivalen a un 10.61 por ciento del total. Es importante consignar, que la baja experimentada por este derecho en los documentos investigados, también se relaciona con un cambio en los subtemas que este derecho incluye. Ya no es la defensa de los perseguidos políticos que perdieron la vida o que fueron violentados el centro del interés de las declaraciones que registran este tópico;  sino más bien se refiere a los medios indispensables para que las personas lleven un tenor de vida digno: alimentación, habitación, seguridad social, etc.


Lo mismo se podría decir del derecho que sigue, ‘Las personas son iguales en derechos y deberes’ el que anotó 11 registros, que corresponden a un 9.73 por ciento del total de temas tratados en Democracia.


 No se registraron registros en ‘Las personas tienen derecho a profesar una creencia religiosa’. Pensamos que debido a que en este período no estuvo  en juego este derecho. Tampoco se anotaron frecuencias en ‘Las personas tienen derecho a la defensa jurídica’. Creemos que esto se explica, porque en Democracia comenzó a funcionar el Estado de Derecho, y el Poder Judicial volvió a la normalidad, a diferencia de la Dictadura, en donde los familiares de los detenidos desaparecidos y los ajusticiados, muy pocas veces tuvieron la posibilidad de tener resguardo jurídico.


Los documentos de la Conferencia Episcopal de Chile analizados en este estudio, nos han permitido darnos cuenta de una serie de otros interesantes aspectos que podrían servir para próximas investigaciones, por ejemplo, la proliferación de la temática sexual a partir de la década del noventa en las declaraciones y otros documentos de la CECh. Otro dato interesante, es el aumento en los temas analizados que tienen como punto de partida, hechos que no sólo ocurren en Chile, sino también en otras partes del mundo, a partir de la década de los noventa.

La Iglesia, no siempre ha tenido una buena relación con los medios, ya que cree que estos sólo buscan la polémica, mientras que estos últimos piensan que la Iglesia es demasiado ambigua a la hora de dar una opinión.  Con esta investigación, deseamos ayudar en la comprensión de la estructura jerárquica administrativa de una institución con mucha influencia, pero tan extrañamente desconocida para el común de las personas, e incluso para los periodistas, quienes pueden usar esta información para contextualizar sus artículos, ayudando de alguna forma a disminuir esos roces.
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ANEXOS

ANEXO  1

CONCILIO VATICANO II

Concilio Ecuménico en el que participaron pastores y teólogos de las diferentes corrientes religiosas. Se llevó a cabo en los tiempos del Papa Juan XXIII. Su objetivo principal se centró en repensar la relación de la Iglesia con la sociedad moderna. Además,  de analizar la situación interna de la Iglesia Católica.

También se trabajó el concepto de la socialización como fenómeno que, según la Iglesia Católica, encerraba ventajas y peligros. Por último, se propuso buscar un nuevo modelo económico-social, que contrario tanto al Marxismo como al Capitalismo.

Su documento principal es la constitución ‘Lumen Getium’, que habla de la misión de la Iglesia Católica, redefiniendo el rol de ésta en el mundo contemporáneo. Los aportes más importantes  de la ‘Lumen Getium’ fueron: 

La introducción del principio de la inculturación, es decir, llevar la palabra de la Iglesia a las culturas en sus propias realidades. 

Los cambios sustantivos y llamativos que se hicieron en la liturgia: uso de las lenguas propias en vez del latín, la misa de cara a los asistentes y no de espaldas, y la definición de un papel especial del laico como a gente evangelizador.  

Recordar y reafirmar ciertas ‘verdades’ fundamentales tales como: el bien común, la igualdad entre hombres y mujeres, responsabilidad y participación12. 

ANEXO 2

DERECHOS HUMANOS PROPUGNADOS POR LA JERARQUIA DE LA IGLESIA CATOLICA,  EN EL MODELO FILOSOFICO SOCIAL HUMANISTA CRISTIANO

A. LIBERTADES Y DERECHOS FUNDAMENTALES

Todos los hombres son iguales por nobleza, dignidad y naturaleza, sin distinción proveniente de raza, sexo y religión.

Todos, por tanto, tienen los mismos derechos y deberes fundamentales.

Los derechos de la persona humana son inviolables, inalienables y universales.

Todo hombre tiene derecho a la existencia, a la integridad física, a los medios indispensables para llevar un tenor de vida digno, especialmente a lo que se refiere a la alimentación, la habitación, los medios de subsistencia y los otros servicios indispensables de la seguridad social.

Todos tienen derecho al buen nombre y al respeto de la propia persona, a la salvaguarda de la propia vida privada, a la intimidad y a una imagen objetiva.

Todos tienen derechos a obrar según el recto dictamen de su conciencia y buscar libremente la verdad según los caminos y medios del hombre. Esto puede llegar e determinadas condiciones hasta el derecho a disentir, por motivos de conciencia con ciertas reglas de la sociedad.

Todos tienen el derecho de manifestar libremente la propia opinión e ideas y de recibir información objetiva.

Todos tienen el derecho a venerar a Dios, según el recto dictamen de la propia conciencia, de profesar la libertad en público y en privado, de gozar de la justa libertad religiosa.

Es también un derecho fundamental de la persona humana la tutela jurídica de los propios derechos, tutela eficaz, imparcial, informada por criterios objetivos de justicia; para ésta son todos iguales ante la ley y tienen el derecho dentro del proceso judicial de conocer al acusador y de disponer de una defensa adecuada. 

En fin, el Magisterio hace notar que los derechos fundamentales del hombre están indisolublemente unidos en la misma persona, cuyo sujeto es, con otros tantos deberes respectivos; y ambos tienen en la ley natural que los confiere, su raíz, su alimento, fuerza indestructible.
B. DERECHOS CIVILES, POLITICOS, ECONOMICOS, SOCIALES Y CULTURALES

1. Todos los hombres tienen el derecho de reunirse y asociarse libremente, como también el derecho de darle a las asociaciones la estructura que juzguen idónea para conseguir sus objetivos y el derecho de obrar para realizar sus fines concretos.

2. Todos tienen el derecho a la libertad de movimiento y a fijar domicilio dentro del estado del cual son ciudadanos, y a migrar a otras comunidades políticas y a establecerse en ellas. Particular atención y ayuda se deben prestar a los refugiados, conforme al espíritu humanitario del derecho de asilo.

3. Todos tienen derecho a la libertad de elegir el propio estado y por tanto el derecho a fundar una familia con igualdad de derechos y deberes entre hombre y mujer, y de seguir la vocación al sacerdocio y a la vida religiosa.

4. A la familia, como núcleo natural y esencial de la sociedad, fundada sobre el matrimonio libremente contraído, unitario e indisoluble, se han de aplicar medidas de naturaleza económica, social, cultural y moral que consoliden su estabilidad, faciliten el cumplimiento de su misión específica y le aseguren condiciones de un sano desarrollo.

5. Los padres tienen derecho a engendrar y el derecho de prioridad en el mantenimiento de sus hijos y de su educación en el seno de la familia.

6. Especialmente los niños y los jóvenes tienen el derecho a una instrucción y a un ambiente de vida y a medios de comunicación moralmente sanos.

7. A la mujer se le reconoce —por el respeto debido a su dignidad de persona humana— la igualdad con el hombre en los derechos ordenados a la participación en la vida cultural, económica, social y política.

8. Para los ancianos, los huérfanos, los enfermos y toda clase de abandonados se afirma el derecho al cuidado y asistencia convenientes.

9. De la dignidad de la persona humana brota para todo el hombre el derecho de tomar parte activa en la vida pública, el derecho de contribuir con un aporte personal a la actuación del bien común, el derecho al voto y el derecho de participar a las decisiones sociales.

10. Todo hombre tiene derecho al trabajo, a desarrollar sus propias cualidades y la propia personalidad en el ejercicio de la profesión y, en actitud de responsabilidad, tiene el derecho a la libre iniciativa en el campo económico. Tales derechos implican condiciones de trabajo no lesivas de la salud física y de las buenas costumbres, y que no obstaculicen el desarrollo integral de los jóvenes. Por lo que toca a alas mujeres, el derecho al trabajo demanda condiciones conciliables con las exigencias y sus deberes de esposa y de madre. A todos les debe ser reconocido el derecho a un reposos conveniente y a la debida recreación.

11. Todos los que ejercen actividad de trabajo material o intelectual tienen derecho a una retribución determinada según justicia y equidad y por tanto suficiente, en proporción que responda a la riqueza disponible, para asegurar al trabajador y a su familia un tenor de vida conforme  a la dignidad humana.

12. Para los obreros se afirma el derecho a la huelga como último medio de defensa.

13. A todos los hombres corresponde el derecho de tener una parte de bienes suficientes para sí y para su familia. Esta propiedad privada, por tanto, en cuanto asegura a todo hombre una zona indispensable de autonomía personal y familiar, debe considerarse un prolongamiento necesario de la libertad humana y un derecho, no incondicionado y absoluto, sino limitado. Sin embargo, ella por naturaleza tiene una función social que se funda sobre la común destinación de los bienes, querida por el Creador, los cuales se deben equitativamente a las manos de todos los hombres y de todos los pueblos y, por lo mismo, este derecho nunca debe ejercitarse en detrimento de la utilidad común.

14. A todos los hombres y pueblos se reconoce el derecho al desarrollo, considerado como recíproca compenetración dinámica de todos aquellos derechos humanos fundamentales sobre los cuales se basan las aspiraciones de los individuos y de las naciones; el derecho a un igual acceso a la vida económica, cultural, cívica y social y a una justa repartición de la riqueza nacional.

15. A todos se les reconoce el derecho natural de participar a los bienes de la cultura y por tanto a una instrucción de base, a una formación técnico profesional adecuada al grado de desarrollo de la propia comunidad política y al acceso  a los grados superiores de la instrucción, sobre la base del mérito para que los individuos asuman responsabilidades y cargos conformes a sus aptitudes naturales y su capacidad adquirida.

16. A las colectividades, a los grupos y a las minorías se les reconoce el derecho a la vida, a la dignidad social, a la organización, al desarrollo en un ambiente protegido y mejorado y a la ecuánime repartición de los recursos de la naturaleza y de los frutos de la civilización. Especialmente para las minorías, el Magisterio afirma la necesidad de que los poderes públicos contribuyan a promover el desarrollo humano con medidas eficaces a favor de su lengua, de su cultura, de sus costumbres, de sus recursos e iniciativas económicas.

17. Para todos los pueblos se afirma y reconoce el derecho a conservar la propia identidad.13 

ANEXO 3

La Reconciliación en Chile: 11,12,13,14,15,16,17.
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Nuestra Convivencia Nacional: 164,165,166,167,168,169,170,171,172,173.
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Sobre la Situación del País: 62.
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Sobre el Plebiscito: 432,433,434,435.
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ANEXO 4

ORGANISMOS DEL VATICANO:

Consejos Pontificios:

1. Laicos.

2. Promoción de la Unidad de los Cristianos.

3. Comisión Para las Relaciones Religiosas con el Judaísmo.

4. Familia.

5. Justicia y Paz.

6. Cor Unum.

7. Pastoral de los Emigrantes e Itinerantes.

8. Pastoral de Los Agentes Sanitarios.

9. Interpretación de los Textos Legislativos.

10. Diálogo Interreligioso.

11. Comisión para las Relaciones con los Musulmanes.

12. Cultura.
Comisiones y Comités:

1. Pontificia Comisión Bíblica.

2. Comisión Teológica Mundial.

3. Pontificia Comisión Para los Bienes Culturales de la Iglesia.

4. Pontificio Comité Para los  Congresos Eucarísticos Internacionales.

5. Pontificia Comisión de Arqueología Sacra.

6. Pontificio Comité de Ciencias Históricas.

7. Pontificia Comisión ‘Eclesial Dei’.

8. Comité Central Para el Gran Jubileo del año santo 2000.

9. Comisión Disciplinar de la Curia Romana.

Tribunales:

1. Penitenciaría Apostólica

2. Tribunal Supremo de la Signatura Apostólica

3. Tribunal de la Rota Romana

Oficinas:

1. Cámara Apostólica.

2. Administración del Patrimonio de la Santa Sede.

3. Prefectura para los Asuntos Económicos de la Santa Sede.

Otros Organismos:

1. Prefectura de la Casa Pontificia.

2. Oficina para las Celebraciones Litúrgicas del Sumo Pontífice.

3. Sala de Prensa de la Santa Sede.

4. Oficina Central de Estadísticas de la Iglesia.
Otras Instituciones Vinculadas a la Santa Sede:
1. Archivo Secreto Vaticano.

2. Biblioteca Apostólica Romana.

3. Pontificia Academia de las Ciencias Sociales.

4. Pontificia Academia Para las Ciencias Sociales.

5. Pontificia Academia para la Vida.

6. Fábrica de San Pedro.

7. Limosnería Apostólica.

8. Oficina para los Asuntos Laborales de la Sede Apostólica.

9. Tipografía Políglota Vaticana.

10. Librería Editora Vaticana.

11. Radio Vaticano.

12. Centro Televisivo Vaticano.

13. L’Obsservatore Romano.14
ANEXO 5

DIOCESIS EN CHILE

Diócesis de Arica


Antes de la Guerra del Pacífico, Arica era una vicaría foránea que pertenecía a la Diócesis de Arequipa (Perú). En un principio, fue atendida por el Vicariato Castrense, ya que fue una fracción del territorio anexado a Chile en ese conflicto. En 1930, pasa a formar parte de la Diócesis de Iquique. Para luego, en 1986, constituirse en Diócesis.

Diócesis de Iquique


Los antecedentes históricos señalan que Iquique se constituyó en viceparroquia en 1778. La primera parroquia fue erigida en Tarapacá en 1862, por Auto del obispo de Arequipa (Perú). En 1880, cuando el gobierno de Chile tomó posesión de la Provincia de Tarapacá, se creó el Vicariato Apostólico, dependiente de la Sede Apostólica (Roma). El 20 de diciembre de 1929 fue creado el Obispado de Iquique.

Arquidiócesis de Antofagasta


En sus orígenes, la Arquidiócesis de Antofagasta fue dependiente del Obispado del Cuzco entre los años 1552 a 1606. Desde 1609 y hasta 1879 dependió del Obispado de La Plata. El 15 de mayo de 1887 el Papa León XIII erigió el Vicariato Apostólico de Antofagasta. Paso previo a la creación de la Diócesis en 1928. Finalmente, el Papa la elevó a Arquidiócesis el 28 de junio de 1967.

Prelatura de Calama


Esta prelatura fue creada el 21 de julio de 1965, siendo desmembrada de la Diócesis de Iquique y Antofagasta. Hasta 1967 fue dependiente del Arzobispado de la Serena, año en que pasó a ser sufragánea de la Arquidiócesis de Antofagasta.

Diócesis de Copiapó


Copiapó fue desmembrada de la Arquidiócesis de La Serena y erigida como Administración Apostólica en 1946. Se convirtió en Prelatura en 1955, y el 29 de junio de 1958 se constituyó en Diócesis. Su primer obispo fue Juan Francisco Fresno Larraín (1958-1967).
Arquidiócesis de La Serena

La Serena fue erigida como obispado por la Bula ‘Ad Apostolicae Fastigium’, del Papa Gregorio XVI, el 1 de julio de 1840. Por la Bula ‘Quo Provinciarum’, de 20 de mayo de 1939, el Papa Pío XII la elevó al rango de Arquidiócesis. El primer arzobispo de La Serena fue José María Caro Rodríguez, quien posteriormente, se convirtió en el primer cardenal de Chile.
Prelatura de Illapel


La prelatura de Illapel fue desmembrada de la parte sur de la Arquidiócesis de La Serena y de la Zona Norte de la Diócesis de San Felipe, el 30 de abril de 1960. Aunque se estableció canónicamente el 18 de marzo de 1961.

Diócesis de San Felipe


Esta diócesis fue creada el 18 de octubre de 1925 por el Papa Pío XI. Su primer obispo fue Melquisedec del Canto. Actualmente, comprende tres provincias: Petorca, Los Andes y San Felipe.

Diócesis de Valparaíso


El Obispado de Valparaíso fue erigido el 18 de octubre de 1925 por la Bula ‘Apostolici Muneris Ratio’ del Papa Pío XI. Su primer obispo fue el sacerdote diocesano consagrado obispo, Eduardo Gimpert Paut (1925-1937).
Diócesis de Melipilla


Esta diócesis fue creada por el Papa Juan Pablo II, el 14 de abril de 1991 mediante la Bula ‘Quo Aptitus’, y fue desmembrada de la Arquidiócesis de Santiago, de la cual formaba parte como la Zona Rural Costa.

Arquidiócesis de Santiago


Fue erigida como Diócesis por el Papa Pío V el 27 de junio de 1561, siendo su primer obispo Rodrigo González Marmolejo. En 1840 fue elevada al rango de Arquidiócesis y su primer arzobispo fue Manuel Vicuña Larraín. Por su trascendencia histórica y geopolítica, es la Arquidiócesis más importancia del país.

Diócesis de San Bernardo


La Diócesis de San Bernardo fue creada por el Papa Juan Pablo II, mediante la Bula ‘Omnium Eclesiarum’ el 13 de julio de 1987. Antes de esa fecha, constituia una parte de la Arquidiócesis de Santiago.

Diócesis de Rancagua


El Papa Pío XI creó la Diócesis de la Santa Cruz de Rancagua con la Bula ‘Apostollici Numeris Ratio’ del 18 de octubre de 1925. Hasta esa fecha, constituia una fracción de la Arquidiócesis de Santiago.

Diócesis de Talca


Al igual que Rancagua, esta diócesis también fue creada por Pío XI, mediante la Bula ‘Apostollici Numeris Ratio’. También comparte con su similar de la Sexta Región el hecho de haber sido excindida de la Arquidiócesis de Santiago. Su primer obispo fue Carlos Silva Cotapos.

Diócesis de Linares


Pío XI  creó la Diócesis de Linares el 18 de octubre de 1925, a través de la Bula ‘Notabiliter Aucto’. El primer obispo de esta diócesis fue Miguel León Prado.
Diócesis de Chillán


Desde 1916 y hasta el primer cuarto del siglo XX, Chillán había sido Gobernación Eclesiástica dependiente del Obispado de Concepción. A partir del 18 de octubre de 1925 se convierte en Diócesis. Su primer gobernador eclesiástico, Martín Rucker Sotomayor, fue también su primer obispo hasta el año 1935.

Arquidiócesis de Concepción 


Esta diócesis fue erigida el 22 de mayo de 1563 en Imperial (Carahue). Posteriormente, la sede fue trasladada a Concepción (Penco) el 7 de febrero de 1603. Aunque el maremoto de mayo de 1751 obligó a cambiar nuevamente la ubicación de la sede episcopal en el año 1764. Por último, el 20 de mayo de 1939 se constituyó como Arquidiócesis.

Diócesis de Los Angeles

La Diócesis de Santa María de Los Angeles fue creada el 20 de mayo de 1959, por el Papa Juan XXIII, desmembrándola de las diócesis de Concepción y Temuco. Su primer obispo fue Manuel Sánchez.

Diócesis de Temuco


Temuco se erigió como Diócesis el 18 de octubre de 1925, al igual que muchas otras diócesis de Chile, mediante la Bula ‘Notabiliter Aucto’ del Papa Pío XI, el 18 de octubre de 1925. Sin embargo, ya era Gobernación Eclesiástica desde 1908.

Vicariato Apostólico de la Araucanía


Fue creado en 1848 como Prefectura Apostólica, bajo la dirección de los Capuchinos Italianos. Sin embargo, en 1904 asumieron el gobierno de la Prefectura los Capuchinos de Baviera. Finalmente, fue designado Vicariato Apostólico el 28 de marzo de 1928.

Diócesis de Valdivia


El actual obispado fue organizado como Gobernación Eclesiástica en 1910, convertida a partir de 1924 en Administración Apostólica. Aunque recién en 1944 fue creada la Diócesis por el Papa Pío XII. Su primer obispo fue Arturo Mery Becford.

Diócesis de Osorno


Este obispado fue creado por la Bula ‘Christianorum qui in Dioecesibus’ del Papa Pío XII, del 15 de julio de 1955. Desde su creación hasta 1981, fue servida por el capuchino Francisco Valdés Subercaseaux. 
Arquidiócesis de Puerto Montt


El Papa Pío XII creó la Diócesis el 1 de abril de 1939. Juan XXIII la elevó a Arzobispado el 10 de mayo de 1963. Su primer obispo fue Ramón Munita Eyzaguirre (1939-1957).

Diócesis de Ancud


El 1 de julio de 1840, mediante la Bula ‘Ubi Primum’ del Papa Gregorio XVI, fue creado el Obispado de Ancud, separándolo del de Concepción.  Su primer obispo fue Justo Donoso (1844-1853).

Vicariato Apostólico de Aysén


Hasta 1940, este vicariato perteneció a la Diócesis de Ancud. Desmembrado como Prefectura Apostólica fue confiado a la Orden de Los Siervos de María, de la Provincia de Venecia, Italia. En 1955 fue elevado a Vicariato Apostólico.

Diócesis de Punta Arenas


El 16 de  noviembre de 1883, con la firma del Papa León XIII, se crea la Prefectura Apostólica de la Patagonia Meridional, Tierra del Fuego e Islas Malvinas, y se la confía a la Congregación Salesiana de San Juan Bosco. Con fecha 4 de octubre de 1916, la Sede Apostólica procede a la creación del Vicariato Apostólico de Magallanes e Islas Malvinas. El 27 de enero de 1947 el Papa Pío XII la elevó al rango de diócesis. 
Obispado Castrense


El Vicariato Castrense de Chile fue erigido por el Papa Pío X mediante Breve Pontificio ‘In Hac Beatissimi Petri Cathedra’, del  3 de mayo de 1910. Este obispado tiene como función atender espiritualmente a los miembros de las Fuerzas Armadas y Carabineros de Chile en servicio activo y sus familias. El 21 de julio de 1986 entró en vigencia la Constitución Apostólica ‘Spirutuali Militum Cuare’ que lo asimiló a todos los demás obispados. En la práctica, esto significó que las Fuerzas Armadas tomaran la tuición sobre la formación de los capellanes castrenses.

Prelatura Personal Opus Dei 


El Opus Dei (Obra de Dios) fue creada en España por el padre José María Escrivá de Balaguer el 2 de octubre de 1928. En un principio fue definida como una ‘unión piadosa de laicos’, que es una asociación religiosa para dar más confianza a los feligreses y que se reúne en capillas o cofradías para conversar y profundizar asuntos de fe. Posteriormente, en 1948, se transforma en el primer instituto secular de la iglesia. El 28 de noviembre de 1982,  el Papa Juan Pablo II  le concede el título de prelatura personal, lo que significa que posee todos los atributos de una diócesis sin limitación territorial. Vale decir, el prelado del Opus Dei depende directamente del Papa.15
ESTADISTICAS DE LAS DIOCESIS DE CHILE:

	Diócesis de Arica
	

	Titular
	San Marcos

	Superficie
	16.924 Km.

	Población
	197,000 habts.

	Parroquias
	23

	Presbíteros seculares en la diócesis
	22

	Religiosos presbíteros en la diócesis
	6

	Diáconos permanentes
	8

	Seminaristas seculares 
	10


	Diócesis de Iquique
	

	Titular
	Inmaculada Concepción

	Superficie
	41.799 Km.

	Población
	181,784 habts.

	Parroquias
	18

	Presbíteros seculares en la diócesis
	14

	Religiosos presbíteros en la diócesis
	17

	Diáconos permanentes
	7

	Seminaristas seculares
	5


	Arquidiócesis de Antofagasta


	

	Titular
	San José

	Superficie
	84.506.4 Km.

	Población
	283,546 habts.

	Parroquias
	17

	Presbíteros seculares en la arquidiócesis
	19

	Religiosos presbíteros en la arquidiócesis
	25

	Religiosos no presbíteros en la arquidiócesis
	5

	Diáconos permanentes
	9

	Seminaristas seculares
	6


	Prelatura de Calama


	

	Titular
	San Juan Bautista

	Superficie
	41.937 Km.

	Población
	148,058 habts.

	Parroquias
	9

	Presbíteros seculares en la prelatura
	9

	Religiosos presbíteros en la prelatura
	3

	Diáconos permanentes
	3

	Seminaristas seculares
	3


	Diócesis de Copiapó


	

	Titular
	Nuestra Señora del Rosario

	Superficie
	80.000 Km.

	Población
	235,000 habts.

	Parroquias
	22

	Presbíteros seculares en la diócesis
	24

	Religiosos presbíteros en la diócesis
	6

	Diáconos permanentes
	23

	Seminaristas seculares
	7


	Arquidiócesis de La Serena


	

	Titular
	N. Sra. del Rosario de Andacollo

	Superficie
	40.656 Km.

	Población
	504,387 habts.

	Parroquias
	31

	Presbíteros seculares en la  arquidiócesis
	31

	Religiosos presbíteros en la arquidiócesis
	35

	Religiosas
	146

	Diáconos permanentes
	47

	Seminaristas de la arquidiócesis
	15


	Prelatura de Illapel


	

	Titular
	San Rafael, arcángel

	Superficie
	10.350 Km.

	Población
	82,000 habts.

	Parroquias
	12

	Presbíteros seculares en la prelatura
	17

	Religiosos presbíteros en la prelatura
	7

	Seminaristas seculares 
	2


	Diócesis de San Felipe


	

	Titular
	San Felipe Apóstol

	Superficie
	19.223 Km.

	Población
	255,899 habts. 

	Parroquias
	29

	Presbíteros seculares en la diócesis
	39

	Religiosos presbíteros en la diócesis
	18

	Diáconos permanentes
	4

	Seminaristas seculares 
	6


	Diócesis de Melipilla


	

	Titular
	San José Obrero

	Superficie
	6.217,7 Km.

	Población
	403.739 habts.

	Parroquias
	30

	Presbíteros seculares en la diócesis
	33

	Religiosos presbíteros en la diócesis
	15

	Diáconos permanentes
	28

	Seminaristas seculares 
	9


	Arquidiócesis de Santiago


	

	Titular
	Apóstol Santiago

	Superficie
	9.131,9 kms 

	Población
	4,372,617 habts.

	Parroquias
	194

	Presbíteros seculares en la arquidiócesis
	261

	Diáconos permanentes
	146


	Diócesis de San Bernardo


	

	Titular
	San Bernardo

	Superficie
	1.145 Km.

	Población
	650,000 shabts.

	Parroquias
	31

	Presbíteros seculares en la diócesis
	33

	Religiosos presbíteros en la diócesis
	7

	Diáconos permanentes
	6

	Seminaristas seculares
	20


	Diócesis de Rancagua


	

	Titular
	La Santa Cruz

	Superficie
	16.086.6 Km.

	Población
	696,369 habts.

	Parroquias
	60

	Presbíteros seculares en la diócesis
	68

	Religiosos presbíteros en la diócesis
	55

	Diáconos permanentes
	12

	Seminaristas seculares 
	38


	Diócesis de Talca


	

	Titular
	San Agustín

	Superficie
	17.246,6 Km.

	Población
	577,864 habts.

	Parroquias y viceparroquias
	44

	Presbíteros seculares en la diócesis
	57

	Diáconos permanentes
	23


	Diócesis de Linares


	

	Titular
	San Ambrosio

	Superficie
	15.111 Km.

	Población
	375,845 habts.

	Parroquias
	32

	Presbíteros seculares en la diócesis
	38

	Religiosos presbíteros en la diócesis
	18

	Diáconos permanentes
	13

	Seminaristas seculares 
	13

	Diócesis de Chillán


	

	Titular
	San Bartolomé

	Superficie
	13.058 Km.

	Población
	415,383 habts.

	Parroquias
	31

	Presbíteros seculares en la diócesis
	35

	Religiosos presbíteros en la diócesis
	12

	Diáconos permanentes
	21

	Seminaristas seculares 
	14


	Arquidiócesis de Concepción


	

	Titular
	Santísima Concepción

	Superficie
	11.330 Km.

	Población
	1,110,500 habts. 

	Parroquias
	52

	Presbíteros seculares en la diócesis
	66

	Diáconos permanentes
	6

	Seminaristas seculares 
	32


	Diócesis de Los Angeles


	

	Titular
	Santa María de Los Angeles

	Superficie
	15.000 Km.

	Población
	326,000 habts.

	Parroquias
	23

	Presbíteros seculares en  la diócesis
	29

	Religiosos presbíteros en la diócesis
	14

	Diáconos permanentes
	19

	Seminaristas seculares 
	11


	Diócesis de Temuco


	

	Titular
	San José

	Superficie
	17.474.8 Km. 

	Población
	520,000  habts.

	Parroquias
	33

	Presbíteros seculares en la diócesis
	39

	Religiosos presbíteros en la diócesis
	25

	Diáconos permanentes
	37

	Seminaristas seculares 
	20


	Diócesis de Valdivia


	

	Titular
	Nuestra Señora del Rosario

	Superficie
	13.679 Km.

	Población
	267,000 habts.

	Parroquias
	18

	Presbíteros seculares en la diócesis
	13

	Religiosos presbíteros en la diócesis
	25

	Diáconos permanentes
	19

	Seminaristas seculares 
	5


	Diócesis de Osorno


	

	Titular
	San Mateo

	Superficie
	9.236 Km.

	Población
	217,000 habts.

	Parroquias
	21

	Presbíteros seculares en la diócesis
	26

	Religiosos presbíteros en la diócesis
	21

	Diáconos permanentes
	5

	Seminaristas seculares 
	6


	Arquidiócesis de Puerto Montt


	

	Titular
	Nuestra Señora del Carmen

	Parroquias
	29

	Presbíteros seculares en la arquidiócesis
	33

	Diáconos permanentes
	16


	Diócesis de Ancud


	

	Titular
	San Marcos Barromeo

	Superficie
	24.483.5 Km.

	Población
	151,516 habts.

	Parroquias
	25

	Presbíteros seculares en la diócesis
	17

	Religiosos presbíteros en la diócesis
	6

	Diáconos permanentes
	4

	Seminaristas seculares 
	6


	Diócesis de Punta Arenas


	

	Titular
	María Auxiliadora

	Población
	156,330 habts.

	Parroquias
	10

	Presbíteros seculares en la diócesis
	9

	Religiosos presbíteros en la diócesis
	22

	Diáconos permanentes
	8

	Seminaristas seculares 
	4


	Obispado Castrense


	

	Jurisdicción
	El obispo castrense ejerce jurisdicción personal, no territorial

	Sacerdotes de Planta
	42

	Sacerdotes ad honorem
	30

	Otros capellanes
	24

	Diáconos
	17


ANEXO 6

PODERES, DEBERES U OBLIGACIONES, SEGUN LOS TIPOS DE JERARQUIA.

El Papa es el sucesor de San Pedro,  jefe de la Iglesia al mismo tiempo que vicario de Cristo, de las palabras latinas ‘vices agere’, hacer las veces. Hace sus veces en el gobierno eclesial. Es cabeza visible de la Iglesia porque rige con la misma autoridad de Cristo que es la cabeza invisible. Puede retirarse de la ciudad, pero no puede dejar su título de obispo de Roma ni las prerrogativas inherentes a él. La más importante es ser el Primado Supremo: el poder máximo de la Iglesia Católica Mundial, el primer puesto en toda la jerarquía, la cual es de honor de autoridad y mando. Su autoridad es:

1. Suprema de Jurisdicción: su poder de orden es exactamente igual que el de los demás obispos.

2. Ordinaria: en razón de su cargo y no por delegación especial para ser ejercitada.

3. Plena: abarca la plenitud de los poderes.

4. Universal: se extiende a la totalidad de la Iglesia.

5. Suprema: en la tierra, no hay autoridad alguna por sobre el Papa. De modo que una decisión suya no puede apelarse, ni siquiera ante un concilio universal.

6. Infalible: tratándose de enseñar el dogma de la Iglesia, cuando habla en su calidad de Maestro Supremo, cuando se dirige a la Iglesia Católica Universal. Su autoridad infalible se restringe cuando:

Trata de ciencias o cosas que no se refieren a la fe.

Cuando se refiere a personas o iglesias particulares.

Cuando habla como doctor privado, o jefe de alguna congregación romana.

En segundo término están los Cardenales, quienes son elegidos libremente por el Papa. Entre los requisitos para su nombramiento está el no tener descendencia legítima, y no ser parientes en primer o segundo grado de otro cardenal. La creación de cardenales tiene lugar en consistorio secreto. Los cardenales son los consejeros del Papa, participan en el gobierno y en la administración de la Iglesia. Su reunión, presidida por el Sumo Pontífice es llamada consistorio. Son los encargados de las congregaciones cardenalicias, y de las oficinas pontificias: Dataría, Cancillería, Cámara Apostólica y Secretaría y son enviados en misiones extraordinarias. Es importante reiterar que pueden ser obispos, presbíteros o diáconos, puesto que se tiene la idea que siempre deben ser obispos.

Los Arzobispos, son aquellos obispos que gobiernan una diócesis grande o principal de un país, la cual pasa a denominarse ‘arquidiócesis’ o principal entre las diócesis. Como ya se señaló, tienen preeminencia pero no potestad sobre un obispo, salvo que éste sea auxiliar suyo dentro de la misma arquidiócesis.

Por su parte, los Obispos tienen la plenitud del sacerdocio. Confieren ordenes sagradas, consagran los altares y los santos óleos. También ordenan a los obispos, presbíteros y diáconos. Además administran la confirmación, consagran a las vírgenes y los reyes. Poseen plenitud para predicar en cualquier lugar, dictar normas sobre seminarios y predicación y sobre liturgia. Cada obispo, es la unidad visible de una iglesia particular. Por efectos jurídicos, los obispos se dividen en:

Diocesanos:  a los que se les ha encomendado el gobierno de una diócesis.

Titulares: si el obispo no tiene gobierno pastoral, como en el caso de los jubilados o ‘eméritos’ (mayores de 75 años), pasa a ser obispo titular. No tienen una función definida.

Auxiliares: ayudan en las labores de gobierno diocesano a un obispo o arzobispo.

Los Sacerdotes, por su ordenación, tienen el poder de consagrar, de administrar los sacramentos, de predicar y con la autorización del obispo.

Los Presbísteros, del griego ‘prebysterós’ =anciano, no tienen la plenitud del sacerdocio y dependen de los obispos en el ejercicio de su potestad. Tienen el poder de:

Consagrar el cuerpo y la sangre de Cristo.

Perdonar los pecados.

Ayudar a los fieles con las obras y la doctrina.

Administrar aquellos otros sacramentos que no requieran necesariamente del orden episcopal.

El Diácono: del griego ‘diaconós’=servidor, asiste al sacerdote en determinados oficios. Es un escalón previo al presbiterado. Tiene el poder de:

Administrar el bautismo.

Distribuir la eucaristía.

Asistir el matrimonio donde no haya sacerdote. 

Llevar el viático a los enfermos. 

Leer a los fieles La Sagrada Escritura. 

Predicar. 

Bendecir e imponer  las cenizas. 

Presidir los ritos funerales y sepelios (sin la celebración eucarística).     

Los Ministros, Subdiáconos y los Clérigos Menores: pueden ejercer algunas funciones con la autorización de los obispos y de los sacerdotes. Pero solamente los diáconos son de institución divina16.

ANEXO 7

DIVISIÓN ORGANIZATIVA-INSTITUCIONAL DE LA CECh

Asamblea Plenaria


La Asamblea Plenaria de Obispos (A.P.) es el órgano supremo de la CECh. En ésta, todos sus miembros gozan de voto deliberativo, a excepción que se trate de confeccionar o modificar los estatutos de La  Conferencia Episcopal.


La Asamblea de Obispos puede reunirse dos veces al año (como mínimo). Aunque puede ser convocada en más oportunidades cuando a juicio del Comité Permanente las circunstancias así lo aconsejen.


A las reuniones de la A.P. puede asistir el Nuncio Apostólico, quien es invitado a la sesión inaugural y cuando los obispos estimen conveniente su presencia. También pueden ser convocados el presidente y vicepresidente de La Conferencia de Religiosos de Chile (CONFERRE). Estos últimos, sólo tienen derecho a voz cuando los temas tratados en la asamblea entran en su campo de acción.

Comité Permanente


La mesa directiva de la Asamblea Plenaria la conforman un presidente, un vicepresidente y un secretario general, quienes conforman, a su vez, el Comité Permanente, el cual  es el órgano representativo de la CECh durante el receso de la Asamblea Plenaria, y tiene a su cargo, entre otras funciones, la de mantener relaciones oficiales en representación de la Conferencia Episcopal de Chile.
Secretaría General


La secretaría es la instancia permanente al servicio de la ejecución y coordinación  de los acuerdos de la A.P., C.P. y la C.O.P. Además, tiene la responsabilidad sobre las actas, correspondencia y archivos de la CECh.

Comisiones

La CECh tiene comisiones permanentes y transitorias. Estas últimas se constituyen para atender alguna labor, producto de los temas relevantes en un momento determinado. Estas comisiones se crean por petición o sugerencia de la Santa Sede, o por la decisión del C.P. o de la A.P.

Entre las comisiones permanentes está La Comisión Pastoral, a la que corresponde ejecutar en los organismos nacionales de pastoral, las directrices doctrinales emanadas de los acuerdos de la Asamblea Plenaria y del Comité Permanente.

Asambleas de Obispos


Dentro del territorio que abarca la Conferencia Episcopal de Chile, se pueden formar agrupaciones de obispos de carácter estable o transitorio, en torno a necesidades o intereses comunes. Por ejemplo, el año 2001 los obispos a cargo de diócesis con una importante población indígena redactaron una carta pastoral que trataba este tema. Para escribir este documento, esos obispos crearon una comisión de carácter transitorio. 

Relaciones de la CECh  con otras Conferencias Episcopales 

La vinculación de la Conferencia Episcopal de Chile con las conferencias episcopales de América Latina se canaliza, principalmente, a través del Consejo Episcopal Latinoaméricano (CELAM), mediante la acción del presidente de la CECh y del delegado al CELAM (secretario general). La CELAM posee un departamento especializado en el área de las comunicaciones, el cual tiene como uno de sus objetivos proveer de estudios acabados sobre comunicación pastoral.17
ANEXO 8

DIFERENCIAS ENTRE EL CLERO REGULAR Y EL SECULAR

El clero religioso hace votos y depende de un encargado provincial, que a su vez se encuentra bajo la dirección de un superior general. En cambio el clero secular o regular depende del obispo a cargo de la diócesis y no tiene votos, sino una disciplina. Ahora bien, la diferencia entre disciplina y voto es el punto en el cual se encuentra la persona que ha ingresado a una orden religiosa. Todos los miembros de ésta tienen que aceptar la disciplina, es decir, las reglas que rigen el funcionamiento de una comunidad. Vale decir, la hora de madrugar, el número de servicios religiosos, los horarios de comida y la división de las labores diarias.

En cambio, los votos son promesas al final del noviciado, o sea, cuando la persona ingresa a la congregación en forma permanente. Los votos son de obediencia, pobreza y castidad. Por lo tanto, un sacerdote del clero regular puede administrar bienes, tener la fortuna que quiera y nadie le puede decir nada. Puede heredar y también administrar, porque no ha hecho votos de pobreza como un sacerdote religioso. Además, no se ata a un voto de castidad, sino a una disciplina. En resumen, uno es menos riguroso que el otro. Una excepción curiosa al voto o disciplina de castidad, lo constituye el Clero Católico de Oriente, al que le está permitido casarse (excepto a los obispos o patriarcas).

En el Código de Derecho Canónico, al hablarse de los deberes y derechos de los clérigos, se hace especial énfasis, en el deber que tienen de buscar la santidad, de modo especial, por haberse convertido  en “administradores de los Misterios del Señor al servicio de su  pueblo”, (cfr.c.276). Los deberes y derechos de los clérigos son los siguientes:

1. Celibato sacerdotal

2. Santidad de vida que consiste en: 

* Lectura de la Sagrada Escritura.

* Hacer de la celebración de la misa, el centro de su vida.

* Obediencia al Sumo Pontífice.

* Uso del traje eclesiástico.

* No ejercer cargos públicos.

3. No administrar bienes de laicos o intervenir en tareas en las que sea necesario rendir cuentas.

4. No ser fiadores o firmar letras de cambio.

5. No ejercer la negociación ni el comercio.

6. No participar en organizaciones sindicales.

7. No pertenecer a partidos políticos.

8. No realizar el servicio militar.18
ANEXO 9

PROTOCOLO SOCIAL Y ORDENAMIENTO ECLESIÁSTICO

Tratamiento a Dignidades Eclesiásticas:

* Papa:  Santidad, Santo Padre, Vuestra Beatitud, Obispo de Roma, Vicario de Cristo, Sucesor de Pedro.

* Cardenales: Eminencia, Eminentísimo  Señor.

* Arzobispos: Excelencia.

* Obispo: Ilustrísima.

* Canónigos: Señoría.

* Párrocos: Reverendo Señor.

Obispos:

* Obispos Diocesanos: es aquel que está a cargo de una diócesis.

* Obispo Titular: posee el título de una diócesis que existió en el pasado y ahora sólo existe en título; es normalmente obispo asistente (auxiliar) de un obispo diocesano o arzobispo.

* Obispo Coadjuntor: es el obispo asistente (auxiliar) de un obispo diocesano, con derecho de sucesión.

* Vicario Episcopal: es un asistente que puede ser o no un obispo, designado por un obispo residencial como su delegado en una parte fundamental de la diócesis, para un determinado tipo de trabajo apostólico.

Nombramiento de los Obispos: se realiza luego de un proceso determinado de selección que varía según las regiones y los diversos ritos católicos, pero la aprobación finsal en todos los casos está bajo la decisión del Santo Padre.

Sínodo de los Obispos: es una asamblea de obispos escogidos de  las distintas regiones del mundo, que se reúnen en ocasiones determinadas para fomentar la unión estrecha entre el Romano Pontífice y los obispos, y ayudar al Papa con sus consejos para la integridad y mejora de la fe y costumbre y la conservación y fortalecimiento de la disciplina eclesiástica, y estudiar las cuestiones que se refieren a la acción de la iglesia en el mundo.

Arzobispos: 
* Metropolitano: es el arzobispo de la arquidiócesis central de una provincia eclesial que contiene varias diócesis.
* Titular: es el que tiene el título de una arquidiócesis  que existía en el pasado pero hoy sólo existe sólo en título. No tiene jurisdicción ordinaria sobre una arquidiócesis. Lo son, por ejemplo los arzobispos de la Curia Romana, nuncios papales, delegados apostólicos.

* AD Personam: es el título honorífico personal a modo de distinción concedido a algunos obispos. No tiene jurisdicción ordinaria sobre una arquidiócesis.
* Primado: título honorífico dado a arzobispos de las circunscripciones eclesiásticas más antiguas o representativas de algunos países o regiones. En España, por ejemplo, lo es el arzobispo de Toledo.
* Coadjuntor: es el asistente del arzobispo gobernante y tiene derecho a sucesión19.
ANEXO 10

DETALLE DE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL EN MATERIA DE COMUNICACIONES EN LA CONFERENCIA EPISCOPAL DE CHILE

En materia comunicacional, la Conferencia Episcopal cuenta con dos unidades específicas (un área pastoral y una oficina). Además de dos medios de comunicación:

I
El Área Pastoral de Comunicaciones.

II
La Oficina de Comunicaciones y Prensa.

III
La revista Servicio, y

IV
El portal web Iglesia Chile (www.iglesiachile.org)20.

ANEXO 11

GLOSARIO DE DOCUMENTOS ECLESIASTICOS

Bula: documento de la máxima importancia firmado por el Papa. Lleva una especie de medalla de plomo sobre la cual se imprime el sello pontificio.
Concilio: es una asamblea de obispos presidida por el Papa o un delegado suyo. 

Encíclica: carta solemne escrita por el Papa a los pastores y fieles en general, e incluso, a todos los hombres, relativa a un tema específico.
Los Decretos Pontificios: son normas emanadas de la Santa Sede, ya sea del propio Santo Padre o de algunas de las congregaciones, dicasterios o pontificios consejos (equivalentes a los ministerios) con la ayuda de los cuales el Papa gobierna la Iglesia.

Carta Apostólica: documento Papal que se presenta en forma de carta a una persona determinada o grupo, aunque su intención es normalmente universal. 

Carta Pastoral: documento de un obispo a una persona o grupo, o bien a su diócesis, sobre un tema en particular o con motivo de algún acontecimiento especial21.

ANEXO 12

DIRECTIVA ACTUAL DEL COMITE PERMANENTE DE LA CECh (NOVIEMBRE 2001-NOVIEMBRE 2002)

Comité Permanente:

1. Presidente: Mons. Francisco Javier Errázuriz Ossa. - Cardenal arzobispo de Santiago.

2. Vicepresidente: Mons. Javier Prado Aránguiz - Obispo de Rancagua.

3. Secretario general: Mons. Manuel Camilo Vial Risopatron. - obispo de Temuco.

Primer Sustituto:
Mons. Ricardo Ezzati Andrello.
obispo auxiliar de Santiago.

Segundo Sustituto:
Mons. Gonzalo Duarte García de Cortázar.
obispo de Valparaíso.

Tercer Sustituto:
Mons. Enrique Troncoso Troncoso.
obispo de Melipilla.22
ANEXO 13

AREA PASTORAL DE COMUNICACIONES

El Área de Comunicaciones es una de las Áreas Pastorales de la Conferencia Episcopal de Chile. La preside Mons. Horacio Valenzuela, obispo de Talca. El director del área es el Sr. José Becerra. El Área Pastoral de Comunicaciones de la CECh se propone los siguientes objetivos en los correspondientes ámbitos:

Redes de Trabajo

1. Establecer y fortalecer redes de colaboración efectivas entre todas las entidades que tienen el carisma de la comunicación en la Iglesia.

2. Crear instancias directas y formales de encuentro con las congregaciones que tienen el carisma de la comunicación, para facilitar un trabajo conjunto en el desarrollo de la pastoral. 

Asesoría

1. Promover la formación de consejos diocesanos de carácter ampliado y estratégico, integrados por diversas personas del ámbito pastoral y profesional para asesorar al Obispo en el desarrollo del trabajo en comunicaciones de la diócesis.

2. Entregar asesoría comunicacional permanente a las actividades desarrolladas por cada pastoral diocesana.

3. Establecer mediciones periódicas regionales y nacionales sobre el consumo de las producciones mediales del área, a través de convenios con entidades universitarias y afines.

Instancias de Reflexión

1. Impulsar jornadas de reflexión sobre el impacto transversal de las comunicaciones en la evangelización.

2. Abrir espacios de reflexión y dialogo para los profesionales de la comunicación que operan fuera del ámbito eclesial.

3. Impulsar dinámicas dentro de la pastoral de conjunto tendientes a analizar y cuidar la imagen que la Iglesia proyecta públicamente.

Instancias Formativas

1. Elaborar un proyecto formativo adecuado para los diferentes agentes que accionan en la pastoral de comunicación social.

2. Generar espacios formativos en comunicación insertos en las mallas curriculares de los seminarios.

3. Ofrecer instancias de servicios y formación en el terreno comunicacional dirigidas a las otras áreas pastorales de la diócesis.

4. Formar equipos de producción multidisciplinaria donde existan profesionales capacitados en el uso y manejo de los nuevos códigos lingüísticos y formatos comunicacionales actuales.

OFICINA DE COMUNICACIONES Y PRENSA

La Oficina de Comunicaciones y Prensa de la Conferencia Episcopal depende del Comité Permanente, a través de la Secretaría General, y reporta al Secretario General adjunto para Gestión y Comunicaciones. Dirige la oficina el Sr. Jaime Coiro. Se propone objetivos en los siguientes ámbitos:

Investigación, Análisis y prospección

1. Apoyar al Comité Permanente realizando estudios y/o investigaciones respecto del estado de las comunicaciones, tanto internas como externas.

2. Elaborar para el Comité Permanente informes de coyuntura sobre escenarios comunicacionales.

Diseño Estratégico

1. Elaborar, en conjunto con los asesores comunicacionales de la CECh, los conceptos y contenidos comunicacionales para los planes de la Conferencia Episcopal. Estos contienen definiciones de públicos, objetivos, mensajes, acciones comunicacionales y evaluación de la comunicación.

2. Elaborar estrategias específicas, planes de medios, propuestas de trabajo, como asimismo canalizar y administrar asesorías externas, cuando corresponda.

3. Elaborar, actualizar y aplicar en la coyuntura una Política de comunicaciones claves para manejos de crisis comunicacionales.

Publicación y Administración de Medios

1. Elaborar material escrito, gráfico, audiovisual y digital que los planes requieran.

2. Ejecutar el plan de presencia de Iglesia en los medios de comunicación.

3. Examinar y evaluar la presencia de Iglesia en los medios de comunicación.

Operaciones

1. Dirigir y controlar las actividades que demande la ejecución de los planes comunicacionales propios o, eventualmente, de otras áreas funcionales que lo soliciten.

Evaluación y Control

1. Administrar la información en tiempo real de cada operación, para así prever posibles desviaciones y recomendar decisiones de corrección sobre la marcha.

Apoyo Institucional

1. Colaborar con el Comité Permanente de la CECH, los obispos y la Secretaría General adjunta para gestión y comunicaciones en cuanto a:

a) Asuntos Públicos: relaciones con la comunidad, autoridades, poderes del Estado.

b) Relaciones Públicas: organización y producción de eventos comunicacionales.

Apoyo Técnico

1. Entregar al Comité Permanente, a los obispos y a otros voceros de Iglesia que el Comité Permanente estime pertinente, las herramientas y técnicas necesarias para enfrentar a los medios de comunicación, a través de entrenamientos de medios y otros recursos.

PUBLICOS INTERNOS DE LA CECh

○ Los obispos

○ Los que trabajan en la CECh:

=> Funcionarios

=> Colaboradores

●  Los que trabajan en las diócesis, también funcionarios y colaboradores.

● Los Agentes evangelizadores en parroquias, colegios, movimientos, etc.:

○ Sacerdotes

○ Diáconos

○ Miembros de Institutos de Vida Consagrada y Sociedades de Vida Apostólica

○ Laicos comprometidos en actividades pastorales.

=> Los medios de comunicación de Iglesia.

=> Los comunicadores de Iglesia.

=> Los laicos en general cercanos a la Iglesia:

○ Los asistentes regulares a misa dominical.

○ Los participantes en movimientos y apostolados.

PUBLICOS EXTERNOS o CORPORATIVOS

○ Gobierno

○ Legisladores

○ Políticos

○ Mundo académico

○ Mundo profesional

○ Grandes empresas nacionales

○ Mundo de la cultura

○ Asociaciones gremiales

○ Comunidades locales

○ Medios de comunicación

○ Opinión pública nacional

PREFERENTES:

=> Jóvenes entre 18 y 24 años

=> Familias de extrema pobreza

=> Habitantes de las regiones VIII, IX y X

=> No creyentes de buena voluntad

○ Opinión pública internacional

Otros23







































1 Las citas que aparecen con los años 1957, 1963 y 1971 fueron extractadas de: Spoletini, Benito.(1978). “Los Medios de Comunicación Social: documentos Pío XII, Vaticano II, Pablo VI”. Edit: Ediciones Paulinas, Bogotá.





2 Función jerárquica dentro de la Iglesia. Significa el primero. Se dice de Pedro entre los apóstoles, del Papa entre los obispos del mundo, de un obispo en una nación. El primado de una nación no posee jurisdicción alguna sobre los demás obispos.


3 El conjunto de los obispos del mundo, de la nación, región, etc.


4 Para escribir este capítulo fuimos asesorados por Marciano Barrios, profesor de Teología de la Pontificia Universidad Católica de Chile y experto en Historia Eclesial Católica Chilena.





5 Para escibir este capítulo, fuimos assorados por Edward Llewellyn-Jones, Licenciado en Teología de la Universidad de Durham, Licenciado en Pedagogía en la Universidad de Cambridge, Magister en Teología de la Universidad de Derby. Actualmente se encuentra pronto a recibir un doctorado en Filosofía otorgado por la Universidad de Nottingham.


6 Grupo de economistas que estudiaron en la Universidad Católica, y algunos de ellos, en el Departamento de Economía de la Universidad de Chicago. Firmes defensores de la ortodoxia económica del monetarismo y del ‘dejar hacer’ sin restricciones, en la actividad económica.


7 Organismo encabezado por el Presidente de la República, e integrado por los presidentes del Senado y de la Corte Suprema, los comandantes en jefe de las Fuerzas Armadas, el General Director de Carabineros y por el Contralor General de la República. Además de los ministros del Interior, Exteriores, Defensa y Hacienda, quienes no tienen derecho a voto. El CSN es convocado por el Presidente de la República o a solicitud de dos de sus miembros con derecho a voto, para asesorar al Presidente en materias de seguridad nacional o para hacer presente un hecho que atente con la institucionalidad o seguridad del país, para recabar información relacionada con la seguridad exterior e interior del Estado, entre otras funciones.





8 El 2 de julio de 1986, dos jóvenes fueron quemados vivos por una patrulla militar durante la celebración de una jornada de protesta contra la Dictadura. Carmen Gloria Quintana, estudiante de 18 años, sufrió quemaduras en el 65 por ciento de su cuerpo y se debatió entre la vida y la muerte durante varias semanas. Rodrigo Rojas Denegri, joven fotógrafo de 19 años, hijo de una exiliada chilena, murió cuatro días más tarde.





9  Partido de derecha, con una fuerte vocación por el electorado de centro. En los primeros años de los gobiernos concertacionistas fueron los precursores de la ‘Democracia de los Acuerdos’, la cual proyectaban les haría consolidar su liderazgo en el electorado de derecha y sumar votos hacia el centro. Sin embargo, han perdido gran parte de su electorado de derecha más dura, a manos de su socio político la Unión Demócrata Independiente, por esa política de los primeros años de Democracia, que tuvo como estreno el acuerdo de reformas constitucionales de julio de 1989. 


10 Partido político de derecha más tradicionalista, nacido bajo el alero del gremialismo universitario, particularmente, en la Universidad Católica. Su consolidación política nacional se da en el marco del Gobierno Militar, en donde muchos de sus militantes fueron designados como alcaldes. Su crecimiento, que hoy lo tiene como el principal partido del país, se debió en un primer momento, a un discurso y accionar que aglutino a los sectores pinochetistas que se sintieron abandonados por la democracia de los acuerdos de Renovación Nacional. 


11 Destacado juez español que en territorio peninsular ha tenido importantes casos, como la desarticulación de la cúpula de Herri Batasuna, el brazo político de ETA, entre otros. Comenzó a tener figuración internacional cuando se hizo cargo de las querellas presentadas en España contra los uniformados argentinos que encabezaron las juntas militares de 1976 y 1983, que lo derivaron a la Operación Cóndor y a su interés por juzgar en territorio español  a Augusto Pinochet Ugarte, por crímenes de lesa humanidad.
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